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CAPITULO I 

LOS INCIDENTES E~ LA TEORIA GENERAL DEL PROCESO 

1).- DEFINICIÓN DE INCIDENTE (DIVERSOS CRITERIOS) 

1:1. CONCEPTO 

LOS CóDIGOS NO DAN LA DEFINICIÓN DE LO QUE ES UN INCI-
DENTE Y EN EL ANTIGUO PROCEDIMIENTO CIVIL (QUE ES DE DONDE SE HA
SEGUIDO LOS PASOS PARA APLICAR MUCHAS DE SUS CARACTER!STICAS AL -
RAMO PENAL)~ ENCONTRAMOS EL SIGUIENTE CONCEPTO: "LAS CUESTIONES' 
QUE SE PROMUEVEN E~ JUICIO Y TIH!EN RELACION INMEDIATA CON EL NE-
GOCIO PRINCIPAL". AHORA BIEN~ TRATANDO DE BUSCAR EL ORIGEN DE LA
PALABRA INCIDENTE~ TENEr-lOS: QUE DICHA PALABRA ES DE ORIGEN LATINO 
Y DENTRO DE LOS ANTECEDENTES DE LA PROPIA PALABRA, TIENE DOS ACEf_ 
ClONES: LA PRIMERA~ "INCIDE"~ "INCIDERE"~ QUE SIGNIFICA CONOCER~
CORTAR~ INTERRUMPIR~ SUSPENDER; Y LA OTRA ESTÁ EN EL VERBO: - - -
"C/mERE" Y EN LA PROPOSICIÓN "IN"~ QUE SIGNIFICA CAER SOBRE~ SO-
BREVENIR. TALES SON LOS SIGNIFICADOS DE LA PALABRA, SI TRATAMOS -
DE ENCONTRAR LOS ANTECEDENTES DE LA MISMA~ EXISTEN DOS T~RMINOS -
SEMEJANTES "INCIDENCIA" ES UNO~ E "INCIDENTE" ES EL OTRO. INCIDE~ 
CIA SIGNIFICA LO QUE SOBREVIENE EN EL DISCURSO DE ALGÚN ASUNTO E
INCIDENTE SUCESO SECUNDARIO QUE SOBREVIENE EN EL DISCURSO DE SU -
ASUNTO. TAL ES COMO LO DEFINE LA AcADEMIA ESPAÑOLA DE LA LENGUA. 

DE LOS SIGNIFICADOS Y DE LAS DEFINICIONES DADAS A INCl 
DENTES E INCIDENCIA, CLARAMENTE SE PERCIBE QUE EL ELEMENTO QUE -
LOS DISTINGUE ES~ ALGO QUE SOBREVIENE~ ES ALGO QUE APARECE, DE -
AHÍ QUE SE DIGA EN TÉRMINOS GENERALES QUE INCIDENTE ES TODA CUE~ 
TIÓN QUE SURGE DE OTRA CONSIDERADA COMO PRINCIPAL~ QUE EVITA ~S
TA~ LA SUSPENDE O INTERRUMPE Y QUE CAE EN O DENTRO DE ESTA OTRA
O QUE SE SOBREVIENE CON OCASIÓN DE ELLA. AL MISMO TIEMPO~ NOS -
SUGIERE ALGO QUE ESTÁ RELACIONADO CON LO PRINCIPAL~ ALGO QUE IN

CIDE O CORTA LO PRINCIPAL. 



- 2 -

1:2 CONCEPTOS CIVILISTAS SOBRE LA DEFINICION DE 
INCIDENTE. 

AHORA BIEN~ ATENDIDO EL PROCESO EN EL CONCEPTO CIVILIS
TA~ COMO UNA SERIE DE ACTOS QUE TIENDEN A LA RESOLUCIÓN COACTIVA
y PACtFICA DE !..OS CONFLICTOS SOCIALES I"EDIANTE LA ACTUACIÓN DE LA 
LEY POR MEDIO DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL ESTADO~ GARAN-
TIZANDO UN BIEN O UN DERECHO PROTEGIDO CONCRETAMENTE POR LA LEY O 
EJERCITANDO EL PODER PUNITIVO DEL ESTADO~ EN ESE DESARROLLO DE
ACTOS QUE NORMALr'iENTE SE EXTIENDEN DESDE UNO IN 1 C I AL~ DE LA PARTE 
DE LA DEMANDA EN MATERIA CIVIL~ HASTA UNO FINAL~ EL JUEZ. LA SEN-
TENCIA~ PUEDEN SURGIR OBSTÁCULOS QUE POR SU CATEGORfA Y CARACTE-
RES PROVOQUEN UNA SITUACIÓN DE CRISIS PROCESAL. 

ESTOS OBSTÁCULOS PUEDEN INCIDIR EN EL DESARROLLO DE LOS 
ACTOS PROCESALES QUE FORMAN EL PROCESO CON MUY DIVERSOS EFECTOS~
TENIENDO SIEMPRE~ COMO CRITERIO GENERAL PARA PRODUCIRLOS~ EL HE-
CHO DE QUE SEA CUESTIÓN SURGIDA DURANTE EL PROCESO Y GUARDE RELA
CIÓN BIEN CON EL OBJETO DEL PROPIO PROCESO~ BIEN CON LA VALIDEZ -
DEL PROCEDIMIENTO~ SE REFIERE~ EN SUMA~ TANTO A CUESTIONES DE FO~ 
DO COMO A CUESTIONES DE FORMA, 

BECERA~ CONSIDERA LOS INCIDENTES COMO AQUELLAS CUESTIO
NES QUE SE PRESENTAN DURANTE EL PROCESO EN INTIMA RELACIÓN CON ~L 
Y QUE REQUIEREN UNA RESOLUCIÓN ESPECIAL, LA RELACIÓN CON EL PRO-
CESO~ COMO ACABAMOS DE INDICAR~ ES DE DOBLE CARÁCTER; O CON EL -
OBJETO PRINCIPAL DEL PROCESO O CON LA VALIDEZ DEL PROCEDIMIENTO, 

YA DECIA CARAVANTES: QUE ERA INCIDENTE TODA CUESTIÓN --
0 CONTESTACIÓN ACCESORIA QUE SOBREVIENE O SE FORMA DURANTE EL CU[ 
SO DEL NEGOCIO O COACCIÓN PRINCIPAL; O MoRTARA: QUE LOS CONSIDE
RABA COMO VERDADEROS EPISODIOS DEL DEBATE DEL CUAL TOMAN VIDA Y -
AL CUAL SE REFIEREN, QUE PUEDEN APORTAR NUEVAS LUCES PARA EL DES
CUBRIMIENTO DE LA VERDAD, FACILITANDO EN OTRO ASPECTO LA REINTE-
GRACIÓN DEL DERECHO VIOLADO O DISCUTIDO, 
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1:3 DIVERSAS DEFINICIONES Y CONCEPTUALIZACIONES DE LA 
PALABRA INCIDENTE~ EN LA MATERIA PROCESAL PENAL. 

PARA EL JURISTA CARLOS FRANCISCO SODI: "INCIDENTE~ ES-
TODA CUESTIÓN QUE SOBREVIENE EN EL PROCESO~ PLANTEANDO UN OBJETO
ACCESORIO DEL MISMO~ EN FORMA TAL~ QUE OBLIGA A DARLE UNA TRAMI-
TACIÓN ESPECIAL", (EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO~ P. 300). EN
DERECHO PROCESAL LLAMAMOS INCIDENTE O INCIDENCIA~ A TODA CUESTIÓN 
QUE SURGE EN EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO Y QUE TIENE RELACIÓN CON
OTRAS QUE CONSIDERA PRINCIPAL ... " 11 

... LA ACEPCIÓN CORRECTA ES-
AQUELLA QUE CONSIDERA AL INCIDENTE COMO TODO ACONTECIMIENTO QUE -
SURGE DE LA MATERIA PRINCIPAL; COHO TODA CUESTIÓN O CONTROVERSIA
QUE SOBREVIENE ENTRE LOS LITIGANTES DURANTE EL CURSO DE LA ACCIÓN" 
(JUAN JOS~ GONZÁLEZ BUSTAMANTE~ "PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL -
PENAL MEXICANO"~ PP. 281-282). SE TRATA DE UNA "CUESTIÓN SURGIDA
DURANTE EL PROCESO CUYO CURSO ALTERA~ INTERRUMPIENDOLO O MODIFI-
CANDO SU ESTRUCTURA NORMAL" (JAVIER PIÑA Y PALACIOS~ DERECHO PRO
CESAL PENAL~ P. 221). ",,.INCIDENTE PENAL ES UNA CUESTIÓN PROMO-
VIDA~ ES UN PROCEDIMIENTO QUE EN RELACIÓN CON EL TEMA PRINCIPAL~
REVISTE UN CARÁCTER ACCESORIO QUE~ ENCONTRÁNDOSE FUERA DE LAS ETA 
PAS NORMALES~ EXIGE UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL". <ri!ANUEL RIVERA SI!:. 
~·A~ ~'EL PROCEDIMIENTO PENAL 11 ~ P, 347). "Los INCIDENTES~ COMO SU
NOMBRE LO INDICA SON OBSTÁCULOS QUE SURGEN DURANTE LA SECUELA 
PROCEDIMENTAL IMPIDIENDO SU DESARROLLO POR ESTAR RELACIONADOS CON 
DIVERSOS ASPECTOS SOBRE LOS CUALES VERSA EL PROCESO~ ES NECESARIO 
RESOLVERLOS PARA QUE EN EL MOMENTO OPORTUNO SE PUEDA DEFINIR LA -
PRETENSIÓN PUNITIVA ESTATAL" (GUILLERMO CoLlN SÁNCHEZ~ DERECHO -
MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES~ P. 525). "DEL LATIN INCAEDERE 
(INTERRUMPIR~ SURGIR EN MEDIO DE)~ QUIA INCIDUNT IN RE DE QUA AGl 
TUR~ CONSTITUYE CUESTIONES ACCESORIAS QUE~ RELACIONADAS CON LA -
PRINCIPAL~ OBJETO DEL PROCES01 SURGEN DURANTE LA TRAMITACIÓN DE -
~STE. ,,"(FERNANDO ARILLA BAs~ "EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO". 
p, 179). "CONVENDRlA DISTINGUIR~ DICE FINALMENTE~ GUILLERMO BORJA 
0SORN0 1 LA MERA INCIDENCIA O CUESTIÓN INCIDENTAL DEL INCIDENTE --
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PROPIAMENTE DICHO, EL-INCIDENTE REQUIERE, SIN DUDA, LA CUESTIÓN -
INCIDENTAL, LA MATERIA ACCESORIA PERO NO BASTA ~STO PARA CONSTI-
TUIRLO; PRECISA ADEMÁS DE CUERPO INCIDENTAL, ~STO ES, FIGURA PRO
PIA PROCESAL, INDIVIDUALIDAD DESTACADA, TRAMITACIÓN EN FORMA Y -
DISTINTA DE LA TRAMITACIÓN PRINCIPAL, SIN PERJUICIO DE QUE SU MA
TERIAL CONCRECIÓN ESCRITA SE CONTENGA O NO EN EL MISMO EXPEDIENTE 
DE AUTOS, LA CUESTIÓN INCIDENTAL ES SIMPLE, PUEDE RESOLVERSE DE -
PLANO EL INCIDENTE COMO TAL, SIGNIFICA UN PEQUEÑO JUICIO DENTRO -
DEL PRINCIPAL" (DERECHO PROCESAL PENAL, P, 416), 

1:4 BREVE ANALISIS DE LA DEFINICION EN CUANTO A SUS 
CONSECUENCIAS. 

SI OBSERVAMOS DETENIDAMENTE TODAS LAS DIVERSAS DEFINI-
ClONES VERTIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR, ACERCA DE LO QUE SIGNIFICA' 
LA PALABRA INCIDENTE, PARA LOS ILUSTRES PENALISTAS CITADOS, RE--
SULTA A MANERA DE ANÁLISIS: 1.- QUE ES UN PUNTO CONTROVERTIDO, ES 
ALGO DISCUTIBLE, EXISTE UN DESAJUSTE QUE HAY QUE DISCUTIR Y RESOb 
VER; 2.- ESE DESAJUSTE SUCEDIÓ EN EL PROCESO, LO INTERRUMPE COMO
E~ EL CASO DE LA FUGA Y COMO EN EL DE LA MUERTE DEL PROCESADO, O
LO MODIFICA COMO EN EL CASO DEL INCIDENTE POR DESVANECIMIENTO DE
DATOS, O LO ALTERA COMO EN EL INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO CAUCIÓN; 
3.- ESA INTERRUPCIÓN, ES ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN DEL PROCESO -
PUEDE SER TRANSITORIA O DEFINITIVA Y LA ALTERACIÓN TIENE LUGAR EN 
LA ESTRUCTURA LÓGICA DEL PROCESO MISMO, YA QUE MODIFICA LOS ELE-
MENTOS FUNDAMENTALES QUE SIRVEN DE BASE AL PROCESO, O SEA, LA LI
GA DEL PROCESADO A LA JURISDICCIÓN, LA FALTA DE ELEMENTOS PARA -
INTEGRAR LOS QUE DEBEN CONOCERSE DEL DELITO O LOS DE LA RESPONSA
BILIDAD DEL AGENTE O SU PARTICIPACIÓN EN EL HECHO DELICTUOSO, 



5 -

1:5 RESEÑA HISTORICA DE LOS H!CIDENTES EN LA LEGISLA--
CION PROCESAL PENAL HEXICANA. 

EN NUESTRO PRIMER CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE~ALES, DE-
1880, DE LA TÉCNICA EN CUANTO A INCIDENTES, PRESENTA LOS SIGUIEN
TES LINEAt1IENTOS: A).- LOS INCIDENTES SE TRAMITAN POR CUERDA SE-
PARADA; B).- EL INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD CIVIL PUEDE RESOLVER 
SE POR EL JUEZ CIVIL, CUANDO EL JUEZ PENAL NO LO FALLA; C).- EL
JUEZ CIVIL PUEDE CONOCER DE UN INCIDENTE PENAL HASTA COMPROBAR -
LOS ELEMENTOS DEL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD; D).- No ENUMERA EL 
CóDIGO LOS INCIDENTES; E),- No CLASIFICA ESTE CóDIGO LOS INCIDEN

TES. 

EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1894, YA SE -
ESPECIFICAN LOS INCIDENTES Y SE ENUMERAN LOS SIGUIENTES: A).- DE
RESPONSABILIDAD CIVIL; B).- INCIDENTES PARA DECLARAR EXTINGUIDA
LA ACCIÓN PENAL POR MUERTE DEL ACUSADO, PRESCRIPCIÓN, AMNISTÍA, -
PERDÓN Y CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO; C).- INCIDENTES NO ESPECIFl 
CADOS; O).- INCIDENTES CRIMINALES EN EL JUICIO CIVIL; Y E),- 0TR~ 
INCIDENTES: INCIDENTES PARA LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO; F).
INCIDENTES SOBRE ACUMULACIÓN DE PROCESOS E INCIDENTES SOBRE SEPA
RACIÓN DE PROCESOS. ADEMÁS, TAMBIÉN COMO INCIDENTES ESPECIFICADOS 
EN CAPÍTULO ESPECIAL, TRAE LOS INCIDENTES DE LIBERTAD Y ELLOS SON 
LOS SIGUIENTES: A),- INCIDENTE DE LIBERTAD POR HABERSE COMPROBADO 
UNA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD; B).- INCIDENTE DE LIBERTAD BA
JO CAUCIÓN; C).- INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO PROTESTA; D),- INCI-
DENTE DE LIBERTAD PREPARATORIA, Y COMO INCIDENTE TAMBIÉN DENTRO -
DEL CAPITULO DE LOS INCIDENTES DE LIBERTAD TRAE UNO ESPECIAL SO-

BRE LA RETENCIÓN. 

EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, SE -
ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES INCIDENTES: A).- COMPETENCIA; B).- SUS
PENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO; C) .- INCIDENTES PENALES EN JUICIO CIVL 
D).- ACUMULACIÓN DE PROCESOS; E).- SEPARACIÓN DE PROCESOS; F) ,--
IMPEDIMENTOS; G).- EXCUSAS; H).- RECUSACIÓN; I).- REPARACIÓN DE-
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DA~O EXIGIBLE A TERCEROS; Y J),- INCIDENTES NO ESPECIFICADOS. E~ 
TRE LOS INCIDENTES DE LIBERTAD SE ESTABLECE: A).- INCIDENTE DE
LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS; B),- DE LIBERTAD BAJO PRQ 
TESTA; y e).- DE LIBERTAD BAJO CAUCIÓN (EN EL CóDIGO PROCESAL 
DEL ESTADO~ SE CONTEMPLAN LOS MISMOS INCIDENTES, EN EL TITULO -

QUINTO, EN SIETE CAPÍTULOS). 

2). MOMENTO PROCESAL DE SU EJERCICIO~ EN FORMA GENERICA 
(PLAZO PARJl. PROfiOVER LOS INCIDENTES) 

EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, LA LEY NO ESTABLECE EL MO
MENTO PRECISO EN QUE DEBAN DE SER PROMOVIDOS. Asl~ TRATÁNDOSE 
DEL INCIDENTE DE LIBERTAD CAUCIONAL O TAMBI~N DENOMINADO BAJO -
FIANZA~ SE PUEDE PROMOVER DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO, -
HASTA ANTES DE QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA; Y EN LA SEGUNDA INSTANCIA SE PUEDE PROMOVER HASTA ANTES
DE QUE SE FALLE EL TOCA, ASIMISMO, EL INCIDENTE DE LIBERTAD POR
QESVANECIMIENTO DE DATOS, SE PUEDE PROMOVER DURANTE TODO EL PE-
RIODO DE INSTRUCCIÓN DEL PROCESO, ~STO SEGÚN EL CÓDIGO PROCESAL
PENAL FEDERAL Y EN EL CóDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO, SE -
MENCIONA EN EL ARTÍCULO 464, QUE ES PROMOVIBLE DICHO INCIDENTE -
EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO. DE IGUAL FORMA EL INCIDENTE SO
BRE REPARACION DE DAAOS EXIGIDO A TERCERAS PERSONAS, ES PROMOVI
BLE TAMBIÉN EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. EN CUANTO VE AL INCI-
DENTE DE ACU~1ULACION DE PROCESOS, ~STE ES PROMOVIBLE TAMBI~N EN
EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN, PERO SIEMPRE Y CUANDO LOS PROCESOS -
QUE SE HAN DE ACUMULAR SE ENCUENTREN AMBOS EN LA ETAPA, PERIODO
O ESTADO DE INSTRUCCIÓN. EL DE RECUSACION, ES PROMOVIBLE UNA VEZ 
QUE SE HA CONCLUIDO LA INSTRUCCIÓN Y ANTES DE LA CITACIÓN PARA -
SENTENCIA O SEA DE LA AUDIENCIA DE VISTA. EL DE COMPETENCIA, QUE 
PUEDE SER PROMOVIDO POR DOS MEDIOS, A SABER INHIBITORIA Y POR -
DECL!~ATORIA; LA INHIBITORIA ES PROCEDENTE SU TRAMITACIÓN INCI-
DENTAL EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, HASTA EL CIERRE DE INS-
TRUCCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ PENDIENTE ALGUNA DILIGENCIA -
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IMPORTANTE POR DESAHOGAR; Y EN CUANTO VE A LA DECLINATORIA~ SOLO' 
PUEDE PROMOVER CUANDO SE HAYA TERMINADO LA INSTRUCCIÓN DEL PROCE
SO Y EXCEPCIONALMENTE CUANDO~ UNA VEZ RADICADO EL PROCEDIMIENTO -
EL JUEZ~ DE OFICIO~ DECLINA EN FAVOR DE QUIEN ESTIME COMPETENTE~
AL RESOLVER LA SITUACIÓN JURlDICA DEL INDICIADO. POR CUANTO VE AL 
INCIDENTE DE RECUSACION~ SOLO ES PROMOVIBLE DESDE QUE SE DECLARA
CONCLUIDA LA INSTRUCCIÓN HASTA QUE SE CITE PARA SENTENCIA~ ELLO -
EN VIRTUD DE QUE ASÍ LO SEÑALA EL ARTÍCULO 440 DEL ORDENAMIENTO -
JURÍDICO CITADO CON ANTELACIÓN. AHORA BIEN, EN CUANTO VE AL INCI
DENTE DE SEPARACION DE PROCESOS, ESTE DEBE SER PROMOVIDO DURANTE' 
EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN, HASTA ANTES DE QUE EST~ CONCLUIDA ~S-
TA. Y EN CUANTO VE AL INCIDENTE DE SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO,
ÉSTE PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER MOMENTO DESPUÉS DE INCOADO EL-

PROCEDIMIENTO. 



PARA EL CASO EN 
QUE SE PROMUE--
BAN PRUEBAS. 

I N C 1 D E N T E S 

TRAtHTACION GENERICA 

CON UN ESCRITO 
DE ·cADA PARTE, 

~ 
TRES DIAS PARA 
RESOLVER ~ SENTENCIA 

1 SE OFRECERÁN EN AUDIENCIA VERBAL A 
LOS ESCRITOS -- --=-- LOS TRES DÍAS POS- --SENTENCIA 
RESPECTIVOS, TER lORES, (TRES DÍAS DESPUÉS) 

10 DÍAS CON EFECTOS DE CI-
(RECEPCION) TACIÓN PARA SENTENCIA 

PUEDEN SUBSTANCIARSE:iPOR CUERDA SEPARADA o 
DURANTE LA MISMA TRAMl 

. TACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 

LOS HAY: fESPECIFICADOS Y 

i NO ESPECIFICADOS (O NO
MINADOS) 

O.:> 
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3).- CLASIFICACION DE LOS INCIDENTES EN ~ATERIA PENAL* 

1.- NOMINADOS O (ESPECIFICADOS) 
2.- !NOMINADOS O (NO ESPECIFICADOS) 

Los NOMINADOS O ESPECIFICADOS 

{

BAJO CAUCIÓN 
1.- DE LIBERTAD BAJO PROTESTA 

DESVANECIMIENTO DE DATOS, 

2.- DE COMPETENCIA O CoNFLICTO 
3.- DE SEPARACIÓN O ESCISIÓN. 
4.- DE ACUMULACIÓN. 
5.- DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
6,- DE EXCUSAS Y RECUSACIÓN 
7.- DE REPARACIÓN DEL DAÑO EXIGIBLE A TERCEROS 

Los INOMINAPOS O No ESPECIFICADOS 

A) MUERTE DEL PROCESADO 
B) PERDÓN DEL OFENDIDO 
C) CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO 
D) PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 
E) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
F) NULIDAD DE ACTUACIONES 
G) REPARACIÓN DEL DAÑO EXIGIBLE AL O A LOS RESPONSABLES 
H) LIBERTAD POR EXTINCIÓN DEL MÁXIMO DE PENA 
I) REDUCCIÓN DE FIANZA 

* CLASIFICACIÓN SEGÚN PIÑA Y PALACIOS. 



·CAPITULO 11 

LOS I~lCIDENTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

1°.- INCIDENTES DE LIBERTAD 

1).- JUSTIFICACION DE LA PRISION PREVENTIVA 

2).- LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION 
2:1 ANTECEDENTES 
2:2 FIANZA DE LA HAZ 
2:3 FIANZA CARCELERA 
2:4 FIANZA JURATORIA 
2:5 FIANZA "NoN OFFENDENDO" 

3) . - COt~O GARANTI A CO~~STI TUC 1 ONAL 

4).- LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA O PROTESTATORIA 

5) .- LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS 
5:1 ¿CUÁNDO OPERA? 
5:2 No ELEMENTACIÓN CORPÓREA DEL DELITO 
5:3 No DEMOSTRADA PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

6).- CUADRO RESUMEN 

IIBLIOlfCA CENTRAL. U.A.fL 
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CAPITULO II 

LOS INCIDENTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

1°.- INCIDENTES DE LIBERTAD 

l. JUSTIFICACION DE LA PRISION PREVENTIVA 

EL SER HUMANO NACE LIBRE Y~ POR LO TANTO~ SU DERECHO DE 
VIVIR LIBRE NO ES UN REGALO DE ALGUNA AUTORIDAD~ SINO UNA CONSE-
CUENCIA LÓGICA DE SU PROPIA NATURALEZA. 

LA PRISIÓN PREVENTIVA~ QUE IMPLICA UNA LIMITACIÓN A UNO 
DE LOS DERECHOS MÁS PRECIADOS DEL HOMBRE COMO ES SU LIBERTAD~ SE
JUSTIFICA COMO UN MAL NECESARIO ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE PODER -
ASEGURAR~ POR LO MENOS HASTA HOY~ EL C0MPLIMIENTO POR PARTE DEL -
INCULPADO~ DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES QUE PUDIERA REPRESENTAR 
PARA ~L UN PERJUICIO, 

TENIENDO LUGAR ~STA -PRISIÓN PREVENTIVA~ SEÑALA NUESTRA 
CONSTITUCIÓN-~ SOLO CUANDO EL DELITO MEREZCA PENA PRIVATIVA DE -
LIBERTAD~ SIN QUE PUEDA OPERAR CUANDO EL DELITO MEREZCA SANCIÓN -
ALTERNATIVA~ INCLUYENDO UNA PRIVATIVA DE LIBERTAD; O CUANDO NO -
TENGA SEÑALADA PENA DE ESTA NATURALEZA, DADO QUE HASTA EL MOMENTO 
DE DICTARSE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA~ SE ESTARÁ EN CONDICIONES DE 
SABERSE SI SE DEBE O NO IMPONERSE LA SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAn 

2. LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION 

ESTE "INCIDENTE"~ HA TOMADO DIVERSAS DENOMINACIONES~ SE 
LE HA LLAMADO INDISTINTAMENTE INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO FIANZA O 
LA DE INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO CAUCIÓN~ YA QUE DENTRO DE ~STE -
ÚLTIMO TÉRMINO~ ESTÁ COMPRENDIDA TODA CLASE DE GARANT!AS (!NSTIT~ 
CIOÓN AUTORIZADA~ CAUCIÓN HIPOTECARIA SOBRE INMUEBLES QUE NO TEN
GAN GRAVÁHENES~ FIANZA O DEPÓSITO PERSONAL). 
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HEMOS ANOTADO ENTRE COMILLAS LA PALABRA INCIDENTE~ RE-
FIRIÉNDONOS A ESTE CASO EN PARTICULAR~ POR LAS RAZONES QUE AL FI
NAL ANOTAREMOS; ENTRE TANTO LO SEGUIREMOS LLAMANDO DE ESTE MANERA. 

PODEMOS INTENTAR LA SIGUIENTE DEFINICIÓN~ PARA EL CASO: 
"Es EL MEDIO QUE PERMITE DURANTE EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO A --
QUIE~ SE ENCUENTRE LIGADO A ~L~ POR AMERITAR EL DELITO DE PENA -
PRIVATIVA DE LIBERTAD~ OBTENER PROVISIONALMENTE SU LIBERTAD~ EN-
TRETANTO CONCLUIDO ESE PROCESO SE LE APLICA A QUIEN HA OBTENIDO -
SU LIBERTAD PROVISIONAL~ LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA~ MISMA QUE HA -
DE SER ABSOLUTORIA~ CONDENATORIA O EXCEPCIONALMENTE SIN QUE SE -
LLEGUE A LA DEFINITIVA~ SI SE HA PRESENTADO UNA CAUSA DE SOBRESEl 
MIENTO~ O BIEN~ DIRIGIENDO ESTA DEFINICIÓN E INTENTANDO APEGARLA
A LA DE CAUCIÓN PODRIAMOS DECIR: 

"ES EL MEDIO QUE PERMITE OBTENER LA LIBERTAD ENTRETANTO 
SE PRONUNCIA SENTENCIA DEFINITIVA EN UN PROCESO~ MEDIANTE EL EM-
PLEO DE UNA GARANTfA QUE EVITA SUSTRACCIÓN A LA ACCIÓN DE LA JU~ 
TICIA". 

ANALIZANDO: LA CAUCIÓN ES LO QUE VIENE A GARANTIZAR LA' 
NO SUSTRACCIÓN A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA; LA PRIVACIÓN DE LIBER
TAD SE ENCUENTRA SUBSTITUIDA POR UNA GARANTfA~ LA QUE PERMITE --
DISFRUTAR DE LA LIBERTAD EN TANTO SE CONCLUYE EL PROCESO~ LUEGO -
ENTONCES~ SE TRATA DE UNA LIBERTAD PROVISIONAL. CABE SE~ALAR~ CON 
RESPECTO A ESTA GARANTfA~ QUE ACORDE A LO QUE ESTIPULA LA LEGISLA 
CIÓN SUSTANTIVA DE NUESTRO ESTADO~ CONCREJAMENTE EN SU ARTÍCULO -
29~ ÚLTIMO PÁRRAFO~ EN EL SENTIDO DE QUE: " ... LOS DEPÓSITOS QUE
GARANTICEN LA LIBERTAD CAUCIONAL~ SE APLICARÁN AL PAGO DE LA SAN
CIÓN PECUNIARIA CUANDO EL INCULPADO SE SUSTRAIGA DE LA ACCIÓN DE
LA JUSTICIA". HA DE ENTENDERSE QUE DICHO DEPÓSITO~ SE ENCUENTRA
DE IGUAL MANERA~ GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y LA MULTA~
QUE EN DADO CASO LLEGARE A IMPONERSE. INCLUSIVE NUESTRA CARTA - -
FUNDAMENTAL~ PREVEE EN SU ARTfCULO 20 FRACCIÓN I~ LA FIJACIÓN DE
TRES TANTOS MÁS~ -PARA EL CASO DE LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU--
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CIÓN-, CUANDO RESULTE AFECTACIÓN PATRIMONIAL. EMPERO, TAL SITUA-
CIÓN (DE GARANTIZAR EL DAÑO Y HACERSE EFECTIVA SU SEPARACIÓN), HA 
DE LOGRARSE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CUANDO SE HAYA DICTADO LA DE-
FINITIVA Y ÉSTA EN CASO DE RESULTAR CONDENATORIA HASTA EN TANTO -
CAUSE ESTADO. 

TALES ASEVERACIONES NOS LLEVAN A TILDAR ÉSTA, COMO UNA
GARANTlA NO IDÓNEA; DADO QUE SI EL PROCESADO SE SUSTRAE DE LA AC
CIÓN DE LA JUSTICIA ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA, ÉSTA (LA - -
FIANZA), HABRÁ DE HACERSE EFECTIVA EN FAVOR DEL ESTADO, SIN QUE -
SE ESTÉ EN POSIBILIDADES DE SOLICITAR SE APLIQUE A LA REPARACIÓN
DEL DAÑO, DADO QUE, AÚN NO HA SIDO DECLARADO RESPONSABLE PENALMEli 
TE. 

2:1 ANTECEDENTES 

LAS FUENTES QUE, DEL INCIDENTE COMO DERECHO GARANTIZADO 
POR LA CONSTITUCIÓN, PODEMOS MENCIONAR SON: LAS CONSTITUCIONES -
ESPAÑOLA DE CÁDIZ DE 1812, LA FEDERAL DE 1857 Y LA VIGENTE DE - -
1917 Y SU REFORMA. 

YA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1812, APARECE LA LIBERTAD BAJO 
CAUCIÓN, PERO COMO LIBERTAD BAJO FIANZA Y COMO DERECHO GARANTIZA
DO POR LA CONSTITUCIÓN. Dos SON LOS PRECEPTOS QUE SE REFIEREN A -
ESTE ASUNTO: LOS ARTlCULOS 295 Y 296 QUE DICEN: "No SERÁ LLEVADO
A LA CÁRCEL EL QUE DÉ FIADOR EN LOS CASOS EN QUE LA LEY LO PROHI
BA EXPRESAMENTE QUE SE ADMITA LA FIANZA" (ART, 295), 

. 
"EN CUALQUIER ESTADO DE LA CAUSA QUE APAREZCA QUE NO --

PUEDE IMPONERSE AL PRESO PENA CORPORAL, SE LE PONDRÁ EN LIBERTAD, 
DANDO FIANZA (ART. 296, CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LA MONARQUIA Es
PAÑOLA, PROMULGADA EN CADIZ EL 19 DE MARZO DE 1812), SE TENIA DE
RECHO A OBTENER LA LIBERTAD BAJO FIANZA EN AQUELLOS CASOS EN LOS
QUE EL DELITO NO AMERITARA PENA CORPORAL. PUEDE DECIRSE QUE ESE -
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PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1812~ FU~ COPIADO POR LA CONSTITU
CIÓN DE 1857~ YA QUE EN SU ARTÍCULO 18 EXPRESA QUE SÓLO HABRÁ LU
GAR A PRISIÓN POR EL DELITO QUE AMERITE PENA CORPORAL~ Y AGREGA:
"EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO EN QUE APAREZCA QUE EL ACUSADO -
NO SE LE PUEDE IMPONER TAL PENA~ SE LE PONDRÁ EN LIBERTAD BAJO -
FIANZA", ESTE DERECHO FUE AMPLIADO POR EL CONSTITUYENTE DE 1917~
AL REDACTARSE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 20~ FRACCIÓN QUE ESTABL~ 
CÍA QUE INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITARA EL DETENIDO~ DEBERÍA DE
SER PUESTO EN LIBERTAD BAJO FIANZA HASTA DE DIEZ MIL PESOS Y PARA 
FIJAR ~STA TENDRÍA EL JUEZ PRESENTE~ ADEP~S DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PERSONALES DEL TITULAR DE LA GARANTÍA~ LA GRAVEDAD DEL DELITO.~ Y
!SOLO EN CASOS DE QUE LA PENA NO FUERE MAYOR DE CINCO AÑOS~ PROCE
DÍA LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, EL ÚNICO REQUISITO DE -
ACUERDO CON EL TEXTO PRIMITIVO DE LA FRACCIÓN I~ DEL ARTÍCULO 20~ 
ERA PONER A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD LA SUMA QUE ~STA FIJARA -
COMO CAUCIÓN U OTORGAR HIPOTECA O CAUCIÓN PERSONAL BASTANTE PARA
ASEGURAR LA LIBERTAD~ ES DECIR~ PARA ASEGURAR LA NO SUSTRACCIÓN -
J\ LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. 

COMO YA SEÑALAMOS TANTO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1812~ C0-
110 EN LA DE 1857., ASÍ COMO EN LOS DOS TEXTOS DE LA PRIMERA FRAC-
CIÓN DEL ARTICULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917~ SE LE DENOMINA A 
l~STA 'liBERTAD BAJO FIANZA"., EL PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN DE - -
1812., NO ES SINO UN REFLEJO DE LA LEGISLACIÓN COMÚN VIGENTE AL -
SER EXPEDIDA ESA CONSTITUCIÓN, 

EN EFECTO., LOS AUTORES Y LA LEGISLACIÓN NOS HABLAN DE -
CUATRO DIVERSAS CLASES DE FIANZAS: 

2:2 FIANZA DE LA HAZ 

QuE SE OTORGA CUANDO SOLO PODÍA IMPONERSE PENA PECUNIA
RIA POR UN DELITO LEVE, EN ESTA FIANZA EL FIADOR SE OBLIGA EN DOS 
FORMAS: lo, SE OBLIGABA A QUE SU FIADO SE PRESENTARÍA EN EL JUI--
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CIO; Y 2o. A QUE SU FIADO PAGARÍA LO JUZGADO (LEYES XVII Y XVIII~ 
TÍTULO 12~ PARTIDA V). 

2:3 FIANZA CARCELERA 

SE OTORGABA CUANDO DEBIA PONERSE EN LIBERTAD AL PROCESA 
DO POR NO DEBERSE IMPONER PENA CORPORAL (LEY XXIV~ TITULO 18~ PA& 
TIDA III Y LEY XVI~ TITULO lo~ PARTIDA VIl), EL FIADOR FORMABA A
SU CARGO LA CUSTODIA DEL FIADO Y SE OBLIGABA A PRESENTARLO EN EL
T~RMINO LEGAL O EN EL T~RMINO QUE EL JUEZ SE~ALARA. (LEY XVII~ -
TITULO 12~ PARTIDA V), . 

2:4 FIANZA JURATORIA 

ERA LA OTORGADA) EN EL CASO EN QUE EL MISMO REO SUPLA LA 
FIANZA~ POR NO TENER QUIEN LA OTORGARA EN SU FAVOR~ CON EL JURA-
MENTO QUE HACÍA DE ESTAR A DERECHO HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA CAU
SA Y SE OBLIGABA A PRESENTARSE A SU JUEZ CUANDO ÉSTE LO ORDENARA, 
ANTECEDENTE ESTE DE LA LIBERTAD BAJO PROTESTA, VÉASE ARTICULO - -
262 DEL PROYECTO DE 1872, 

2:5 NON OFFENDENDO 

fiNALMENTE LA ÚLTIMA ESPECIE DE FIANZA QUE NO ES SINO -
LA CAUCIÓN DE NO OFENDER, 

LAS FIANZAS DE LA HAZ Y CARCELERA~ SE DABAN JUNTAS, SE' 
OTORGABAN ANTE ESCRIBANO; LA JURATORIA Y DE NON 0FFENDENDO SE - -
OTORGABAN DIRECTAMENTE EN EL PROCESO~ SEGÜN LA PRÁCTICA DE TRIBU
NALES, 
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ESOS SON LOS ANTECEDENTES DEL INCIDENTE DE LIBERTAD BA
,JO FIANZA DE QUE HABLA EL ARTICULO 255 DEL PROYECTO DE CóDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CRIMINALES PARA EL FUERO COMÚN DE 1872~ EL CUAL -
'EXPRESA QUE TODA PERSONA DETENIDA POR UN DELITO POLfTICO O POR -
OTRO CUYA PENA NO SEA MÁS GRAVE QUE LA DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN~
PODRÁ OBTENER SU LIBERTAD LLENANDO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

A) SI LA PENA ES ALTERNATIVA~ DARÁ FIANZA POR EL MÁXI
MO DE LA PENA PECUNIARIA Y POR LOS RESULTADOS DE LA RESPONSABILI

DAD CIVIL. 

B) SI LA PENA ES CORPORAL Y ES DE LA COMPETENCIA DE -
LOS TRIBUNALES CORRECCIONALES~ LA CAUCIÓN SERÁ DE TRESCIENTOS A -
CINCO MIL PESOS, 

C) SI EL DELITO ES DE LA COMPETENCIA DEL JURADO~ LA -
CAUCIÓN SERÁ DE CINCO MIL A DIEZ MIL PESOS, 

PARA PODERLA OTORGAR NECESITA EL PROCESADO PROBAR SU -
BUENA FAMA Y DEBlA TENERSE EN CUENTA PARA CONCEDERLA LA GRAVEDAD
DEL DELITO, DETERMINABA LA LEY QUE LA FIJACIÓN DE LA CAUCIÓN PARA 
OBTENER ESA.LIBERTAD ERA SIN PERJUICIO DE AQUELLA OTRA A QUE HU-
BIERA LUGAR POR LA RESPONSABILIDAD CIVIL. CoNDICIÓN TAMBI~N PARA
EL OTORGAMIENTO~ ERA QUE EL BENEFICIADO DEBÍA TENER DOMICILIO FI
JO Y CONOCIDO Y TENER BIENES O EJERCER UNA PROFESIÓN~ INDUSTRIA~-

ARTE U OFICIO. 

NUESTRO PRIMER CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES~ EXPED! 
DO EN EL AÑO DE 1830~ RECOGE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL PRO-
YECTO DE 1872 EN SU ARTÍCULO 260. EN ESTE PRECEPTO SE EXPRESA - -
QUE PUEDE OBTENER SU LIBERTAD BAJO CAUCIÓN TODO PRESO~ SIEMPRE -

QUE: 
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A) EL DELITO NO TENGA PENA MÁS GRAVE QUE LA DE CINCO 
AÑOS; 

B) HAYA AUDIENCIA PREVIA DEL MINISTERIO PúBLICO; 
C) TENGA EL PRESO DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO; 
D) POSEA BIENES O EJERZA UNA PROFESIÓN, OFICIO O ARTE;Y 
E) A JUICIO DEL JUEZ NO HAYA TEMOR DE QUE SE FUGUE. 

PARA PODER FIJAR EL MONTO DE LA GARANTfA, ESTABLECE LAS
REGLAS SIGUIENTES: 

A) SI LA PENA ES ALTERNATIVA, DEBE ATENDERSE AL MÁXIMO
DE LA MULTA. 

B) SI EL DELITO ES DE LA COMPETENCIA DEL JUEZ CORREC--
CIONAL, PODRÁ SER DE TRESCIENTOS A DOS MIL PESOS. 

C) SI EL DELITO ES DE LA COMPETENCIA DEL JURADO, SERÁ-
LA FIANZA DE UN MIL A DIEZ MIL PESOS. 

D) SI LA PARTE CIVIL HUBIERA PROMOVIDO INCIDENTE, LA -
CAUCIÓN GARANTIZARÁ, ADEMÁS, ESE INCIDENTE PARA LOS' 
CASOS DE FUGA U OCULTACIÓN DEL PRESO (ART. 261), 

REFORMADO EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1880, -
EN 1894, POR LO QUE RESPECTA A ESTE INCIDENTE DE LIBERTAD BAJO 
FIANZA, EL ARTICULO 440 QUEDÓ EN LOS T~RMINOS SIGUIENTES: 

TODO DETENIDO O PRESO PUEDE OBTENER SU LIBERTAD BAJO 
CAUCIÓN, SIEMPRE QUE: 

A) EL MÁXIMO DE LA PENA NO EXCEDA DE SIETE AÑOS DE - -
PRISIÓN; 

B) EL PRESO TENGA DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN EL LUGAR 
EN QUE SE SIGUE EL PROCESO; 

C) TENGA PROFESIÓN, OFICIO O MODO HONESTO DE VIVIR; 
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D) No HAYA SIDO CONDENADO POR DELITO DE LA MISMA NATU
RALEZA; 

E) No HAYA TEMOR DE QUE SE FUGUE; Y 
F) TENGA BUENOS ANTECEDENTES DE MORALIDAD. 

TALES SON LOS ANTECEDENTES DE LA REFOR~1A CONSTITUCIONAL 
DE 1917. SI SE TIENE EN CUENTA~ SE VE COMO EL CONSTITUYENTE DE --
1917 LO ÚNICO QUE HIZO~ FUE CONVERTIR EN DERECHO GARANTIZADO POR
LA CONSTITUCIÓN LOS ELEMENTOS QUE EXISTfAN DESDE EL PROYECTO DE -
CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1872 HASTA EL CóDIGO DE PROC~ 
DIMIENTOS PENALES DE 1894. EN CONSECUENCIA~ ESA LEGISLACIÓN COMÚN 
ES EL ANTECEDENTE DEL DERECHO GARANTIZADO POR LA CONSTITUCIÓN EN
LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 20. 

EL LICENCIADO CARLOS FRANCO SODI~ REDACTA LA PRIMERA -
REFORMA A ESTE ARTf CULO EN SU FRACC 1 ÓN L DE LA QUE PODEMOS RESAb. 
TAR: 

A) SUBSISTIÓ LA PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD EN DELITO~
CUYA PENA CORPORAL FUESE DE CINCO AÑOS O MENOS; PE
RO PARA FIJAR ESA PENA DEBE ATENDERSE POR EL JUEZ -
AL T~RMINO MEDIO ARITMÉTICO DE LA QUE FIJA LA LEY. 

B) QuE LA CAUCIÓN O FIANZA DEBE ASEGURAR LA SUMA DE -
DINERO QUE FIJE EL JUEZ. 

C) BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL JUEZ QUEDARÁ LA ACEPTA
CIÓN DE LA GARANTfA. 

D) LA CAUCIÓN O FIANZA NO PODRÁ SER MAYOR DE DOSCIEN-
TOS CINCUENTA MIL PESOS, SIEMPRE QUE EL DELITO NO -
CAUSE UN DAÑO PATRIMONIAL O NO PRODUJERA A SU AUTOR 
BENEFICIO ECONÓMICO~ PORQUE: SI EL DELITO CAUSARE
DAÑO PATRIMONIAL O PRODUJERA BENEFICIO ECONÓMICO -
AL DELINCUENTE, DEBE EL JUEZ ELEVAR LA GARANTÍA HA~ 
TA TRES VECES MÁS EL MONTO DEL BENEFICIO OBTENIDO -
O AL DEL DAÑO CAUSADO. 
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LA REDACCIÓ~ ORIGINAL DE ESA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 20-
ERA LA SIGUIENTE: "INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE SERÁ PUESTO EN-
LIBERTAD BAJO FIANZA HASTA DE DIEZ MIL PESOS, SEGÚN SUS CIRCUNS--' 
TANCIAS PERSONALES Y LA GRAVEDAD DEL DELITO QUE SE LE IMPUTE, - -
SIEMPRE QUE DICHO DELITO NO MEREZCA SER CASTIGADO CON UNA PENA --
MAYOR DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y SIN MÁS REQUISITO QUE PONER LA -
SUMA DE DINERO RESPECTIVA A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD, Y OTOR--
GAR CAUCIÓN HIPOTECARIA O PERSONAL BASTANTE PARA ASEGURARLA", 

EsA FRACCIÓN FUE REFORMADA EN LOS T~RMINOS SIGUIENTES:-
'''INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE SERÁ PUESTO EN LIBERTAD BAJO FIAti
ZA QUE FIJARÁ EL JUEZ, TOMANDO EN CUENTA SUS CIRCUNSTANCIAS PERSQ
NALES Y LA GRAVEDAD DEL DELITO QUE SE LE IMPUTE, SIEMPRE QUE DI--
CHO DELITO SEA CASTIGADO CON PENA CUYO T~RMINO MEDIO ARITf>l~TICO -
NO SEA MAYOR DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN, Y SIN MÁS REQUISITO QUE PO
NER LA SUMA DE DINERO RESPECTIVA A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD U -
OTORGAR CAUCIÓN HIPOTECARIA O PERSONAL BASTANTE PARA ASEGURARLA, -
BAJO RESPONSABILIDAD DEL JUEZ EN SU ACEPTACIÓN, EN NINGÚN CASO LA
IFIANZA O CAUCIÓN SERÁ MAYOR DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS1 A 
NO SER QUE SE TRATE DE UN DELITO QUE REPRESENTE PARA SU AUTOR UN -
BENEFICIO ECONÓMICO, O CAUSE A LA VtCTIMA UN DAÑO PATRIMONIAL; - -
PUES EN ESTOS CASOS LA GARANTIA SERÁ CUANDO MENOS TRES VECES MAYOR 
AL BENEFICIO OBTENIDO O AL DAÑO OCASIONADO," 

INTERPRETACION PROCESAL DEL PRECEPTO.- Los T~RMINOS: - -
"INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE", SE HA INTERPRETADO EN LA FORMA -
SIGUIENTE: EL TITULAR DE LA GARANT1A PUEDE SOLICITAR SU LIBERTAD -
BAJO CAUCIÓN1 DESDE QUE SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO
PúBLICO, PERO SOLO EL JUEZ PUEDE CONCEDERLA EXCEPTO DE LA LIBER-
TAD PROVISIONAL ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y AÚN CUANDO EL PRE
CEPTO TANTO DEL TEXTO PRIMITIVO COMO DEL VIGENTE EXPRESA QUE, "IN
MEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE SERÁ PUESTO EN LIBERTAD", ~STO SIGNI
FICA QUE EN CUANTO LO SOLICITE Y EL JUEZ TENGA CONOCIMIENTO DE LA
SOLICITUD LE FIJARÁ LA CANTIDAD POR LA QUE DEBE OTORGAR LA CAUCIÓN 
CORRESPONDIENTE Y NO OBTENDRÁ ESA LIBERTAD SINO HASTA QUE SE OTOR
GUE LA GARANTÍA RESPECTIVA. Asl "ES PUESTO INMEDIATAMENTE EN LIBE& 
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TAD" HASTA CUANDO OTORGA LA CAUCIÓN Y NO POR EL SIMPLE HECHO DE SQ 

LICITAR SE LE CONCEDA ESA GARANTÍA. 

EN CUANTO AL MONTO~ EL JUEZ LO FIJA~ PERO EN CUANTO A LA 
GARANTÍA TIENE DERECHO EL PROCESADO A ESCOGER LA QUE ESTIME CONVE
NIENTE. PERO LA ACEPTACIÓN DE AQUELLA ES BAJO LA MÁS ESTRICTA RES
PONSABILIDAD DEL JUEZ~ DADOS LOS TÉRMINOS DEL PRECEPTO CONSTITU--
CIONAL VIGENTE. 

CON POSTERIORIDAD A LA CONSTITUCIÓN DE 1917~ EL CóDIGO -
DE ORGANIZACIÓN~ DE COMPETENCIA Y DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA - -
PENAL DEL AÑO DE 1929~ REGLAMENTÓ ESA GARANTÍA EN SU ARTÍCULO 580-
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

lAS REGLAS QUE FIJA PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA CAU--
CIÓN SON: 

CUANDO PROCEDE LA LIBERTAD PROVISIONAt EL JUEZ LA OTOR-
GARÁ CONFORME A LAS REGLAS SIGUIENTES: 

A),- S¡ LA PENA FUERA ALTERNATIVA~ EL MONTO DE LA CAU-
CIÓN SERÁ EL MÁXIMO DE LA PENA PECUNIARIA. ESTO NO ES SINO UNA RE
PRODUCCIÓN DE LO QUE DECIA EL PROYECTO DE 1872. 

B),- SI LA PENA FUERA CORPORAL, SE TENDRÁ EN CUENTA PARA 
FIJAR EL MONTO: 1•, Los ANTECEDENTES DEL PRESO; 2•. SU TEMIBILIDAO 
3•, LA GRAVEDAD DEL DELITO; 4•, LAS CIRCUNSTANCIAS DEL DELITO; 5•, 
EL INTERÉS EN SUSTRAERSE A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA; Y 5•, LAS-
CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DEL PRESO, 

EL CONTENIDO DEL TEXTO MISMO DEL ARTÍCULO 580, ES UNA -
RESTRICCIÓN AL DERECHO GARANTIZADO POR LA CONSTITUCIÓN, PUESTO --
QUE, PARA DETERMINAR LA TEMIBILIDAD, SE NECESITA HACER UN ESTUDIO
COMPLETO DEL DELINCUENTE Y PARA HACERLO HAY QUE EMPLEAR UN LARGO -
LAPSO POR LO QUE PODRÍA OTORGARSE LA LIBERTAD INMEDIATAMENTe 9UE -
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LO SOLICITABA EL DETENIDO COMO LO ORDENA LA CON ST ITUC IÓN, 

ESTE PRECEPTO, AL EXPEDIRSE EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DE 1931, FUE REFORMADO EN LOS T~RMINOS QUE EXPRESAN LOS -
ART1CULOS 556 Y 574 DE ESTE CóDIGO, 

3. COMO GARANTIA CONSTITUCIONAL 

INTERPRETACIÓN JUDICIAL DE LA LEY PROCESAL EN CUANTO A
LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN. AL ESTABLECER EL ARTfCULO 556 DEL CóDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE, "TODO ACUSADO TENDRÁ DERECHO -
A SER PUESTO EN LIBERTAD BAJO CAUCIÓN SIEMPRE QUE EL MÁXIMO DE -
LA SANCIÓN CORPORAL CORRESPONDIENTE AL DELITO IMPUTADO, NO EXCEDA 
DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN", SE ESTIMÓ POR LA SUPREMA CORTE QUE EL
TEXTO DE ESTE ARTfCULO ERA CONTRARIO A LO PRECEPTUADO POR LA FRA~ 
CIÓN l DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN, PUESTO QUE RESTRINGfA
LA GARANTfA, YA QUE ESTABLECÍA EL CóDIGO PROCESAL QUE DEBERlA TO
MARSE EN CUENTA "EL MÁXIMO DE LA SANCIÓN CORPORAL", Y POR LO MIS
MO SOLO PROCEDfA LA LIBERTAD EN DELITOS CUYA PENA MÁXIMA DE PRI-
SIÓN FUERA DE CINCO AÑO~, CUANDO LA FRACCIÓN l, NO ESTABLECIA ESA 
RESTRICCIÓN, LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE, MODIFICÓ EL -
TEXTO EXPRESO DE LA LEY PROCESAL, DETERMINANDO QUE PARA FIJAR EL
MONTO DE LOS CINCO AÑOS, DEBERlA ATENDERSE AL T~RMINO MEDIO ARIT
MÉTICO DE LA PENA Y NO AL MÁXIMO, COMO EL CóDIGO PROCESAL LO ES-
TABLECfA, ASf QUE LA JURISPRUDENCIA MODIFICÓ EL TEXTO EXPRESO DE
LA LEY, 

SIN PARECER REDUNDANTE, EL MONTO DE LA CAUCIÓN SE FIJA
POR EL JUEZ Y EL PROCESADO ELIJE LA NATURALEZA O FORMA DE LA GA-
RANTÍA, 

TRATAREMOS DE DESGLOZAR LOS ELEMENTOS DE SUMA IMPORTAN
CIA, QUE DEBE TENER EN CUENTA EL JUEZ Y EL TITULAR DE LA GARANTfA 
EL UNO PARA CONCEDERLA Y EL OTRO PARA SOLICITAR LA LIBERTAD PRO-
VISIONAL BAJO CAUCIÓN. 
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DENTRO DE TALES ELEMENTOS PODEMOS SEÑALAR: 

1), CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL DETENIDO 
2), GRAVEDAD DEL DELITO 
3), PENA QUE CORRESPONDA AL DELITO (EN LA LEY PROCESAL-

PENAL DE QUE SE TRATE} 
4}, MONTO DE LA GARANTIA. 
5}, NATURALEZA DE LA GARANTfA 
6}, NATURALEZA DEL DAÑO CAUSADO POR EL DELITO 
7}, SI HAY BENEFICIO ECONÓMICO 

A LA PAR DE LOS YA SEÑALADOS~ EXISTEN ELEMENTOS DE ORDEN 

A}, ANTECEDENTES DEL INCULPADO 
B), CIRCUNSTANCIAS DEL DELITO 
C), CONDICIONES ECONÓMICAS DEL DETENIDO 
D}, MATURALEZA DE LA GARANTfA QUE SE OFREZCA 
E), MAYOR O MENOR INTER~S DE QUE EL INDICIADO SE SUS-

TRAIGA DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. 

COMO SE HA PODIDO OBSERVAR EN EL ANÁLISIS DE ESTE TEMA-
y REMEMBRANZAS HISTÓRICAS REALIZADAS~ PROPIAMENTE ÉSTE NO ES UN -
INCIDENTE~ O AL MENOS~ NO DEBE SER CONSIDERADO COMO TAL (EN NUES-
TRA LEGISLACIÓN ESTATAL)~ AUNQUE ~STA (LIBERTAD), CONSTITUYE UN -
TRÁMITE ACCESORIO~ POR NO IR ENCAMINADA A LA VERDAD HISTÓRICA DE-
LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN, LO ES POR MANDATO CONSTITUCIONAL; -
SIN QUE SU NATURALEZA INTRlNSECA LE PUEDA DAR ESTE CALIFICATIVO, 

PUES~ SI SE LE DIESE SE LE DETERMINARlA TRAMITACIÓN ES-
PECIAL PARA SU OTORGAMIENTO, RESULTANDO VIOLATORIO DE GARANTfAS 
AL DESCONOC~RSELE LA INMEDIAT~Z DE QUE SE HA DISPUESTO, 
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A MAYOR ABUNDAMIENTO Y EN UN INTENTO DE QUE NUESTRA OPI
NIÓN NO SEA MERAMENTE EXCLUSIVISTA O CIRCUNSTANCIA, RESALTAMOS EL
CRITERIO QUE AL RESPECTO HA VERTIDO EL MÁS ALTO TRIBUNAL DE LA NA
CIÓN, QUE A LA LETRA DICE: 

"LIBERTAD CAUCIONAL.- EL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, CO.ti 
SIGNA COMO UNA GARANTlA INDIVIDUAL PARA TODA PERSONA SUJETA A PRO
CEDIMIENTO CRIMINAL, EL QUE INMEDIATAMENTE QUE DICHA PERSONA LO -
SOLICITE, SEA PUESTA EN LIBERTAD BAJO FIANZA, CUANDO SE TRATE DE -
lJN DELITO CUYA PENA MEDIA NO SEA ~1AYOR DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN, Y 
SIN TENER QUE SUBSTANCIARSE INCIDENTE ALGUNO. 

QUINTA EPOCA: 
TOMO 11, PÁG. 1456.- AGUILAR B~JAR, Jos~ 
TOMO III, PAG. 1318.- ESTEVES, DEMETRIO 
TOMO IV, PÁG. 12.- ESQUIVEL VDA. DE SANCHEZ, HERLINDA 
To~to IV, PAG. 1231.- SEGURA, SILVERIO 
TOMO IV, PAG. 1231.- RODRIGUEZ, Jos~ ANGEL 
AP~NDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1965 DEL SEMANARIO
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDA PARTE, PRIMERA SALA.
PAG. 333." 

REVOCACION 

LA LIBERTAD CAUCIONAL CONCEDIDA ES SUSCEPTIBLE DE SER R~ 
VOCADA POR DIFERENTES MOTIVOS, ENTRE LOS QUE SE MENCIONAN: 

A).- FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAI-
DAS POR EL INCULPADO, AL CONCED~RSELE ~STA. 

B),- DESOBEDIENCIA SIN JUSTA CAUSA, A LAS ÓRDENES DE COM 
PARECENCIA QUE SE LE HAGAN. 

C) .- LA COr'IISIÓN DE UN NUEVO DELITO QUE AMERITE SANCIÓN-
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PRIVATIVA DE LIBERTAD~ SIEMPRE QUE EN EL PRIMER PROCESO SE DICTE
SENTENCIA CONDENATORIA QUE CAUSE ESTADO. 

D),- QuE AMENACE O TRATE DE SOBORNAR A LOS TESTIGOS~ -
!PERITOS O FUNCIONARIOS~ QUE INTERVENGAN EN EL PROCESO QUE SE LE -

SIGA, 

E),- LA DESOBEDIENCIA DEL FIADOR DE PRESENTAR A SU FIA
DO EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DfAS, 

F).- LA EXPRESA SOLICITUD DEL ACUSADO EN TAL SENTIDO, 

G),- LA PRESENTACIÓN DEL FIADO POR EL FIADOR PIDIENDO

SE LE RELEVE DE LA OBLIGACIÓN. 

H),- SI APARECIERE QUE EL DELITO POR EL QUE SE SIGUE-
EL PROCESO~ AMERITE MÁS DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN COMO PENA MEDIA. 

1),- CUANDO CAUSE EJECUTORIA EL FALLO CONDENATORIO QUE

SE LE DICTE, 

J) •. - CUANDO EL FIADOR QUEDE EN INSOLVENCIA, 

K),- CUANDO EXISTA TEMOR FUNDADO DEL TRIBUNAL DE QUE EL 
ACUSADO SE SUSTRAIGA A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, 

TENIENDO COMO CONSECUENCIA ESTA RESOLUCIÓN, REVOCACIÓN
DE LA LIBERTAD ORDENAR LA REAPREHENSIÓN DEL INCULPADO Y HACER --
EFECTIVA LA FIANZA, SIN QUE ESTO IMPLIQUE QUE NO PUEDA VOLVER A -
CONCEDÉRSELE ÉSTA, SALVO DE QUE SI LA RAZÓN QUE SE TUVO PARA LLE
VAR A CABO ESTA REVOCACIÓN, FUÉ DE QUE EL DELITO POR EL QUE SE LE 
HA DECRETADO SUBJÚDICE, MEREZCA PENA SUPERIOR A LOS CINCO AÑOS -
COMO MEDIO ARITMÉTICO O QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA LA SENTENCIA

QUE SE HUBIESE DICTADO. 
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4. LIBERTAD .PROVISIONAL BAJO PROTESTA. 

TENI~~DO LAS MISMAS ORIENTACIONES QUE SIRVEN DE FUNDA-
MENTO A LA CAUCIONAL, SE HA INSTITUIDO CON EL FIN DE ATENUAR EN -
LO POSIBLE EL MAL QUE IMPLICA LA PRISIÓN PREVENTIVA. CONCEDIÉNDO
SE CON LA GARANTÍA DE LA 'PALABRA DE HONOR" Y QUE EL AGRACIADO DE
SEMPE~E UN TRABAJO HONESTO. 

ESTA LIBERTAD BAJO PROTESTA O PROTESTATORIA, FUE DENO-
MINADA (POR EL CóDIGO DE 1880, FEDERAL), COMO LIBERTAD PROVISIO-
NAL Y PROCEDÍA AÚN CUANDO NO SE HUBIERAN DESVANECIDO LOS FUNDA- -
MENTOS QUE SIRVIERAN PARA DECRETAR LA DETENCIÓN O PRISIÓN PREVEN
TIVA, RESPECTO DE DELITOS NO SANCIONADOS CON PENA CORPORAL O CON
PENA DE MENOS DE fRES MESES DE ARRESTO, QUE EL ACUSADO TUVIERE -
DOMICILIO FIJO, BUENOS ANTECEDENTES, OFICIO O MODO HONESTO DE VI
VIR, NO FUERE MENDIGO Y SIN PELIGRO DE QUE SE FUGASE, 

EN EL CÓDIGO DE 1894, ÉSTA CORRESPONDE A LA HOY DENOMI
NADA liBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, PROCEDIENDO CUANDO SE 
TRATARE DE DELITOS DE MENOS DE CINCO MESES DE ARRESTO. 

SE OBSERVA EN ÉSTA (LIBERTAD PROTESTATIVA), QUE PREVA-
LECE EL INTERÉS DE AMPARAR LA LIBERTAD INDIVIDUAL, ARMONIZÁNDOLA
AL INTERÉS SOCIAL DE PROCURAR LA REPRESIÓN DEL ILÍCITO, CON LA -
CONVENIENCIA DE SUSTRAER AL INFRACTOR DEL AMBIENTE, VICIADO DE -
LAS PRISIONES. 

ESTA LIBERTAD QUE SE CONCEDE CON LA GARANTfA DE QUE EN
EL SENTIMIENTO PROFUNDO DE SU PROPIA DIGNIDAD MORAL, POR EL RESP~ 
TO DE SÍ MISMO, EL AGRACIADO HA DE COMPARECER ANTE EL JUEZ QUE -
CONOCE DE SU CAUSA, TIENE COMO REQUISITOS: 

A).- QuE EL ACUSADO TENGA UN DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO
EN EL LUGAR EN QUE SE SIGA EL PROCESO, 
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B),- QUE SU RESIDENCIA EN DICHO LUGAR SEA DE DOS AÑOS

CUANDO MENOS. 

C),- QUE A JUICIO DEL JUEZ~ NO HAYA TEMOR FUNDADO DE-

QUE SE FUGUE. 

D).- QUE DEMUESTRE PLENAMENTE, A JUICIO DEL JUEZ QUE, -

CARECE DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA OTORGAR LA FIANZA. 

E),- QuE PROTESTE PRESENTARSE AL TRIBUNAL O JUEZ QUE CQ 

NOZCA iE SU CAUSA, SIEMPRE QUE LE ORDENE, 

F),- QUE SE TRATE DE DELITOS CUYA PENA MÁXIMA NO EXCEDA 

DE UN A~O. 

G),- EN LOS CASOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN X, DEL
ARTiCULO 20 CONSTITUCIONAL (NO PROLONGACIÓN DE PRISIÓN PREVENTI-

VA), 

H).- CUANDO SE HAYA PRONUNCIADO SENTENCIA CONDENATORIA
EN PRIMERA INSTANCIA, Y LA CUMPLA ÍNTEGRAMENTE EL PROCESADO, - -
(AUNQUE EST~ PENDIENTE EL RECURSO DE APELACIÓN). 

CABE EL MISMO COMENTA~IO HECHO PARA EL CASO DE LA LIBER 
TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, CON LA SALVEDAD DE QUE LA LIBERTAD
BAJO PROTESTA NO TIENE DIRECTA CONSAGRACIÓN CON LA LEY SUPREMA. 

Asf PUES~ TENIENDO EL INDICIADO EL DERECHO DE LA LIBER
TAD, DADO Y ACORDE AL DELITO DE QUE SE TRATE. HA DE ESTAR EN EL -
ÁNIMO Y AUTORIZACIÓN DEL JUZGADOR EL CONCEDtRSELA UNA VEZ QUE HA

YA ANALIZADO SU PROCEDENCIA. 

RECALCANDO QUE ESTA SITUACIÓN, SIN TENER RELACIÓN DIRE~ 
TA CON EL PRINCIPAL, NO INTERRUMPE SU CONTINUACIÓN, NI CONSTITUYE 

UN TRÁMITE ACCESORIO. 
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5. r~lCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVA~!ECH~IENTO DE DATOS 

CON POSTERIORIDAD AL MOMENTO EN QUE SE DICTA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO, PUEDEN TENER LUGAR UNA sg_ 
FtiE DE HECHOS, DURANTE LA SEGUNDA PARTE DEL PERIODO DE ISNTRUC- -
C:IÓN, QUE VIENEN A PLANTEAR UNA SITUACIÓN TAL QUE LA LEY CONSIDE
RA DEBE RESOLVERSE ANTES DE QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA, PORQUE DE 
LLENARSE LOS PRESUPUESTOS DE LA LEY, LA SENTENCIA SERÍA INÚTIL Y
llÜN CUANDO EN ELLA SE RESOL V 1 ERAN TODOS LOS PROBLE~1AS QUE PLANTEA 
EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PROCESAL PENAL, LA DILACIÓN EN LA RESO
LUCIÓN LESIONARÍA DERECHOS DE LAS PARTES, Y PRECISAMENTE ESA NECf 
SIDAD DE RESOLVER LA SITUACIÓN CREADA POR HABER SOBREVENIDO HE- -
C:HOS QUE MODIFICAN LA SITUACIÓN DE LA SUJECIÓN A PROCESO O LA FO!l 
~1AL PRISIÓN, ES UNA CUESTIÓN QUE SURGE, UN PUNTO QU:; SE DEBATE Y
QUE ES NECESARIO RESOLVER MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL, O-
SEA, EL RELATIVO AL INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE
DATOS, LA NECESIDAD DE RESOLVER ESA CUESTIÓN Y NO ESPERAR A QUE -
SE PRONUNCIE SENTENCIA, SE EXPLICA POR LOS PRINCIPIOS DE LA LLA-
f'IADA ECONOr1ÍA PROCESAL, 

Así PUES, ÉSTE ES UNA CUESTIÓN SURGIDA CON POSTERIORI-
DAD A LA FORMAL PRISIÓN Y QUE HA SIDO MOTIVADA POR UNA SERIE DE
HECHOS QUE HAN DESTRUIDO LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON PARA DICTAR
EL AUTO-QUE LIGA AL PROCESO, MEDIANTE LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO
DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSA3ILIDAD DEL INCULPADO, 

SEÑALA JULIO ACERO, AL RESPECTO (PROCEDIMIENTO, PÁG. -
~¡gg Y 399): "COMO EN TODA CONTROVERSIA INCIDENTAL, NO PUEDE EN -
ESTA TRAMITACIÓN DEBATIRSE MÁS QUE LA CUESTIÓN ACCESORIA QUE LA -
NOTIVA, PERO NUNCA EL FONDO DEL NEGOCIO, ES DECIR, DE NINGUNA - -
~lANERA LA CULPABILIDAD O INCULPABILIDAD DEFINITIVA DEL PROCESADO. 
AHORA BIEN, LA CITADA CUESTIÓN ACCESORIA, OBJETO PROPIO DE ESTE -
TNCIDENTE, ES COMO LO INDICA LA LEY, LA SUBSISTENCIA, NO DE CUAL
QUIER CLASE DE DATOS, SINO DE AQUELLOS ÚNICAMENTE QUE SIRVIERON -
PARA FUNDAR EL ENCARCELAMIENTO. EN SEGUNDO TÉRMINO, HAY QUE FIJAR 
SE EN LA PRECISIÓN DEL VERDADERO "DESVANECIMIENTO", ATENDIENDO --
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A LA CONNOTACIÓN DE LA PALABRA "DESVANECIDOS" QUE USAN LOS CÓDIGOS 
PARA APLICAR A LOS DATOS DE QUE SE TRATA. DESVANECER~ SIGNIFICA -
BORRAR. DESHACER~ DISOLVER Y EN ESTE CASO SIN NINGÚN PALITATIVO~ -
DEJAR DESTRUIDOS TOTALf-~ENTE1 O MEJOR TODAVfA1 HACER DESAPARECER -
POR COMPLETO LOS ELEMENTOS DE REFERENCIA; NO ATACARLOS~ O PONERLOS 
EN DUDA SOLAMENTE, POR LO TANTO DEBERlA EVITARSE CON TODO CUIDADO
LOS ELUDIDOS ERRORES DE PLANTEAR UNA REVISIÓN GENERAL DE DATOS1 -
DE ESTUDIAR LA ILEGALIDAD O INEFICIENCIA DE LOS QUE FUNDARON LA -
FORMAL PRISIÓN O DE TENER ~STOS COMO DESVANECIDOS CUANDO ESTÁN SI~ 
PLEMENTE CONTRADICHOS~ IMPUGNADOS~ COMBATIDOS O DISCUTIDOS. EN - -
TODO EL PROCESO PUEDE HABER DATOS EN CONTRA Y DATOS EN PR01 PERO -
AQUf NO VA A TRATARSE PRECISAMENTE DEL MAYOR VALOR DE LOS UNOS SO
BRE LOS OTROS PORQUE ÉSTO ES LO QUE SERÍA JUZGAR DEL FONDO DE LA -
CAUSA.,.~ A LO QUE POR SU PARTE COLfN SÁNCHEZ1 MENCIONA: "LA LIBEB. 
TAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS1 CONSIDERADA EN LA LEGISLACIÓN -
MEXICANA COHO UN INCIDENTE~ ES UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL~ A TRAVÉS -
DE LA CUAL EL JUEZ INSTRUCTOR ORDENA LA LIBERTAD CUANDO BASADO EN
PRUEBA INDUBITABLE~ CONSIDERA QUE SE HAN DESVIRTUADO LOS ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES EN QUE SE SUSTENTÓ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN (CUERPO 
DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD) " (COLtN SÁNCHEZ1 DERE-

CHO~ PÁG. 544), . 

PoR JURISPRUDENCIA FIRME EL MÁS ALTO TRIBUNAL DE LA NA-

CIÓN TIENE DICHO: 

"LIBERTAD POR DESVANECHHENTO DE DATOS.- PoR DESVANECI-
MIENTO DE DATOS NO DEBE ENTENDERSE QUE SE RECABEN PRUEBAS QUE FA-
VOREZCAN MÁS O ME~!OS AL INCULPADO~ SINO QUE AQUELLAS QUE SE HUBIE
REN PARA DECRETAR LA DETENCIÓN O PRISIÓN PREVENTIVA~ ESTÉN ANULA-
DAS POR OTRAS POSTERIORES Y SI ÉSTAS NO DESTRUYEN DE UN MODO DIRE~ 
TO LAS QUE SIRVIERON DE BASE PARA DECRETAR LA FORMAL PRISIÓN~ AÚN
CUANDO FAVOREZCA AL INCULPADO~ DEBE SER MATERIA DE ESTUDIO EN LA -
SENTENCIA DEFINITIVA Y NO PUEDEN SERVIR PARA CONSIDERAR DESVANECI
DOS LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA PRISIÓN MOTIVADA, 
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0UI~TA EPOCA-: 
TOt·10 XXIXJ PÁG, 1654,- PEDRERO D!:MÓF I LO 
TOMO XLIXJ P.~G. 630.- SAHÚN ~~IGUEL 
TOHO Ll 1 L PÁG. 105[.- GoNZÁLEZ LóPEZ ANTONIO 
TOMO LVJ PÁG 2129.- ~lAVARRO qANGEL CARLOS 
TOMO LVlliJ PÁG. 191.- VILLASEÑOR TORRES CARLOS 
AP.ÉNDICE 1917 - 1975.- PRIMERA SALA" 

5:1 ¿cUANDO OPERA? 

PARA VEZ DE SUBSTANCIARSE ESTE INCibE~TEJ SE ESP~CIFICA 
LA TÉCNICA ADOPTADA POR LA LEGISLACIÓNJ ESTABLECIÉNDOSE SU PROCE

DENCIA. 

5:2 NO ELEt~ENTACiml CORPOREA DEL DELITO 

CUANDO EL CURSO DEL PROCESO APAREZCAJ POR PRUEBA INDU-
BITABLE QUE SE HAN DESVANECIDO LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON PARA -
COMPROBAR E~ CUERPO DEL DELITO. 

5:3 NO DEMOSTRADA PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

CUANDO SIN QUE APAREZCAN DATOS POSTERIORES DE RESPONSA
BILIDADJ SE HAYAN DESVANECIDO POR PRUEBA PLENA INDUBITABLE~ LOS -
SEÑALADOS EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN1 PARA TENDER AL DETENIDO -
COMO PRESUNTO CULPABL~J 

LU!:GO ENTONCESJ CUANDO SE DESVANECEN LOS DATOS DEL CIJEB. 
PO DEL DELITO SE OBTIENE LA LIBERTAD ABSOLUTAJ PRODUCI~NDOSE "EL
SOBRESEIMIENTO DEL PROCESO"J COt10 SEÑALA FRANCO SODI (COMENTARIOS 
AL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL) YJ POR
CUANTO VE AL SEGU~IDO CAS01 DATOS QUE HAGAN TENER AL DETENIDO COMO 
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PRESUNTO CULPABLE LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDA LA LIBERTAD TENDRÁ -
LOS MISMOS EFECTOS QUE EL AUTO DE LIBeRTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 
PARA PROCESAR. QUEDANDO EXPEDITA LA ACCIÓN DEL f·1INISTERIO PúBLICO 
PARA SOLICITAR DE NUEVA CUENTA LA APREHENSIÓN Y/O LA SUJECIÓN DEL 
IMPUTADO~ SI APARECEN NUEVOS DATOS QUE LO AMERITEN. 

RESPECTO A LA PRUEBA~ EL DICCIONARIO ESCRICHE~ SEÑALA:
"Es LA AVERIGUACIÓN QUE SE HACE E:-1 JUICIO DE UNA COSA DUDOSA~ O -
BIEN~ EL MEDIO CON QUE SE DEMUESTRA Y HACE PATENTE LA VERDAD O -
FALSEDAD DE ALGUNA COSA. ESTA ES DE DOS MANERAS: PLENA Y SEMIPLE
NA, lA PRUEBA PLENA~ QUE TAMBIÉN PUEDE LLAMARSE COMPLETA O PERFE~ 
TA~ ES LA QUE MANIFIESTA SIN DEJAR DUDA ALGUNA LA VERDAD DEL HE-
CHO CONTROVERTIDO~ INSTRUYENDO SUFICIENTEMENTE AL JUZGADOR. PRUE
BA SEMIPLENA~ LA QUE TAMBIÉN PUEDE LLAMARSE INCOMPLETA O IMPERFE~ 
TA~ ES LA QUE POR SI SOLA NO DEMUESTRA CON CLARIDAD EL HECHOJ DE
JANDO DUDA ACERCA DE LA VERDAD DE ÉL." 

VOLVIENDO A LOS DATOS~ RECORDEMOS QUE SE DESVANECEN LOS 
RELATIVOS AL CUERPO DEL DELITO Y LOS DE PROBABLE RESPONSABILIDADJ 
YA QUE~ PRECISAMENTE~ SON ESOS~ SIN PARECER REDUNDANTE LOS REQUI
SITOS QUE HAY QUÉ LLENAR PARA DECRETAR LA FORMAL PRISIÓN, EN CON
SECUENCIA~ EL INCIDENTE SÓLO PUEDE INICIARSE CON POSTERIORIDAD AL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y HASTA ANTES DE QUE SE CIERRE LA INSTRUC
CIÓN~ YA QUE SE TRATA DE UN DERECHO DEL PROCESADOJ LO QUE TAM- -
BIÉN EL MINISTERIO PÚ3LICO LO PUEDE PROMOVERJ Y POR LO MISMO SI -
SE LLEGA A CERRAR LA INSTRUCCIÓNJ HA PASADO YA EL MOMENTO PARA -
PROMOVER~ LO QUE QUIERE DECIR QUE NO APARECIERON DATOS QUE DESVA
NECIERAN LOS QUE SIRVIERON PARA DECRETAR LA FORMAL PRISIÓNJ YA QUE 
EL REPRESENTANTE SOCIALJ ESTARÁ EN POSIBILIDADES DE FORMULAR CON
CLUSIONES ACUSATORIAS~ HECHO ÉSTE QUEJ HABIENDO TENIDO LUGAR - -
TRANSFORMA LA SITUACIÓN JUR!DICA DEL SUJETO AL PROCEDH·1IENTOJ - -
PARA PASAR DE "PROCESADO" A "ACUSADO". 

A EFECTO DE SUBSTANCIAR EL QUE NOS OCUPAJ PODREMOS DE-
TALLAR QUEJ LA TÉCNICA DE ÉSTEJ COMPRENDE TRES FASESJ QUE SERÍAN: 
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INICIACIÓN, TRN'ITACIÓN Y RESOLUCIÓN, 

DEBE INICIARSe ANTE EL JUEZ QUE CONOCE DEL PROCESO, POR 
CUERDA SEPARADA Y HACIENDO VALER, CUÁLES SON LOS ELEMENTOS QUE SE 
CONSIDERAN DESVA!'lEC IDOS, 

SE TRAMITA COMO YA DIJIMOS ANTE EL JUEZ NATURAL, EL QUE 
CONOCE DEL PROCESO, PARA QUE ESTE, SUJETÁNDOSE A LOS T~RMINOS, -
EMITA LA QUE HEMOS DENOMINADO TERCERA FASE, SU RESOLUCIÓN RESPEC
TIVA, MISMA QUE ES APELABLE EN AMBOS EFECTOS. LO QUE HEMOS DE EN
TENDER, DE QUE SE SUSPENDE EL PROCEDI~IENTO PARA QUE EL AD QUEM,
UNA VEZ INSTRUIDO RESUELVA SOBRE EL PARTICULAR, 

RESPECTO DE LO QUE HEMOS DEJADO ANOTADO D!: LA PRUEBA 
PLENA INDUBITABLE, CABE HACER EL SIGUIENTE RAZONAMIENTO: 

UNA PRUEBA ES PLENA, CUANDO EXAMINADA Y VALORADA DE - -
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES, NOS ENCONTRAMOS CON QUE -
ÉSTOS LE DAN VALOR PROBATORIO PLENO SI SE LLEVAN LOS REQUISITOS -
QUE LAS PROPIAS DISPOSICIONES ESTABLECEN, Es DECIR, LA LEY EXIGE
VERBIGRACIA, TRATÁNDOSE DE PRUEBA TESTIMONIAL, PARA QUE TENGA VA
LOR PROBATORIO PLENO, SE REQUIERE QUE, QUIENES ATESTIGUAN SEAN -
DOS O MÁS Y QUE COINCIDAN SUS DECLARACIONES EN EL FONDO Y EN LOS
ACCIDENTES O SOLAMENTE EN EL FONDO, PERO QUE PARA QUE ESTA PRUEBA 
SEA INDUBITABLE ES MENESTER QUE EL JUZGADOR LE DE ESTE VALOR, 
PRECISAMENTE DE INDUBITABLE LO QUE ES ADJETIVO DE INDUDABLE, 

RECAPITULANDO, SI A JUICIO DEL JUEZ HAY DUDA RESPECTO -
SI CON LA PUE SE OFRECE SE PRUEBA UN HECHO, LO QUE QUIERE DECIR -
GtUE PARA EL INSTRUCTOR AÚN CUANDO SE REUNAN LOS REQUISITOS EX I Jl 
DOS POR LA LEY PARA DETERMINARLA COMO PLENA ES DUDOSO EL VALOR -
PROBATORIO PARA EL JUEZ, QUIEN ESTÁ FACULTADO PARA RECHAZARLA, -
LO QUE CONSTITUYE EL ESTABLECIMIENTO DEL DENOMINADO ARBITRIO JU-
DICIAL, A EFECTO DE VALORAR LA PRUEBA RESPECTO SI SE HAN DESVA--
NECIDO LOS DATOS QUE SIRVIERON PARA FUNDAR LA FOR1>1AL PRISIÓN O SJJ. 
JECIÓN A PROCESO, 



BJl.JO CAUC I 0'1 

BAJO PROTEST.ll. 

POR DESVN!ECH'1IE!'ITO 
DE DATOS 

6,- CU!I.DRO RESur1EN 

IMCIDENTE DE LIBERTAD 

GARANTIA 

A) DEPÓSITO E.'ll INSTITUCIÓN AU
TORIZAIY\ O E:•PREZAS AFIAN-
ZAOORAS; 

B) CAUCIÓN HIPOTECARIA SOBRE -
INM.JEBLES SIN GRAVÁMEN Y -
CON VALOR TRES VECES MAYOR
DE LA StPA FIJADA; 

C) FIANZA PERSONAL: DEPOSITADA 
POR EL INTERNO O DE UN TER
CERO, 

PALABRA DE 1-KlNOR 

PoR ECONOI'1fA PROCESAL~ SO-
BREVINIENOO HECHOS QUE MO-
DIFIQUEN LA SITUACIÓN DE LA 
FO~AL PRISIQ~ O SUJECIÓ~ A 
PROCESO. 

OPERA 

CuANoo LA SANCIÓN PRIVATIVA DE 
LIBERTAD~ PROVENIDA PARA EL CA 
SO PA.qTICULAR~ NO EXCEDE DE -= 
CINCO AK>s~ EN SU TffiMINO ME-
DIO AR IlMETICO, 

QuE EL AGRAC lADO DESEMPEÑE UN-
TRABAJO HONESTO. DoMICILIO FI
JO, RESIDENCIA POR LO MENOS DE 
OOS AÑOS A LA FECHA, CUANoo -
CARECE DE LOS MEDIOS PARA OTOR 
GAR LA FIANZA. -

OPORTU'HDAD PARA 
SOLICIT.4RLA 

EN CLW.QUIER TIEr'iPO DU 
RANTE LA TIW-1ITACIÓN ::
DEL PROCESO~ HASTA AN
TES DE QUE CAUSE EJE-
CUTORIA LA SENTENCIA -
EN PRIMERA INSTANCIA Y 
EN SEGlJNilA~ ANTES DE -
QUE SE PRONUNCIE SEN--
TENCIA EN EL TOCA. PoR 1 

APLICACIÓN DE LA lEY - ~ 
DE f'.w>ARO, 

EN CUALQUIER ESTADO -
DEL PROCESO 

CUANOO POR PRUEBA PLENA INDU-- EN LA SEGUNDA FASE DE
BITABLE SE DESVANEZCAN LOS ELE LA INSTRUCCIÓN~ DESDE
MENTO$ QUE SIRVIERON PARA TENER EL AUTO EN QUE SE RE-
POR COMPROBADO EL CUERPO DEL - SUELVE LA SITUACIÓN -
DELITO, JURÍDICA~ HASTA MTES

. CUANOO POR PRUEBA PLENA INDUBI DE LA FORMJLACIÓN DE -
TABLE SE DESVANEZCAN LOS DATOS C~'IICLUSIONES. (CIERRE
DE RESPONSABILIDAD~ SIN QUE -- DE INSTRUCCIÓN), 
APAREZCAN DATOS POSTERIORES DE 
ÉSTA 
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Z.- INCIDENTES DE ACUf1ULAC ION Y SEPARAC ION DE PROCESOS 

(CONTENIDO) 

2:1 CO~~CEPTO DE .l\CUt1ULAC I O~! 
2:2 OBJETO DE LA ~CUMULACION DE PROCESnS 
2:3 ¿cuANDO HAY O EXISTE ACUMULACION?-
2:4 CAUSAS QUE MOTIVAN LA ACUMULACiot! 
2:5 PROCEDE~~C I A DE LA ACuriULAC I 0"1 
2:6 ¿cuANDO NO EXISTE LA ACUMULACION DE PROCESOS? 
2: 7 WU I E~JES PUEDEN PR0f10VER ESTE INCIDENTE? 
2:8 CL.ASIFICACION DE LA ACUt·1ULACION DE PROCESOS-
2:9 ¿ANTE QUIEN DEBE PROMOVERSE O TRAMITARSE? 
2:10 GENERALIDADES SOBRE LA TECNICA DE SU TRAMITACION 
2:11 WUE RECURSO ES PROCEDENTE PARA COflBATI R LA RESQ 

LUCION INCIDE~lTAL DE ACUt·1ULACION? 
2:12 CONCEPTO DE SEPARACION DE PROCESOS 
2:13 OBJETO DE LA SEPAR.l\CION DE PROCESOS 
2:14 REQUISITOS NECES./\RIOS PARA QUE PROCESA LA SEPARA-

CION DE PROCESOS 
2:15 ¿EN ClUE MOMENTO DEBE PROmVERSE? 
2:16 ¿Q.U I EN PUEDE PRot~OVER EL 1 NC ID ENTE DE SEPARAC ION? 
2 : 17 GE~lERALI D.ADES SOBRE LA TECN I CA DE SU TRAr-11 TAC ION. 
2:18 EFECTOS DEL I~'CIDENTE DE SEPARACION DE PROCESOS 
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2'~- I MC ID ENTES DE ACUt·1ULAC I OM Y SEPARAC ION DE PROCESOS 

· 2: 1 CONCEPTO DE ACUr1ULAC ION 

LITERALMENTE EL CONCEPTO DE ACUMULACIÓNJ SE TRADUCE A
LA ACCIÓN Y EFECTO DE ACUMULAR, Y EN EL SENTIDO DE ACUMULACIÓN,
DE PROCESOS O AUTOSJ SE REFIERE A: "LA REUNIÓN DE DOS O MÁS EX
PEDIENTES O PROCESOS EN TRÁMITEJ CON EL FIN DE QUE TODOS ELLOS -
SEAN OBJETO DE UN SOLO JUICIO Y TERMINADOS POR UNA SOLA SENTEN-
CIA"; AHORA BIENJ EL JURISTA GUILLERMO CoLfN SÁNCHEZJ EN SU OBRA 
'"DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES", PÁGINA 565, VIERTE 
EL SIGUIENTE CONCEPTO: "LA ACUMULACION DE PROCESOS O AUTOS ES LA 
FtEUNION DE LOS EXPEDIENTES QUE SE TRAr1ITAN CON MOTIVO DE DIVER-
SAS INFRACCIONES PENALES C0~1ETIDAS POR UNA PERSONA O POR VARIAS, 
O DE AQUELLOS QUE SE SIGUEN ANTE DIVERSOS ORGANOS JURISDICCIONA
LES PARA QUE SEA UN SOLO QUIEN INSTRUYA EL PROCESO Y LO CONTINUE 
POR TODOS SUS TRAMITES," 

2:2 QBJETO DE LA ACUMULACION DE PROCESOS 

EL PENALISTA MEXICANO ALBERTO GONZÁLEZ BLANCO, EN SU -
!LIBRO ~'EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO", PÁGINAS 220 Y 22L ACEB. 
TADAMENTE NOS SERALA CUÁL ES EL OBJETO DE LA. ACUMULACIÓN Y DICE: 
"LA ACUMULACIÓN TIENE POR OBJETO QUE DISTINTOS PROCESOS, PERO -
VINCULADOS ENTRE sf, YA SEA POR LA NATURALEZA DE LOS DELITOS QUE 
LOS MOTIVENJ POR LAS PERSONAS A QUIENES SE LES ATRIBUYEN, SEAN -
TRAMITADOS Y RESUELTOS POR UN SOLO TRIBUNAL,,, CON LA ACUMULA-
CIÓN SE PERSIGUE: A),- AHORRO DE TIEMPO, EXFUERZO Y PROCEDIMIEN
TO; B),- EVITAR RESOLUCIONES CONTRADICTORIAS; C),- LOGRAR QUE-
LOS TRIBUNALES DISPONGAN DE MÁS ELEMENTOS PARA DECIDIR CON MEJOR 
ACIERTO LAS RELACIONES PROCESALES RESPECTIVAS; D).- EVITAR QUE
SE DICTEN DECISIONES QUE PUEDAN SER CONTRADICTORIAS; E),- FACI-
LITAR A LOS INCULPADOS EL DERECHO DE DEFENSA; F),- FACILITAR LA
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES; Y G),- EN GENERAL, HACER LA
INVESTIGACIÓN DE LA VERDAD HISTÓRICA, PARA LA AFECTIVA REALIZA--
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CIÓN DE LA LEY; ASIMISMO, EL MAESTRO MANUEL RIVERA SILVA, EN SU
LIBRO TITULADO "EL PROCEDIMIENTO PENAL", EN LA PÁGINA 373, AL -
RESPECTO OPINA: "ESTE INCIDENTE VINCULADO CON LA CAPACIDAD OBJE
TIVA POR RAZÓN DE CONEXIDAD DE DELITOS Y DELINCUENTE, TIENE POR
OBJETO ACUMULAR PROCESOS QUE SE ENCUENTREN SEPARADOS ... " LAS RA
ZONES QUE EXISTEN PARA LA ACUMULACIÓN DE LOS PROCESOS, FUNDAMEN
TALMENTE SON TRES: 1.- FACILITA LA ACUMULACIÓN DE LA PENA; !l.-
fACILITA LA SECUELA DEL PROCESO, EVITANDO LA REPETICIÓN DE DILI
GENCIAS Y LAS TARDANZAS QUE PROVOCA EL HECHO DE QUE UN MISMO IN
DiVIDUO, ATIENDA A VARIAS AUTORIDADES, E IGUALMENTE LAS TARDAN-
ZAS QUE DERIVAN DE AVERIGUACIONES QUE SE HACEN POR SEPARADO A -
LOS DIVERSOS PARTiCIPES DEL DELITO; Y 111.- EVITA VERDADES JURÍ
DICAS DIFERENTES". Asi PUES, TOMANDO COMO BASE LOS CRITERIOS CI
TADOS PODEMOS CONCLUIR: QUE EL OBJETO P~INCIPAL DE LA ACUMULA- -
CIÓN, ES LA REUNIÓN MATERIAL Y PROCESAL DE LOS EXPEDIENTES BAJO
LA DIRECCIÓN DE UN SOLO JUEZ Y PARA UN FALLO ÚNICO, 

2:3 ¿cUANDO HAY O EXISTE LA ACUMULACION? 

Es INDUDABLE QUE, EL ARTICULO 13 DEL CóDIGO PENAL DEL
ESTADO EN VIGOR, NOS SEÑALA CON PRECISIÓN QUE, SOLAMENTE EXISTE
LA ACUMULACIÓN CUANDO ALGUNA PERSONA, SUJETO ACTIVO, ES JUZGADA
A LA VEZ POR VARIOS DELITOS, EJECUTADOS EN ACTOS DISTINTOS, SI -
NO SE HA PRONUNCIADO ANTES SENTENCIA IRREVOCABLE Y LA ACCIÓN PA
RA PERSEGUIRLA NO ESTÁ PRESCRITA; DEDUCitNDOSE DE ELLO QUE LA -
ACUMULACIÓN DE PROCESOS, ÚNICAMENTE SE DA EN EL CASO DE QUE EL -
CONCURSO O ACUMULACIÓN REAL O MATERIAL Y NO EN LA MAL LLAMADA -
ACUMULACIÓN IDEAL O FORMAL, YA QUE ESTA ÚLTIMA NO ES UNA ACUMU-
LACIÓN DE PROCESOS, NI DE DELITOS, SINO QUE ES UN CONCURSO, Y NO 
DA PAUTA A LA ACUMULACIÓN, YA QUE EN FORMA ESTRICTA Y EXPRESA EL 
ARTÍCULO 14 DEL CITADO ORDENAMIENTO JURÍDICO, NOS SEÑALA: QUE HO 

HAY ACUMULACIÓN CUANDO LOS HECHOS CONSTITUYEN DELITO CONTINUO --
0 CUANDO EN UN SOLO ACTO SE VIOLAN VARIAS DISPOSICIONES PENALES. 
AHORA BIEN, EN VIRTUD DE QUE SE HAN MANEJADO LOS CONCEPTOS DE --
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ACUMULACIÓN REAL O MATERIAL; Y DE LA MAL LLAMADA ACUMULACIÓN - -
IDEAL O FORMAL; ES OPERANTE DEFINIR EL CONCEPTO DE CADA UNA DE -

tSTAS. 

LA ACUMULACIÓN REAL O t1ATERIAL; ES LA QUE SE DA CUANDO 
EL INFRACTOR EN OCASIONES DIVERSAS CON UNA PLURALIDAD DE ACCIO-
NES U OMISIONES; VIOLA VARIAS DISPOSICIONES LEGALESJ O SEA QUE;
CON ESA MULTIPLICIDAD DE CONDUCTAS Y ACCIONES SE PRODUCEN VARIOS 
RESULTADOS DELICTIVOS; ESTE TIPO DE ACUMULACIÓN ES CONOCIDO TAM
BI~N COMO CONCURSO EFECTIVO; YA QUE ORIGINA UNA ACUMULACIÓN 
11 PRÁCTICA DE DELITOS 11

; Y POR CONSIGUIENTE; DE SANCIONES. 

LA DENOMINADA ACUMULACIÓN IDEAL O CONCURSO FORMAL; SE
DA CUANDO CON UNA CONDUCTA DELICTIVA, YA SEA DE ACCIÓN U OMISIÓ~ 
SE ORIGINAN VARIAS VIOLACIONES A LAS NORMAS PENALES; O SEA CON -

·UN SOLO ACTO SE VIOLAN VARIAS DISPOSICIONES PENALES; POR LO QUE
LA ACCIÓN ES UNA Y VARIOS LOS RESULTADOS; INFIRIÉNDOSE DE ELLO;
QUE. DOS SON LOS PR I NC l P 1 OS DEL CONCURSO FORMAL DE DELITOS: I , --
LA UNIDAD DEL HECHO (O SEA EL HECHO REALIZADO POR EL SUJETO AC-
TIVO ES ÚNICO); Y 2.- LA PLURALIDAD DE LAS LESIONES JURÍ~ICAS; -
(O SEA COMO CONSECUENCIA DE DICHO HECHO; SE VIOLEN VARIOS PRECE~ 
TOS LEGALéS), Asf PUES; DE TODO ELLO SE INFIERE QUE, LA ÚNICA-
ACUMULACIÓN QUE IMPORTA PARA LOS EFECTOS DEL INCIDENTE DE ACUMU
LACION DE PROCESOS, LO ES LA ACUMULACION REAL O rt¡ATERIAL. 

PoR LO QUE SE COLIGE DE LO EXPUESTO QUE, ACUNULACION -
PROCESALMENTE HABLANDO; ÚNICAMENTE PUEDE EXISTIR, PARA LOS EFEC
TOS DE LOS INCIDENTES; UN TIPO DE ACUMULACIÓN, SIENDO LA ACUf·1UL8. 
CION REAL 0 ~1ATERIAL, YA QUE COMO SE HA DEJADO VISTO, LA MAL - -
LLAMADA ACUMULACIÓN IDEAL O FORMAL; NO ES MÁS QUE UN 1tONCURS0 11 

-

PARA EL EFECTO DE LA SANCIÓN, PORQUE AL APLICAR LA NORMA A LA CON 
DUCTA DELICTIVA DEL ACTIVO, QUE TRANSGREDE VARIOS DISPOSITIVOS -
LEGALES; DEBE HACERSE POR MEDIO DE LA NORMA QUE SEÑALE LA PENA -
MAYOR

1 
O SEA LA DEL DELITO MAYOR, PUDIÉNDOSE AUMENTAR DICHA PE-

NA HASTA LA MITAD, MÁS EL MÁXIMO DE SU DURACIÓN, ENTENDIÉNDOSE -
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PUES, QUE DICHO AUMENTD EN LA SANCIÓN QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO
DEL JUEZ; LUEGO ENTONCES, NO ES PROPIAMENTE UNA ACUMULACIÓN, SINO 
UN CONCURSO ENTRE LOS DELITOS PARA APLICAR LA PENA DEL QUE TENGA
MJlYOR SANCIÓN, SUBSUMIÉNDOSE ASÍ EN ÉSTE, LOS DEMÁS DELITOS DE -
PENA INFERIOR, CABE HACER NOTAR, QUE ESTE TIPO DE CONCURSO "ACUt'l.!J. 
LtlCION IDEAL", ES PROCEDENTE EN LA SEGUNDA FASE DE LA INSTRUC- -
CIÓN, PORQUE NO ES PARTE Y TAMPOCO DA PAUTA A UN INCIDENTE, SINO
DEBIDO A QUE LA DEFENSA O LA REPRESENTACIÓN SOCIAL, ASf COMO EL -
JUZGADOR, LOS PRIMEROS AL FORMULAR SUS CONCLUSIONES, Y EL SEGUNDO 
AL RESOLVER EN DEFINITIVA, PODRÁN DAR APLICACIÓN A ESTE TIPO DE -
CONCURSO, QUE NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL VIGENTE, PREVEE EN EL AR
T1CULO 52, INSISTIENDO QUE ESTE TIPO DE CONCURSO, NO CONSTITUYE -
UN TRÁMITE ACCESORIO, QUE SEA REGIDO POR UN PROCEDIMIENTO ESPE- -
ClAL, LUEGO ENTONCES, LA ACUMULACIÓN IDEAL, NADA TIENE QUE VER -
CON LA CUESTIÓN INCIDENTAL QUE SE PLANTEA CON LA AcUMULACIÓN REAL 
O MATERIAL, RECALCANDO QUE LA ÚNICA ACUMUL~CIÓN OPERANTE Y PROCE
DENTE INCIDENTALMENTE LO ES LA "ACUMULACION REAL O MATERIAL". 

2:4 CAUSAS QUE MOTIVAN LA ACUMULACION 

RESULTA CLARO QUE, EN EL ARTÍCULO 405 DEL CóDIGO DE PR~ 
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, SE ENCUENTRAN LAS CAUSAS QUE PUE
DEN SER ACUMULABLES, SIENDO ~STAS: 

2:4:1 EN LOS DELITOS "CONEXOS", AUNQUE SEAN VARIOS LOS
RESPONSABLES; ¿pERO QUÉ ES LA CONEXIDAD?, H. DONNADIEN DE VABRES, 
NOS LA DEFINE: "COMO LA RELACIÓN LÓGICA MÁS O MENOS ESTRECHA QUE
PUEDE EXISTIR ENTRE DOS DELITOS Y PRODUCE LA PRÓRROGA LEGAL DE LA 
COMPETENCIA. EN CONSECUENCIA, EN CUANTO AL TIEMPO Y EN CUANTO AL
LUGAR DE LA UNIDAD DE DESIGNIO O CONCIERTO PREVIO DE LA RELACIÓN
CAUSA A EFECTO. 

2:4:2 EN LOS QUE SIGAN CONTRA LOS COPARTÍCIPES DE UN MI~ 
MO DELITO, 
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2:4:3 EN LOS QUE SIGAN EN LA AVERIGUACIÓN DE UN MISMO -
DELITO AUNQUE CONTRA DIVERSAS PERSONAS. 

2:4:4 EN LOS QUE SE SIGAN CONTRA UNA MISMA PERSONA~ AÜN 
CUANDO SE TRATE DE DELITOS DIVERSOS O INCONEXOS, 

2:4:5 CUANDO EXISTEN VARIOS DELITOS Y UN SOLO ACTOR - -
(!~STA ES LA CAUSA MÁS COMÜN QUE SE DA EN LA PRÁCTICA~ YA QUE ES -
LA ACUMULAC ION REAL> • 

2:5 PROCEDENCIA DE LA ACUMULACION 

PARA QUE SE PUEDA HACER EFECTIVA LA ACUMULACIÓN DE PRO
Ct:SOSI SE REQUIERE QUE SE ENCUENTREN REUNIDOS LOS REQUISITOS DE -
PROCEDIBILIDAD~ LOS QUE SON FUNDAMENTALES Y NECESARIOS~ SIENDO -
~:STOS: 

2:5:1 DEBEN ESTAR LOS PROCESOS QUE SE TRATAN DE ACUMU-
LAR EN PERIODO D~ INSTRUCCIÓN~ YA QUE ASÍ LO DISPONE EL ARTÍCUL0-
406 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL VIGENTE EN EL ESTADO, 

2:5:2 QUE EXISTA LA ACUMULACIÓN REAL O MATERIAL QUE SE
ALUDE EN EL ARTICULO 13 DEL CITADO CUERPO DE LEYES~ A LO QUE ES -
LO MISMO: "QUE EL SUJETO ACTIVO QUE SE JUZGA POR VARIOS DELITOS -
EJECUTADOS EN ACTOS DISTINTOS~ SIEMPRE QUE NO SE HAYA PRONUNCIADO 
SENTENCIA Y LA ACCIÓN NO EST~ PRESCRITA". 

2: 6 ¿cuANDO NO EXISTE LA ACUt·1ULAC ION DE PROCESOS? 

INDUDABLEMENTE~ QUE EL ARTlCULO 14 DEL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO INVOCADO CON ANTELACIÓN~ NOS SEÑALA EN ESTRICTO DERECHO~ 
CUÁNDO NO EXISTE ACUMULACIÓN: 

2:6:1 CUANDO LOS HECHOS CONSTITUYEN UN DELITO CONTINUO. 
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2:6:2 CUANDO EN UN SOLO ACTO SE VIOLAN VARIAS DISPOSI-
CIONES PENALES (O SEA EN CASO DEL CONCURSO FORMAL O MAL LLAMADO -
ACUMULACIÓN IDEAL), 

2:7 ¿QUIENES PUEDEN PROMOVER ESTE INCIDENTE? 

PARA RESOLVER ESTA INTERROGANTE~ BASTA REMITIRNOS AL -
ARTÍCULO 408 DE LA LEY ADJETIVA PENAL DEL ESTAD01 DE DONDE SE IN
FIERE: 

A),- EL MINISTERIO PúBLICO 
B),- EL OFENDIDO 

·C),- EL REPRESENTANTE DEL OFENDIDO 
D),- EL PROCESADO 
E),- EL DEFENSOR O DEFENSORES 

2:8 CLASIFICACION DE LA ACUMULACION DE PROCESOS 

2:8:1 LA ACUMULACIÓN P~EDE SER DE OFICI01 SIEMPRE Y -
CUANDO SE TRATE DE DILIGENCIAS DE LAS QUE SEA ANTECEDENTE UNA CA~ 
SA Y SE SIGAN ANTE EL MISMO TRIBUNAL O JUZGADO. 

2:8:2 A PETICIÓN DE LA PARTE1 tSTA SE DA CUANDO CUAL- -
<~UIERA DE LAS PARTES LEGITIMAS LA SOLICITAN. 

2:9 ¿ANTE QUIEN DEBE PROMOVERSE O TRAMITARSE? 

EL CUESTIONAMIENTO PLANTEADO SE DILUCIDA1 CON LA APLI-
CACIÓN DEL ARTICULO 410 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VI-
GENTE EN EL ESTAD01 DE DONDE SE DESPRENDE: 

A).- ANTE EL JUEZ DE MAYOR CATEGORIA 
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B),- Si TODOS FUEREN DE LA MISMA CATEGORÍA~ EL QUE CONQ 
CIERA DE LAS DILIGENCIAS MÁS ANTIGUAS, 

C),- Si LAS DILIGENCIAS FUEREN DE LA MISMA FECHAJ ANTE
EL QUE CONOCIERE DEL DELITO MÁS GRAVE. 

D),- SI LOS DELITOS SON IGUALES~ SERÁ COMPETENTE EL JUEZ 
O TRIBUNAL QUE ELIJA EL MINISTERIO PúBLICO . 

. 2:10 GENERALIDADES SOBRE LA TECNICA DE SU TRM1ITACION 
PROCESAL 

A),- SE TRAMITA POR SEPARADO 
B),- SE CITA A LOS INTERESADOS A UNA AUDIENCIA VERBAL 

QUE DEBE DE VERIFICARSE DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS DE PRQ -MOVIDO EL INCIDENTE. 
C),- SE DICTA RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS DOS DÍAS SIGUIEN-

TES, 
D),- EL INCIDENTE DE ACUMULACIÓN DE PROCESOS~ NO SUSPEN

DE LA INSTRUCCIÓN DE LOS PROCESOS, 
E).- No HAY ACUMULACIÓN DE PROCESOS SEGUIDOS ANTE JUECES 

O TRIBUNALES DE DISTINTO FUERO. 

2:11 ¿QUE RECURSO ES PROCEDENTE PARA COMBATIR LA RESOLU
CION INCIDENTAL DE ACUr1ULACION? 

EL RECURSO DE ~PELACióN" ES EL QUE PUEDEN PROMOVER LAS -
PARTES LEGITIMADAS~ Y SE HACE EN EFECTO DEVOLUTIVO EN EL ACTO DE -
NOTIFICARSE LA RESOLUCIÓN~ PARA EL EFECTO DE QUE SE REMITAN LOS -
AUTOS AL TRIBUNAL~ EL QUE DEBE DIRIMIR EL INCIDENTE~ SUJETÁNDOSE A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LAS COMPETENCIAS, 



2:12 CONCEPTO DE SEPARACION DE PROCESOS 

SEGÜ~ EL DICCIONARIO DE LA LENGUA, QUIERE DECIR: "RoM
PIMIENTO, DESACUERDO, DESAVENENCIA"; ASIMISMO EL JURISTA GUILLER 
MO COLÍN SÁNCHEZ, EN SU OBRA "DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES", PÁGINA 568, VIERTE EL SIGUIENTE CONCEPTO: "LA SEPARA
CIÓN DE PROCESOS O AUTOS ES UN ACTO PROCEDIMENTAL POR EL QUE EL
JUEZ INSTRUCTOR DE LOS PROCESOS ACUMULADOS SE INHIBE DE SEGUIR -
CONOCIENDO DE UNO O MÁS DE ~STOS, POR ALGUNA CAUSA PREVISTA EN LA 
LEY, Y QUE EL JUEZ A QUIEN ORIGINALMENTE CORRESPONDA LA COMPETE~ 
CIA, SIGA LA INSTRUCCIÓN DEL CASO POR TODOS SUS TRÁMITES LEGA- -

LES," 

2:13 OBJETO DE LA SEPARACION DE PROCESOS 

Es INCUESTIONABLE QUE ESTE INCIDENTE, SOLO PROCEDE --
CUANDO HA HABIDO ACUMULACIÓN, DESDE LUEGO LA CIRCUNSTANCIA DE S!! 
PONERSE UNA PREVIA ACUMULACIÓN VERIFICADA QUIZÁ CON TODOS LOS -
TRÁHITES, DEMORAS Y COMPLICADA CONTROVERSIA ORDINARIA Y FUNDADA
EN EL "INTER~S SOCIAL O DEL REO"; PARA VENIR LUEGO POR ESE MISMO 
INTER~S A SOLICITAR LO CONTRARIO, A DESHACER LO HECHO, A DESUNIR 
LOS PROCESOS CUYA REUNIÓN SE CONCEPTUÓ NECESARIA; IMPLICA UNA -
VERSATILIDAD E IMPRESIÓN POCO SERIAS. ASIMISMO, SE PUEDE CONSI-
DERAR QUE LA SEPARACIÓN DE PROCESOS, TIENE COMO PRESUPUESTO UNA
ACUMULACIÓN INDEBIDA Y PERJUDICIAL, Y SIN DUDA ALGUNA QUE SU - -
OBJETO TAMBI~N RADICA EN EL "INTER~S SOCIAL DEL REO", 

2:14 REQUISITOS ~!ECESARIOS PARA QUE PROCEDA LA SEPARA
CION DE PROCESOS. 

EL ARTlCULO 426 DEL CóDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO,
EN SUS TRES FRACCIONES SE~ALA CON PRECISIÓN: "QUE EL JUEZ O TRI
BUNAL QUE CONOZCA DE LOS PROCESOS ACUMULADOS, PUEDE ORDENAR SU -
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SEPARACIÓN~ PERO ELLO DEBE SER BAJO CIERTAS CIRCUNSTANCIAS: l.-
QuE LA SEPAR~CIÓN SE PIDA POR PARTE LEGÍTIMA~ ANTES DE QUE ESTÉ -
CONCLUIDA LA INSTRUCCIÓN; 11.- QuE LA ACUMULACIÓN SE HAYA DECRE-
TADO EN RAZÓN DE QUE LOS PROCESOS SE SIGAN CONTRA UNA SOLA PERSO
NA POR DELITOS DIVERSOS O INCONEXOS; 111.- QUE EL JuEi O TRIBUNAL 
ESTliME QUE DE SEGUIR ACUMULADOS LOS PROCESOS~ LA INSTRUCCIÓN SE -
DEMORARlA O DIFICULTARlA GRAVEMENTE CON PERJUICIO DEL INTERÉS - -
SOCIAL O DEL PROCESADO. 

2:15 ¿EN QUE MOMENTO DEBE PROMOVERSE? 

Es INDUDABLE QUE EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL PRECEPTO 
LEGAL TRANSCRITO CON ANTELACIÓN~ CLARAMENTE SE SEÑALA QUE~ CUANDO 
nEBE HACERSE~ ES DURANTE LA INSTRUCCIÓN~ O SEA HASTA ANTES DE QUE 
DICTE EL JUEZ EL AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN. 

2:16 ¿QUIEN PUEDE PROMOVER EL INCIDENTE DE SEPARACION? 

TAMBI~N EL ARTÍCULO 426 DEL ORDENAMIENTO JUR!DICO CITA-
DO~ SEÑALA: QUE SOLO LA PARTE LEGITIMA PUEDE PEDIR LA SEPARACIÓN
DE PROCESOS~ SIENDO PARTES LEGITIMAS LAS QUE SE CITARON EN EL IN
CISO (2:7) DE LA ACUMULACIÓN. 

2: 17 GENERAL! DAD ES SOBRE LA TECN I CA DE SU TRAr·1 IT AC ION 

A),- DEBE SUBSTANCIARSE EL INCIDENTE FUERA DEL PROCESO, 
POR SEPARADO~ EN LA MISMA FORMA QUE EL DE ACUMULACIÓN, 

S},- EL JUEZ SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA LA AUDIENCIA. 

C),- ÜIDAS LAS PARTES SE DICTARÁ DENTRO DEL TÉRMINO DE
DOS DlAS LA SENTENCIA, 

• 
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D),- LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE SE DICTE~ SOLO ES 
APELABLE EN EFECTO ~EVOLUTIVO, 

E).-EL RECURSO DE APELACIÓN DEBE INTERPONERSE EN EL MO
MENTO DE LA NOTIFICACIÓN O DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SI- -
GUIENTES. 

2:18 EFECTOS DEL IMCIDENTE DE SEPARACION DE PROCESOS. 

A),- POR LO QUE SE REFIERE A LA RESOLUCIÓN QUE.NIEGA LA 
SEPARACIÓN~ NUNCA CAUSA ESTADO (ELLO EN VIRTUD DE QUE ASJ LO DIS
PONE EL ARTICULO 427 DE LA LEY PENAL ADJETIVA)~ DE TAL MANERA QUE 
PUEDE VOLVER A INICIARSE EL INCIDENTE~ POR CAUSAS SUPERVINIENTES, 

B),- LA CONSECUENCIA INMEDIATA ES SEPARAR LOS PROCESOS
ACUMULADOS Y QUE VARIOS JUECES CONOZCAN DE LAS CAUSAS SEPARADAs~-
0 SEA QUE VUELVAN A SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES~ DE QUE CADA -
UNO DE ELLOS CONOCIÓ, 

C),- TAMBI~N PRODUCE EFECTO EL OBLIGAR AL JUEZ QUE PRI
MERO DICTA SENTENCIA Y SIEMPRE QUE ~STA HAYA CAUSADO EJECUTORIA~
A COfJIUNICAR A LOS OTROS JUECES PARA QUE PUEDAN TENER ESA SENTEN-
CIA EN CONSIDERACIÓN PARA LOS EFECTOS~ ASf DE LA REINCIDENCIA, -
COMO DE LA ACUMULACIÓN DE PENAS. 

EL INCIDENTE DE SEPARACIÓN DE PROCESOS, EN LA PRÁCTICA
JURfDICA ES LETRA MUERTA YA QUE DE HECHO CASI NUNCA SE PROMUEVE -
TAL SEPARACIÓN, ASIMISMO~ COINCIDIMOS CON EL CRITERIO DEL JURISTA 
JALISCIENCE JULIO AcERO, QUE EN SU LIBRO "EL PROCEDIMIENTO PENAL" 
PÁGINA 355~ EXPONE: "LA VERDADERA POSIBILIDAD DE SEPARACIÓN DE -
PROCESOS DESEABLE~ DEBERÁ DE SER CUANDO SE TRATA DE AVERIGUACIO-
NES CONTRA VARIAS PERSONAS DE UN MISMO DELITO O POR VARIOS DELI-
TOS~ YA QUE ES NOTORIO EN LA PRÁCTICA QUE~ EN MUCHOS CASOS ALGU-
NOS DE LOS SUJETOS ACTIVOS ACLARE OPORTUNAMENTE SU INOCENCIA O SE 
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DEMUESTRE SU ESCASA O MÍNIMA RESPONSABILIDAD~ QUIZÁ YA COMPURGADA 
CON LA DETENCIÓN SUFRIDA, EN TANTO LOS DEMÁS DELINCUENTES POR SU
PROI)IO INTER~S PROMUEVEN INTERMINABLES DILIGENCIAS DE PRUEBA~ --
OCULTAN Y OBSCURECEN TODOS LOS DATOS DE SU PARTICIPACIÓN~ DIFICUh 
TANDO EL CONOCIMIENTO DE LA VERDAD; ALARGAN EL ASUNTO CUANDO MÁS
PUEDEN CON INCIDENTES Y RECURSOS DE TODA ESPECIE, LA SENTENCIA --

.. DE CONJUNTO SE RETARDA DE ESTE MODO IRREMISIBLEMENTE CON GRAVE -
PERJUICIO~ ENTONCES~ SI DE LOS PROCESADOS MÁS SINCEROS O MENOS -
CULF,ABLES A QUIENES SE PUDIERA FAVORECER JUZGÁNDOLOS,,, SIN EM-
BARGO~ TIENEN QUE ESPERARSE PARA QUE SE LES SENTENCIE~ A QUE SE-
RESUELVAN LAS CHICANAS O LAS DUDAS ACERCA DE SUS COMPAÑEROS Y - -
PUEDA FALLARSE TAMBI~N POR LO QUE TOCA A ~STOS, UNA SEPARACIÓN -
DE TRAMITACIONES~ COMO DE HECHO Y DERECHO TIENE LUGAR CUANDO LOS
COAUTORES DE UN DELITO SON APREHENDIDOS SUCESIVAMENTE O ESTÁN - -
PRÓFUGOS", 

• 



' ( 

3°. INCIDENTE DE REPARACION DE~ DA~O 

<CONTENIDO) 

3:1 AFECTACIOM EN LA ESFERA JURIDICA <PASIVO) 

3:2 DA~O ~ATERIAL 

3:3 SURGIMIENTO DEL DELITO 

3:4 REPARACION DEL DAÑO 

3:5 OBLIGACION DE REPARAR EL DA~O 

3:6 TERCEROS OBLIGADOS 
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3°, INCIDENTE DE REPARACION DEL DA~O 

3:1 AFECTACION EN LA ESFERA JURIDICA 

LA ACCIÓN COMISIVA DE UN DELITO, GENERA NECESARIAMENTE
UN DAÑO~ HAYA O NO AFECTACIONES MATERIALES. SIENDO~ CON MAYOR FR~ 
CUENCIA~ EL QUE OCASIONE DAÑOS MATERIALES A LOS PASIVOS, CONCRE-
TÁNDOSE EN ESTE HECHO~ SIENDO UN SUJETO DETERMINADO. NUESTRA LE-
GISLACIÓN CON ÁNIMO DE PROTEGER AL AFECTADO~ LE HA DADO EL CARAC
TERlSTICO DE PENA PÚBLICA; COMO PRETENSIÓN PUNITIVA QUE EJERCE -
LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DESDE EL MOMENTO DE LA EJERCITACIÓN DE -
LA ACCIÓN PROCESAL PENAL, 

EL MAESTRO FLORIAN (ELEMENTOS, PÁG. 205)~ SEÑALA QUE, -
", ,, EL DELITO ES SIEMPRE UNA VIOLACIÓN DE LA LEY PENAL; VIOLA
CIÓN~ POR TANTO~ DE UN BIEN O INTER~S JURÍDICO EN EL CUAL PARTI-
CIPA LA SOCIEDAD ENTERA~ QUE ORIGINA UN DAÑO O UN PELIGRO PÚBLICO 
PERO, ADEMÁS DE ~STO, PUEDE CAUSAR UN DAÑO DE fNDOLE PARTICULAR~
UNA LESIÓN DE BIENES O INTERESES PERTENECIENTES A UN PARTICULAR O 
A UNA COLECTIVIDAD, ES DECIR~ QUE DEL DELITO SURGEN DOS ACCIONES
QUE SE ENLAZAN A DOS RELACIONES JURfDICAS DIF.ERENTES, CUYO ORIGEN 
ESTÁ EN EL DELITO; LA PRIMERA ES LA DIRIGIDA A OBTENER LA APLICA
CIÓN DE LA LEY PENAL; LA SEGUNDA, TRATA DE CONSEGUIR EL RESARCI-
MIENTO DEL DAÑO QUE EL DELITO HAYA PODIDO PRODUCIR A ALGÚN SUJE-
TO,,," PODEMOS PRECISAR LA EXISTENCIA DE LA ACCIÓN CIVIL, MISMA
QUE ES DE CARÁCTER PRIVADO, DADO QUE SÓLO INTERESA DE MANERA IN-
MEDIATA Y PRINCIPAL AL VICTIMARIO, CUYO OBJETO ES LA REPARACIÓN -
DEL DAÑO MATERIAL Y MORAL CAUSADOS POR LA ACCIÓN SANCIONADORA POR 

LAS NORMAS PENALES. 

POR SU PARTE EL MAESTRO RODRÍGUEZ Y RODRIGUEZ, EN SU -
OBRA "NUEVO PROCEDIMIENTO", SE~ALA: " ... DENTRO DE LA NOCIÓN CLÁ-
SICA, EL DELITO PRODUCE UN DA~O PÚBLICO O SOCIAL -UNA ALARMA SO-
CIAL-~ Y PUEDE GENERAR OTRO PRIVADO~ CONSISTENTE EN QUE SE AFEC--
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TEN INTERESES MORALES O AFECTIVOS Y/O INTERESES PATRIMONIALES O -
ECONÓMICOS, PARA OBTENER LA REPARACIÓN DE ESE DAÑO PRIVADO~ SE -
EJERCITA (DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO PENAL) LA ACCIÓN CIVIl~ -
MEDIANTE LA CUAL SE PRETENDE LOGRAR LA CORRESPONDIENTE INDEMNIZA
Clé)N DE PERJUICIOS. PARA LA DEFENSA SOCIAL -LA REPARACIÓN DEL DA
ÑO PÚBLICO-~ EL ESTADO APLICA LA PENA~ SEGÚN LA DOCTRINA CLÁSICA. 
Es AS! COMO LA ACCIÓN CIVIL~ DESTINADA A OBTENER LA INDEMNIZACIÓN 
POH EL PERJUICIO PRIVADO CAUSADO POR EL DELITO~ SUELE LLAMARSE -
LA TAMBIÉN ACCIÓN PREPARATORIA .. ," 

COMO PUEDE APRECIARSE EN LO ESBOZADO~ SE ESTÁ (TRATÁN-
DOSE DE ESTE INCIDENTE)~ EN UN PUNTO EN EL QUE EL DERECHO PENAL -
CON EL DERECHO CIVIL~ SE DAN LA MANO POR ASl DECIRLO, DADO QUE~ -
POH UN LADO SE BUSCARÁ IMPONER LA PENA ESTABLECIDA POR LA LEY~ 
AL INFRACTOR Y POR OTRO~ SE BUSCA LA REPARACIÓN DEL DAÑO OCASIO-
NADO POR ÉSTE~ ES DECIR EL RESARCIMIENTO A LA VICTIMA DADO LOS -
DMIOS SUFRIDOS. 

3:2 DAAO rATERIAL 

DEBEMOS DE ENTENDER QUE EN PRINCIPIO~ TODO DELITO ES UN 
ACTO ILÍCITO~ PERO~ A LA INVERSA~ NO TODO ACTO !LICITO ES UN DE-
LITO, 

RESULTA CLARO QUE TODA ACCIÓN U OMISIÓN QUE SANCIONAN -
LAS LEYES PENALES~ ES ILfCITA~ LA SALVEDAD DE QUE OPERA UNA CAUSA 
EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD. EMPERO AÚN CUANDO SE OBRE ILICITA
MENITE SE LLEGARÁ A LA CONSECUCIÓN DEL DELITO. Asf PUES~ LA LEY -

CIVIL ESTABLECE: ".,.EL QUE OBRANDO ILICITAMENTE O EN CONTRA DE -
LAS BUENAS COSTUMBRES~ CAUSA DAÑO A OTRO~ ESTÁ OBLIGADO A REPARAR 
LO; CUANDO UNA PERSONA HACE USO DE MECANISMOS O INSTRUMENTOS~ - -
APARATOS O SUBSTANCIAS PELIGROSAS POR sf MIS~1AS~ POR LA VELOCIDAD 
QUE DESARROLLAN~ POR SU NATURALEZA EXPLOSIVA O FLAMABLE~ POR LA -
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ENERGÍA DE LA CORRIENTE EL~CTRICA QUE CONDUZCAN O POR OTRAS CAUSAS 
ANÁLOGAS~ ESTÁ OBLIGADA A RESPONDER DEL DAÑO QUE CAUSA,,, 11 

3:3 SURGIMIENTO DEL DELITO 

POR LO QUE~ ENTRE REPARACIÓN DEL DAÑO PROVENIENTE DE DE
LITO Y REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO CON MOTIVO DE UN ACTO ILfCITO~
EXfSTE GRAN DIFERENCIA, INCLUSIVE~ DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU -
CONTENIDO EN LA LEGISLACIÓN LA UNA PENAL Y LA OTRA CIVIL~ SIENDO -
FIJADA LA PRIMERA POR EL JUEZ INSTRUCTOR DE ACUERDO AL DAÑO QUE -
SEA NECESARIO REPARAR~ ACORDE A LAS PRUEBAS OBTENIDAS EN EL PROCE
SO Y A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL OBLIGADO. Y LA SEGUNDA SERÁ FI-
JADA IGUALMENTE POR EL Juez~ EN LA FORMA Y LIMITACIONES QUE SE SE
ÑALAN POR LOS ARTICULOS 1794 Y 1800 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL ESTA
DO DE QUER~TARO~ EXISTIENDO SALVEDAD DE QUE SI TAL DAÑO SE PRODUJO 
CiDf.'tO CONSECUENCIA DE CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LA VfCTI
~~~ NO HABRÁ LUGAR A SU PAGO, 

SE OBSERVA EN EL PRIMER CASO (REPARACIÓN DEL DAÑO, PRO-
VENIENTE DEL DELITOL RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA DE QUE SI LA ·· -
RESPONSABILIDAD CIVIL HA DE DETERMINARSE CON BASE A LA CAPACIDAD -
ECONÓMICA DEL DELINCUENTE, LO QUE NOS LLEVA A CONSIDER~R DE QUE EL 
E:SPfRITU DEL LEGISLADOR EN EL SENTIDO DE QUE POR IMPOSICIÓN DE - -
ESTA PENA NO HABRÁ MENESTER A PROLONGARSE LA PRISIÓN PREVENTIVA, -
COMO PERFECTA Y OBVIAMENTE SEÑALA NUESTRA CARTA fUNDAMENTAL, Y POR 
OTRO LADO RECORDEMOS QUE ESTA -REPARACIÓN DEL DAÑO-~ TIENE EL CA-
RÁCTER DE PENA PÚBLICA~ TRATÁNDOSE DEL DELINCUENTE~ DIRECTAMENTE -
OBLIGADO. 

3:4 REPARACION DEL DAÑO 

YA QUE SE TOCA EL TEMA~ CREEMOS NECESARIO RECORDAR Y -
ASENTAR~ QUE LA SANCIÓN PECUNIARIA COMPRENDE LA MULTA Y LA REPA--
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RJ\CIÓN DEL DAÑO, POR UN LADO, Y POR EL OTRO, CUANDO ÉSTA SE DEMAN
DA DIRECTAMENTE AL PROCESADO O ACUSADO, EN SU CASO, HA DE EXIGIRSE 
DE OFICIO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EN LA MIS~1A PIEZA DE AUTOS Y
Sl!N MÁS REQUISITO QUE LA PROCEDENCIA OBJETIVA DE ÉSTA, RECORDANDO
QUE TANTO LA LEGISLACIÓN COMO POR JURISPRUDENCIA FIRME SE LE DA -
CARÁCTER DE PENA PÚBLICA, 

3:5 OBLIGACION DE REPARAR EL DA~O 

AHORA BIEN, CUANDO LA REPARACIÓN SE DEMANDA CONTRA TER-
CEROS, TIENE EL CARÁCTER DE RESPONSABILIDAD CIVIL, LO QUE AMERITA
PRECISAMENTE, LA TRAMITACIÓN EN VÍA INCIDENTAL, EN LOS TÉRMINOS -
QUE SE ANOTARÁN POSTERIORMENTE, LA QUE HA DE PROMOVERSE A PETICIÓN 
m: PARTE. 

CABE CITAR EL CRITERIO QUE AL RESPECTO TIENE EL MÁS ALTO . 
TRIBUNAL DE LA NACIÓN, QUE A LA LETRA DICE: 

"REPARACION DEL DMO EXIGIBLE A TERCEROS.- LA REPARA- -
cróN A CARGO DIRECTO DEL DELINCUENTE CONSTITUYE UNA PENA PÜBLICA,
SOBRE LA QUE EL JUEZ DEBE RESOLVER PRECISAMENTE EN LA SENTENCIA -
DEFINITIVA DEL PROCESO, PERO LA QUE ES EXIGIBLE A TERCEROS EN FOR
Mtl DE INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DEBE TRAMITARSE EN FOR
MA DE INCIDENTE ANTE EL PROPIO JUEZ DE LO PENAL, O EN JUICIO ES--
PECIAL ANTE LOS TRIBUNALES DEL ORDEN CIVIL, SI SE PROMUEVE DES- -
PLIÉS DE FALLADO EL PROCESO. 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE. 
VoLÚMEN XIX, PÁG. 177 A.D. 5455/59.- ISMAEL PIÑA PÉREZ. 

5 VOTOS, 
VOLÜMEN XXXII, PÁG. 89 A.D. 3643/55.- EMBOTELLADORA - -

KAIST DE GUADALAJARA, UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 
VOLÚMEN XXXII, PÁG. 90 A.D. 3789/59.- INGENIEROS CIVILES 

ASOCIADOS S.A. DE C.V.- 5 VOTOS, 
VoLÜMEN XXXI L P ÁG .. 93 A. D. 3641/55,- f-11 GUEL NAR I SCAL --
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BRAVO,- UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 
VOLÜMEN XLIIII PÁG. 84 A.D. 4016.- JOSÉ ARÉVALO CÓRDO-

BA Y COAG.- UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 
APÉNDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1965~ DEL SEMANA
RIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- SEGUNDA PARTE.- PRIME
RA SALA,- PÁG. 511." 

3:6 TERCEROS OBLIGADOS A LA REPARACION DEL DA~O 

COMO LO ANOTAMOS~ UNA VEZ CÁUSASE LA AFECTACIÓN, LUEGO 
ENTONCES HA DE INTENTARSE LA REPARACIÓN, PERO NO SIEMPRE ÉSTA CQ. 
HRERÁ A CARGO DEL INFRACTOR~ SINO QUE~ COMO LO CONTEMPLA NUESTRA 
LEGISLACIÓN~ TANTO ESTATAL COMO FEDERAL, ESTARÁN OBLIGADOS, QUI];_ 
NES SIN INTERVENIR DIRECTAMENTE EN LA CONDICIÓN DELICTIVA, TEN-·
DRÁN OBLIGACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA Y EN TODO CASO~
SUBSIDIARIA, ESTMIOS PUES1 ANTE LA PRESENCIA DE LA LLAMADA RES
PONSABILIDAD SIN CULPABILIDAD. DADO QUE SE HA DE RESPONDER POR -
LOS DAÑOS CAUSADOS SIN QUE LA CONDUCTA PERSONAL DEL QUE HAYA DE
RESPONDER~ SEA COMO CONSECUENCIA DE SU CONDUCTA ANTIJURIDICA, 

Asf PUES, ESTARÁN OBLIGADOS A REPARAR EL DAÑO: 

1.- Los ASCENDIENTES, POR LOS DELITOS DE SUS DESCEN-
DIENTES QUE SE HAYAREN BAJO PATRIA POTESTAD. 

II.- Los TUTORES Y CUSTODIOS (POR LOS DELITOS DE SUS
INCAPACITADOS QUE SE HAYAN BAJO SU AUTORIDAD), 

111.- Los DIRECTORES DE INTERNADOS O TALLERES, QUE RE
CIBAN EN SU ESTABLECIMIENTO DISCfPULOS O MENORES DE 16 AÑOS, 
(POR LOS DELITOS QUE EJECUTEN ÉSTOS DURANTE EL TIEMPO QUE SE HA
YEN BAJO EL CUIDADO DE AQUÉLLOS), 

IV.- LOS DUEÑOS, EMPRESAS O ENCARGADOS DE NEGOCIOS O -
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ESTABLECIMIEí:TOS ~1ERCANTILES DE CUALQUIER ESPECIEJ POR LOS DELITOS 
QUE COMETAN SUS OBREROSJ JORNALEROSJ EMPLEADOSJ DOMESTICOS Y AR-
TESANOSJ CON MOTIVO Y EN EL DESEMPE~O DE SU SERVICIO. 

V.- LAS SOCIEDADES O AGRUPACIONES (POR LOS DELITOS DE ··
SUS SOCIOS O GERENTES Y DIRECTORESJ EN LOS MISMOS TERMINOS QUE COli 
FORME A LAS LEYES SEAN RESPONSABLES POR LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE 
LOS SEGUNDOS CONTRAIGAN), SE EXCEPTÚA DE ESTA REGLA A LA SOCIEDAD
CONYUGAL. 

VI.- EL ESTADOJ SUBSIDIARIAMENTEJ POR SUS FUNCIONARIOS
Y H1PLEADOS, 

TRATÁNDOSE DE REPARACIÓN A CARGO DEL DELINCUENTEJ SU DE
TERMINACIÓN O FIJACIÓN SE HARÁ MEDIANTE LA ACUMULACIÓN DE PRUEBAS
TENDIENTES A ESTABLECER LA NATURALEZA Y EL MONTO DEL DA~OJ A TRA-
VES DEL PROCESOJ SOLICITANDO EL MINISTERIO PúBLICOJ LA APLICACIÓN
DE ESA PENAJ Y DECIDIENDO ESTA EL JUEZ DE LA CAUSA, HACIENDOSE -
EFECTIVO EL COBRO DE ESTE IMPORTE EN LA MISMA FORMA DE LA MULTAJ -
DADO QUE AMBAS COMPONEN LA SANCIÓN PECUNIARIA, DANDO APLICACIÓN -
AL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO. A EFECTO DE QUEJ MEDIANTE --
LA SECRETARÍA DE FINANZASJ SE REALICE LA APLICACIÓN DEL IMPORTE DE 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

CON RESPECTO A LOS TERCEROSJ ESTARÁN OBLIGADOS LOS QUE-
HEMOS MENCIONADO RENGLONES ARRIBA Y SE PROMOVERÁ PARA VEZ DE DETER 
MINAR ESTA ANTE EL JUEZ O TRIBUNAL QUE CONOZCA DE LA ACCIÓN PENAL; 
PUD!ENDOSE HACER ESTO DESDE EL MOMENTO DEL AUTO DE RADICACIÓN HAS
TA ANTERIOR AL EN QUE SE DICTE EL AUTO QUE DECLARA CERRADA LA INS·· 
TRUCCIÓNJ ES DECIRJ PODRÁ TRAMITARSE DURANTE TODA ESA FASE DE INS
TRUCCIÓNJ SIENDO TRAMITADA ESTA EN VfA INCIDENTAL Y SI SE ESTIMARE 
CONVEN I EIIITE POR CUERDA SEPARADA EL QUEJ CON D 1 CHO ESCRITO QUE SE ·· 
INICIE ESTE EN EL QUE SE EXPRESARÁN SUCINTAMENTE LOS HECHOS O CIR
CUNSTANCIAS QUE HUBIEREN ORIGINADO EL DAÑO Y FIJANDO CON PRECISIÓN 



-52 -

LA CUANTÍA DE ÉSTE; SE CORRERÁ TRASLADO AL DEMANDADO CON ANEXOS
QUE ACOMPA~EN, PARA QUE POR UN PLAZO DE DIEZ D!AS, SE ABRA A - -
PRUEBA, TRANSCURRIDOS LOS CUALES POSTERIOR A LOS TRES DÍAS OIP.Á
EL JUEZ EN AUDIENCIA VERBAL A LAS PARTES Y LAS CITARÁ PARA OIR -
SENTENCIA, REGULÁNDOSE POR LA LEY COMÚN, RESPECTO DE LA CITACIÓN 

Y NOTIFICACIONES. 

PARA EL CASO DE QUE NO HUBIERE SOLICITUD AL RESPECTO,
ES DECIR, QUE NO SE PROMOVIERE EL INCIDENTE, UNA VEZ QUE SE HAYA 
FALLADO EL PROCESO, PODRÁ EXIGIRSE POR LA VÍA CIVIL, ACORDE A -
LA CUANTÍA Y ANTE LOS TRIBUNALES DE ESTE ORDEN. 

EL INCIDENTE A QUE HACEMOS REFERENCIA, HA DE FALLARSE

AL MISMO TIEMPO QUE EL PROCESO (PRINCIPAL), 

CABE HACER EL SIGUIENTE RAZONAMIENTO RESPECTO DE QUE,
RESULTA UN TANTO DIFÍCIL EL ADMITIR QUE UN JUEZ PENAL, UTILICE -
VÍAS DE APREMIO PARA LA EJECUCIÓN DE- LA SENTENCiA QUE DICTA y -

MÁS AÜN CUANDO, COMO SE OBSERVA EN EL ARTÍCULO 492 DEL CóDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO, QUE DISPONE QUE, LA EJE-
CUCIÓN DE LAS SENTENCIAS CORRESPONDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, -
EL QUE DESIGNARÁ LOS LUGARES EN QUE LOS REOS DEBAN EXTINGUIR LA
SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD IMPUESTA. DADO QUE ÉSTE EN FOR~1A 
DIRECTA NO TIENE FACULTADES JURISDICCIONALES PARA LE EJECUCIÓN -
DE ESTE TIPO DE SENTENCIAS, (LAS QUE IMPONEN SANCIÓN PRIVATIVA -
DE LtBERTAD Y A SU VEZ FALLAN RESPECTO A LA REPARACIÓN DEL DAAOL 
POR LO QUE RESULTA PROCEDENTE Y ENTENDIBLE QUE ELLO HA DE TRAMI
TARSE POR LA VÍA EJECUTIVA ANTE LOS TRIBUNALES DEL ORDEN CIVIL,
UNA VEZ QUE LA EJECUTORIEDAD DE DICHA SENTENCIA PENAL HA CONVER
TIDO EN TÍTULO EJECUTIVO LA OBLIGACIÓN CIVIL DECLARATIVA EN ÉSTA 

MISMA, 

POR LO QUE RESPECTA A LOS TERCEROS OBLIGADOS, CABE SE
ÑALAR QUE: LOS ASCENDIENTES, LOS TUTORES Y CUSTODIOS Y LOS DIRE~ 
TORES DE INTERNADOS O TALLERES, SON PERSONAS QUE SE CONTEMPLAN -
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EN LA LEGISLACIÓN PENAL, EN FORMA REDUNDANTE; DADO QUE, DICHAS -
PERSONAS POR LOS QUE SE OBLIGAN, LOS UNOS SON MENORES Y LOS OTROS 
INIMPUTABLES, RESULTANDO PUES, INOCUA SU INTROMISIÓN EN LA LeGIS
LACIÓN DE LA MATERIA. POR OTRO LADO, YA ESTÁ PREVISTA TAL SITUA-

CIÓN EN EL CóDIGO CIVIL. 
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l.J• .- IMPEDI~ENTOS, D'CUS.li.S Y RECUS,Il.CIO~ES COMO H!CIDE~ITE 

4:1 CONCEPTIJ Y SE~!ERALE>.~~'.:S DE H~PEDI;~E~JTC, EXCUSAS Y
RECUSACION. 

Es CLARO QUE NUESTRA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL, NO - -
DEFINE LOS CONCEPTOS DE IMPEDirENTO, EXCUSA NI RECUSACIÓN, POR LO 
QUE ANTES DE ENTRAR AL ESTUDIO INCIDENTAL DE TALES SITUACIONES,-
HEMOS DE DEFINIR CADA UNO DE DICHOS CONCEPTOS, Y ASI TENEMOS: 

IMPEDirlENTO.- SIGNIFICA LITERALMENTE, ESTORBO U OBSTÁ--
CULO, 

EXCUSA.- SIGNIFICA EL PRETEXTO O MOTIVO UTILIZADO O - -
INVOCADO PARA ELUDIR UNA OBLIGACIÓN, O SEA EL MOTIVO DE IMPEDIME~ 
TO QUE TIE~E UN MAGISTRADO PARA CONOCER DE UN ASUNTO, 

RECUSACION,- Es LA OBJECIÓN O REFUTACIÓN QUE SE HACE DE 
UNA AUTORIDAD, PARA QUE DEJE DE CONOCER DEL ASUNTO. 

AHORA BIEN, ES NECESARIO SE~ALAR RUE EN EL CAMPO DEL -
DERECHO PROCESAL, SE HA~ ESTABLECIDO UNA SERIE DE SITUACIONES JU
RÍDICAS CONCRETAS, QUE SE CONOCEN CON EL N0~1BRE DE H1PEDI:1Er!TOS -
LEGALES; PERO, lQuE SIG~IFICADO TIENEN ELLOS? EL DE QUE SE LE - -
ATRIBUYAN A UN FUMCIONARIO JUDICIAL CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTAN-
CIAS PERSONALES QUE LO OBLIGAN A INHIBIRSE (ABSTENERSE DE CONOCER 
UN ASUNTO O DE TRATARLO) DEL CONOCIMIENTO DE DETERMINADO JUICIO -
POR SER OBSTÁCULO PARA QUE HlPARTA JUSTICIA. Asf PUES, EL INPEDI
MENTO, ES UN HECHO QUE NO PERMITE EL EJERCICIO CORRECTO DE LA - -
FUNCIÓN Y PARA EVITAR LA I;-JTERRUPCIÓN DE ~STE, ASf com LA DES-
VUl.CIÓN DEL ~1Is~m, EXIST[N DOS MEDIOS: LA EXCUS.I.l, Y LA REC:JSACIOf!; 
~STOS NO S0N SINO EL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE EXTERIORICE O SE -
HAGA EXTERIORIZAR LA CAUSA QUE IMPIDE EL EJERCICIO CORRECTO DE 
SUS FUNCIONES, AL FUNCIO~AR!O, CONSECUENTEMENTE EL IMPEDIMENTO ES 
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LA CUESTIÓN QUE SURGE, EL PUNTO QUE SE DEBATE, ES LA CAUSA QUE -
PROVOCA LA NECESIDAD DE EMPLEAR UN PROCEDIMIENTO PARA PROBAR ESA
CAUSA, CIERTAMENTE, EL IMPEDIMENTO PROVOCA LA EXCUSA O LA RECUSA
CIÓN, ES EL SUPUESTO PREVIO TANTO DE UNA COMO DE LA OTRA, LAS MO
TIVA O DA BASE PARA QUE SE EXTERIORICEN, EN RESUMEN, EL l~1PEDIMEfi 

TO ES LA CAUSA QUE SURGE Y PROVOCA LA DISCUSIÓN, 

LA EXCUSA ES EL ACTO DE EXTERIORIZAR DURANTE EL CURSO -
DEL PROCESO, HACIÉNDOLO SABER A LAS PARTES, LA CAUSA O CAUSAS - -
(;IUE LA LEY ESTA3LECE Y ESTIMA, LE IMPIDEN AL FUNCIONARIO EL CO- -
RRECTO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 

LA RECUSACIÓN, COMO DECfAN LOS VIEJOS AUTORES DE DERE-
C:HO PROCESAL DE LA ÉPOCA DE LA COLONIA: "Es EL REMEDIO LEGAL DE -
~IUE SE VALE UN LITIGANTE CONTRA UN JUEZ Y OTRO MINISTRO A QUIEN 
TIENE POR SOSPECHOSO PARA QUE NO CONOZCA DE UNA CAUSA", 

4:2 DIFEREI1JCIAS ESPECIFilM El'JTRE Iri'ED!nSffOS, EXCUS.U.S Y RECUSA
CiíJ.l. 

EL IMPEDH1ENT0.- Es EL ORIGEN DE LA EXCUSA Y LA RECUSA
CIÓN, ES LA CAUSA DE QUE SE EXCUSE EL FUNCIONARIO JUDI.CIAL, SIEN
DO UNA OBLIGACIÓN QUE TIENE ÉSTE DE INHIBIRSE PARA CONOCER DE UNA 
C:AUSA, 

LA EXCUSA.- Es POTESTATIVA Y VOLUNTARIA, QUE RESIDE EN
EL FUNCIONARIO, EL CUAL DEBE DE SEPARARSE DEL CONOCIMIENTO DE UNA 
CAUSA Y POR SU PROPIA VOLUNTAD DEJAR DE CONOCER, SEPARÁNDOSE DE -
LA MISMA, YA QUE SI NO LO HACE ENTONCES SURGE LA RECUSACIÓN. 

LA RECUSACIO~!.- ESTA "l!::SIDE EXCLUSIVAi~ENTE EN LA VOLUN
TAD DE LAS PARTES, YA QUE SON LAS QUE TIE~EN LA FACULTAD DE EJER
CERLA ANTE EL FUNCIONARIO JUDICIAL QUE NO SE EXCUSE O SEPARE DE -
UN ASUNTO SABIENDO QUE EXISTE UN IMPEDIMENTO LEGAL, ES PUES, CUAN 
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DO SOBREVIENE LA RECUSACIÓN, C0~10 UNA OBJECIÓN O REFUTACIÓN QUE -
HACEN LAS PARTES A EL FUNCIONARIO JUDICIAL PARA QUE DEJE DE CONO

CER DE LA CAUSA. 

4:3 CAUSAS G:UE f10T I VAN LA RECUSAC ION Y EXCUSA, SIENDO -
PROPIAr1ENTE If1PEDirHlTOS LEGALES iJE LOS FUNCIONA--
RIOS JUDICIALES. 

ES INDUDABLE QUE NUESTRO CóDlGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES VIGENTE EN EL ESTADO, ES CASUISTA, YA QUE EN LOS .ART!CULOS - -
432 Y 433, REFERIDOS A LOS I~:PEDH1E!HOS V EXCUSAS DE LOS f']AGISTRA
DOS, JUECES V SECRETARIOS, SE REMITE AL ARTICULO 441 DONDE NOS --
SEÑALA LAS.CAUSAS DE RECUSACION, CONSECUENTEMENTE DICHAS SITUACIO
NES QUE CONTEMPLA EL ÚLTIMO DE LOS PRECEPTOS CITADOS, SON APLICA-
BLES Y VÁLIDOS TAMBIÉN EN CUANTO A LOS mPEDH-1E~!TOS Y EXCUSAS DE -
LOS ~'AGISTRADOS, JUECES V SECRETARIOS DE LOS TRIBUNALES DEL RAMO -
PENAL, ASI PUES, EL PRECEPTO EN CITA EN SUS QUINCE FRACCIONES, NOS 
SEÑALA TANTO LAS CAUSAS QUE CONSTITUYEN UN IMPEDIME~iTO PARA ACTUA~ 
COMO LAS CAUSAS QUE HOTIVAN Y FUNDA~! .LA RECUSACIO~l Y LAS CAUSAS -
QUE OBLIGAN A LA EXCUSA, SIENDO DICHAS CAUSAS: 

1".- TENER EL FUNCIONARIO INTIMAS RELACIONES DE AFECTO
O RESPETO CON EL ABOGADO DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, 

2".- HABER SIDO EL JUEZ, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES 
CONSANGUÍNEOS O AFINES EN LÍNEA RECTA SIN LIMITACIÓN DE GIVJJOS DE 

ALGUNA DE LAS PARTES, 

3",- SEGUIR EL JUEZ O LAS PERSONAS A QUE SE REFIERE LA
FRACCIÓN ANTERIOR, CONTRA ALGUNSO DE LOS INTERESADOS EN EL RPOCE-
SO, NEGOCIO CIVIL O MERCANTIL O NO LLEVAR UN AÑO DE TERMINADO EL
QUE ANTES SE HUBIERE SEGUIDO. 

4",- ASISTIR DURANTE EL PROCESO A CONVITE QUE LE DIERE-
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O COSTEARE ALGUNA DE LAS PARTES; TENER MUCHA FAMILIARIDAD O VIVIR
EN rAMILlA CON ALGUNA DE ELLAS, 

5~.- ACEPTAR PRESENTES O s~~VICIOS DE ALGUNOS DE LOS-

INTERESADOS, 

5•,- HACER PROMESAS, PRORRUMPIR EN AMENAZAS O MANIFES-
TAR DE OTRA MANERA ODIO O AFECTO fNTHt,O A ALGUNA DE LAS PARTES, 

r.-HABER SIDO SENTENCIADO EL FUNCIONARIO EN VIRTUD DE 
ACUSACIÓN HECHA POR ALGUNA DE LAS PARTES, 

g•,- TENER INTERÉS DIRECTO EN EL NEGOCIO, O TENERLO-
CON SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGUÍNEOS EN LÍNEA RECTA, SIN LIMITA 
CIÓN DE GRADOS, O COLATERALES CONSANGUÍNEOS O AFINES DENTRO DEL -
CUARTO GRADO, 

9".- TENER PENDIENTE UN PROCESO IGUAL AL QUE CONOCE O
TENERLO LOS PARIENTES EXPRESADOS Y EN LOS GRADOS A QUE SE HA HECHO 
REFERENCIA EN EL PUNTO ANTERIOR. 

10".- TENER RELACIONES DE INTH11DAD CON EL ACUSADO. 

11",- SER, AL IHCOARSE EL PROCEDIMIENTO, ACREEDOR, DEU-
DOR, SOCIO, ARRENDATARIO O ARRENDADOR, DEPENDIENTE O PRINCIPAL DEL 
PROCESADO, O HABER ADMINISTRADO POR CUALQUIER CAUSA SUS BIENES, 

12•,- SER O HABER SIDO TUTOR O CURADOR DEL PROCESADO O
HABER AD~1INISTRADO POR CUALQUIER CAUSA SUS BIEtlES, 

13•,- SER HEREDERO PRESUNTO O INSTITUIDO, LEGATARIO O-

DONATARIO DEL PROCESADO. 

14•,- TENER MUJER O HIJOS QUE, AL INCOARSE EL PROCEDI-
tHE~lTO, s:::At-l ACREEDORES, DEUDO~ES O FIADORES DEL PROCESADO, 
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15° •. - HABER SIDO r~AGISTRADO O JUEZ EN OTRA INSTANCIA, -
JURADO, TESTIGO, PROCURADOR O ABOGADO, EN EL NEGOCIO DE QUE SE 
TRATE, O HABER DESEMPEÑADO EL CARGO DE DEFENSOR DEL PROCESADO, 

4:4 ¿QUIENES PUEDEN SER RECUSADOS O EXCUSARSE DE UNA
CAUSA? 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL, QUIENES SON --
SUSCEPTIBLES DE EXCUSA O RECUSACIÓN SON LAS SIGUIENTES PERSONAS:-

l.- f:tAG I STRADOS 
2.- JUECES 
3.- SECRETARIOS 
4.- JURADOS 
5,- AGENTES DEL MINISTERIO PúBLICO 
6.- DEFENSORES DE OFICIO 
7.- TESTIGOS DE ASISTENCIA 

RESULTA PRUDENTE HACER NOTAR QUE EL ART-ÍCULO 434 DEL -
CITADO ORDENAMIENTO JUR!DICO, AL REFERIRSE A LOS DEFENSORES DE -
OFICIO, EN CUANTO VE A LA EXCUSA, SEÑALA: QUE ~STOS PODRÁN HACER
LA VALER: 1.- CUANDO INTERVENGA UN DEFENSOR PARTICULAR; 2.- CUAN
DO EL OFENDIDO O PERJUDICADO POR EL OELITO, SEA EL t1ISMO DEFENSOR 
Y CÓNYUGE, SUS PARIENTES EN LfNEA RECTA SIN LIMITACIÓN DE GRAD0,-
0 LOS COLATERALES CONSANGU!NEOS O AFINES DENTRO DEL CUARTO. ESTE
TIPO DE EXCUSA TIENE UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL, YA QUE SE HACE -
VALER ANTE EL JUEZ O TRIBUNAL QUE CONOZCA DE LA CAUSA IGUAL QUE -
LA EXCUSA DE LOS SECRETARIOS Y TESTIGOS DE ASISTENCIA, OY~NDOSE -
EL INFORME VERBAL DEL INTERESADO Y DICTÁNDOSE UNA RESOLUCIÓN DEN
TRO DE CUARENTA Y OGHO HORAS. 

AHORA BIEN, EN CUANTO VE A LA RECUSACIÓN DE LOS JUE--
CES MUNICIPALES, ESTA DEBE SER CALIFICADA POR LOS JU~CES DE PRIM~ 
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RA INSTANCIA Y LA DE ÉSTOS, POR EL TRIBUNAL SUPERIOR, Y EN CASO DE 
lit UE LOS ~!lAG I STRADOS DEL TRIBUNAL, CORRESPONDE AL ~H SHO TRIBUNAL,-
INTEGRADO EN LOS T~RMINOS LEGALES PARA 8UE EL RECUSADO NO INTERVEli 
EiA EN LA CALIFICACIÓN Y SON IRRECUSABLES; LOS JUECES O f¡AGISTRADOS 
A QUIENES TOQUE CALIFICAR UNA RESOLUCIÓN O EXCUSA, 

4:5 :~Of·1ENTO PROCESAL PARA PROf:JQVER ESTE INCIDENTE. 

SIN DUDA ALGUNA, QUE EL ARTlCULO 440 DEL CóDIGO DE PRO
CEDHHENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, CON TODA PRECISIÓN SEÑA
LA QUE LA ~'RECU$ACIÓN 11 , SÓLO PODRÁ INTERPONERSE DESDE QUE SE DECLA 
RA CONCLUIDA LA INSTRUCCIÓN, HASTA QUE SE CITE PARA SENTENCIA O -
SEA, HASTA LA AUDIENCIA DE VISTA; TRATÁNDOSE DE f1AGISTRADOS, SÓLO
PROCEDERÁ LA RECUSACIÓN, DESDE EL AUTO DE RADICACIÓN EN LA SALA O
TRIBUNAL, HASTA ANTES DE LA AUDIENCIA DE VISTA, 

4:6 GEr!ERALIDt.\DES SOBRE LA TEOliCA DE SU TRAfíiTACION 

4:6:1 INTERPUESTO EL INCIDENTE Y RECIBIDO QUE SEA POR -
QUIEN DEBA CALIFICARLO, SE ABRIRÁ EL PERIODO DE PRUEBA POR UN TtR
MINO DE SETE~!TA Y DOS HORAS; EN ESTE SE PRUEBAN LAS CAUSAS DE LA -
RECUSACIÓN O EXCUSA CUANDO LA PARTE QUE SE HA OPUESTO A ÉSTA O - -
CUANDO HA HECHO VALER LA CAUSA DE AQUELLA, 

4:6:2 CONCLUIDO EL PERIODO DE PRUEBA, SE CITARÁ A LAS -
PARTES PARA LA AUDIENCIA, EN LA QUE SE LES OYE, DICHA AUDIENCIA -
SE VERIFICARÁ DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS ·siGUIENTES Y - -
EN LA MISf!A AUDIENCIA SE FALLA. 

E:-J DICHA AUDIENCIA, SON PARTE LAS t1ISt~AS QUE FIGURAN CO 
MO TALES EN LA CAUSA PRINCIPAL, Y EL FU~CIOMARIO QUE SE HAYA EXCU
SADO O QUE HAYA SIDO RECUSADO. Es DE HACERS~ NOTAR, Q~E CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTC: EN ESTE !'!C!DE~!TE NO PROCEDE NINGÚN RE-
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CURSO Y CU~ AL I~TERPON~RSE EL INCID~~TE DE RECUSACIÓN SE SUSPENDE 

EL PROCEDIMIENTO, HASTA QU~ NO SE RESUELVA LA CUESTIÓN I~CIDENTAL. 



5o,- LA ESFERA COf1PETE~'CIAL C0~10 INCIDEflTE 

( CO~!TE;Il IDO) 

5:1 ¿QUE ES LA COMPETErlCIA? 

5:2 ¿QUE ES LA JURISDICCION? 

5:3 COMO SE DETERMINA LA CDr·1PETENCIA 

5:4 MODOS DE PLANTE.I.\R LA COrlPETENCIA 

5:5 CASOS ESPECIFICOS QU~ PLA~:TE.~ NUESTRA 
LEGISLACION 

5:6 FORMA DE SUBSTANCIAf\SE <TRAMITACION) 
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5o,- U:\ ES!=ER.ll. CC~~PET:::NCIAL C0~10 PJCIDE~HE 

5:1 ¿QUE ES LA COMPETENCIA? 

EL DICCIO~ARIO DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA "ESCRI-
CHE"J DE LA COMPETENCIA EXPRESA: "Es EL DERECHO QIE TIENE UN - -
JUEZ O TRI3UNAL PARA CONOCER DE UNA CAUSA. DEBE CONOCER DE UN -
DELITO EL JUEZ DEL LUGAR DONDE EL REO LO COMETIÓJ O DONDE ESTÁ-
DCIMICILIADOJ O DONDE TUVIESE LA fv'oAYOR PARTE DE SUS BIENES SI EN
ÉSTE FUÉ HALLADOJ O DONDE FUÉ COGIDO SIEi~DO VAGABUNDO,, •

11 
ENTEN

DIIENDO PUESJ ÉSTA COMO LA CAPACIDAD QUE 'TIENEN LOS TRIBUNALES -
PARA ACTUAR EN LOS CASOS CONCRETOS. DETERMINADA POR DIVERSAS - -
CIRCUNSTANCIAS (t-lATERIA - RAI\10 - IMPOSICIÓN DE SANCIÓN O PENALI
DADJ GRADOJ TURNO O PREVENSIÓN), SIENDO PUESJ UN JUEZ O TRIBUNAL 
CAPAZ (COMPETENTE) Dl: DECIR EL DERECHOJ PORQUE LA LEY LE DA ESA
CAPACIDAD. SEÑALÁNDOSE A ÉSTA COMO UNA LIMITACIÓN A LA JURISDIC-

CIÓN. 

5:2 ¿QUE ES L.ll: JURISDICCiml? 

PoR OTRO LADOJ LA JURISDICCIÓN ES: "UNA FUNCIÓN SOBERA
NA DEL ESTADOJ REALIZADA A TRAVÉS DE UNA SERIE DE ACTOS QUE ES-
TÁN PROY~CTADOS O ENCAMINADOS A LA SOLUCIÓN DE UN LITIGIO O CON
TROVERSIAJ 11'1EDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA LEY GENERAL A ESE CASO
CONCRETO CONTROVERTIDO PARA 'SOLUCIONARLO O DIRIMIRLO,,," AHORA
BIEN, COMO FUNCIÓN SOBERANA DEL ESTADOJ SE DEMUESTRA A TRAVÉS -
DE ACTOS DE AUTORIDADJ LOS QUE, ENCMHNADOS A LA SOLUCIÓN DE UN
LITIGIOJ DANDO APLICACIÓN DE mJA LEY GE~!ERAL AL CASO CONCRETO EN 
CONTROVERSIA. CULNINANDO CON LA FU:'o!CIÓ!! PROPIAt1ENTE JURISDICCIO
NAL, COI":O LO ES LA t1ISMA SENTENCIA, ETif.OLÓGICAME~!TE RECORDEMOS
QUE JURISDICCIÓN SIGMIFICA: "DECIR EL DERECHO", 
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5:3 ¿cot10 SE DETERMINA LA COMPETENCIA? 

LA COMPETENCIA SE DETERMINA: 

A),- POR LA MATERIA DEL DELITO (ENTRE JUECES DEL ORDEN
FEDERAL; DEL FUERO COMÚN O f·1ILITAR. 

B),- POR LA NATURALEZA DEL DELITO (ENTRE JUECESJ TRIBU-

NALESJ JURADO), 
C),- PoR LA CUANTÍAJ MONTO O NATUR~LEZA DE LA PENA. 
D),- POR EL LUGAR DE LA COMISIÓN DEL DELITO, 
E).- POR EL GRADO (PRIMERA O SEGUNDA INSTANCIA) 
F),- EN ATENCIÓN A LA PERSONA DEL INFRACTOR (MENOS DE

EDADJ INIMPUTABLE PERMANENTEJ MAYOR DE EDAD). 

AHORA BIENJ HA DE SURGIRSE CONTROVERSIA RESPECTO DE - -
QUIEN TIENE ~MEJOR DERECHO" PARA CONOCER DE UNA CAUSAJ ES DECIRJ 
QUIENES CUENTAN CON CAPACIDAD PARA ACTUAR EN LOS CASOS CONCRE- -
TOS. 0 BIENJ LOS ACTOS PROYECTADOS A LA SOLUCIÓN DE UN LITIGIOJ
DADO EL ORDEN PÚBLICO DE QUE SE REVISTE ESTA ACTIVIDAD. 

5:4 f10DOS DE PLANTE.l\R LA COMPETENCIA. 

UNA VEZ SURGIDO EL CONFLICTO SOBRE COMPETENCIAJ EsTE -

PUEDE RESOLVERSE DE DOS MANERAS: 

A),- PoR INHIBITORIA 
B).- POR DECLINATORIA 

LA INHIBITORIA SE HARÁ VALER ANTE EL JUEZ O TRIBUNAL -
QUE SE ESTIME COMPETENTE SOLICITÁNDOLE SE DIRIJA AL QUE ESTÁ CO
NOCIENDO DEL ASUNTO Y SE ESTIMA QUE NO ES COMPETENTE PARA QUE E.s_ 
TE SE INHIBA Y LE REMITA LOS AUTOS. PREVIA SUBSTANCIACIÓN DEL 
INCIDENTEJ 'HA DE RESOLVERSE: O SE ACEPTA POR PARTE DEL JUEZ O 
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TRIBUNAL I~STRUCTOR "TAL ItiHIBICIÓMJ O SURGE OPOSICIÓN, ~~ EL PRl 
MER CASOJ SIN MÁS TRÁ~ITE QUE EL DEL PROPIO INCIDENT~J HAN DE -
RB:ITIRSE AL JUEZ CO~PETENT~ Y E~ EL SEGU~DO: SERÁ RESUELTO POR
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIAJ CUYA DECISIÓN EN LOS T~RMINOS
QUE SE PRONUNCIE NO INVALIDA LAS ACTUACIONES QUE HUBIERE PRACTI
CADO AL QUE SE DECLARA INCOMPETENTE. 

?OR LO QUE RESPECTA A LA DECLINATORIAJ HA DE INTENTARSE 
DIRECTAMENTE ANTE QUIEN ESTÁ CONOCIENDO DEL ASUNTOJ O BIEN ~UE -
~STE DE MUTUO PROPIO SE SEPARE DEL CONOCII:IENTO Y LO REMITA A -
~UIEN CONSIDERE COMPETENTE. [~ EL PRIMER CASOJ NO PODRÁ INTENTAR 
SE DURA~TE LA INSTRUCCIÓN PROTESTANDO EN EL ESCRITO INCIDENTAL -
EL NO HABER EMPLEADO EL OTRO MEDIO DE DECRETARSE LA INCOMPETEN-
C XA Y EN EL SEGUNDO DE LOS CASOS 0.UE SE MEi'C I CNANJ ES PROCEDENTE 
QUE LOS TRIBUNALES D2 ÜFICIOJ SE DECLARE:-.l 11-JCO~ii'ET:::::Tí:S PARA CC
i'IOCER DE U~! ASUHO DECLINADO EN FAVOR DEL 9.UE SE RF.PUTE CO:~PE·- -
TENTEJ PEROJ SIE~PRE Y CUANDO HAYAN SIDO PRACTICADAS LAS DILI-
GErJCIAS t1,\S URGEJlTES Y DE HABER DECRETADOJ SI PROCEDIEREJ EL AU
TO EN 0UE SE RESUELVA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL I~DICIADO (YA -
SEA FORMAL PRISIÓNJ SUJECIÓM A PROCESO O LIBERTAD POR FALTA DE -
ELEME~!TOS PARA PROCESAR) , 

NUESTRO t-.RTICULADO SE;;¡ALA QUEJ EN HATERIA PENAL 1~0 CA-
BE PRÓRROGA ~I RENUNCIA DE JURISDICCIÓN, ESTA PREVENCIÓM HA DE -
E~TENDERSE COMO GARANTÍA PARA TODO IMPUTADO DE QUE NO SERÁ JUZ-
GADO POR UN TRI3UNAL QUE EL ÓR3ANO ACUSADOR ELIJA A SU ARaiTRIOJ 
CONV~NIENCIA O SIMPATIAJ SINO QUE PRECISAMENTE LO HA DE S2R EL -
QUE LA LEY DETERMINE. Lo ~UE NO ESJ SINO CONSECUENCIA DEL IMPE-
RATIVO SEÑALADO EN NUESTRO MÁX HiQ ORDE;~MI ENTO DE TI PO LEG 1 SLA-
TlVOJ COMO LO ~S EL ARTICULO 13J SE~ALANDO QUE: ",, .~ADIE PUEDE
SER JUZGADO ?OR LEYES PRIVATIVASJ NI POR TRIBUNALES ESPECIALESn, 
JANDO ASÍ GARANTÍA DE (UE LOS INDICIADOS O PROCESADOS EN SU CASOJ 
HAN De SER ~IUZGADOS ?OR TRIBL:~'ALES ORDINARIOS ACORDE A LAS LEYES 
VIG~~TES ESP1CIFICAS DE LA MATERIA ~U~ RIJAN EL LUGAq DE SU APLI
CACIÓ~!. 
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5:5 CASOS ESPECIFICOS QUE PLANTEA NUESTRA LEGISLACION 

TRATÁNDOSE DEL FUERO COMÚN~ SE HAN ESTABLECIDO BASES PA 
RA DETERMINAR QUE UN JUEZ O TRIBUNAL ES COMPETENTE~ LAS QUE PODJ;. 
~tOS RESUMIR EN: 

1);- Es COMPETENTE EL DEL LUGAR DONDE SE COMETIÓ EL DE
LITO, 

2),- EN CASO DE DELITO CONTINUO~ HA DE SER COMPETENTE
EL QUE PREVIENE, 

3),- SI SURJE ACUMULACIÓN DE PROCESOS~ HA DE SER COMPE
TENTE EL DE MAYOR CATEGORlA. 

4) ,- SI TODOS LOS "INSTRUCTORES SON DE LA MISMA CATEGO-
RfA~ SERÁ COMPETENTE EL QUE CONOCIÓ DE LAS DILIGEfi 
CIAS MÁS ANTIGUAS, 

5) ,- EN CASO DE QUE LAS DILIGENCIAS SEA~l DE LA MISMA -
FECHA~ SERÁ COMPETENTE EL QUE CONOCIÓ DEL DELITO -
MÁS GRAVE (SE TOMA EN CUENTA A LA PENALIDAD MAYOR). 

6),- CUANDO HAYA VARIOS JUECES DE UNA MISMA CATEGORÍA
O EN CASO DE DUDA CON RESPECTO A LA JURISDICCIÓN -
ES JUEZ COMPETENTE EL QUE HAYA PREVENIDO (JURISDI~ 

CIÓN QUE SE TOMA AQUI COMO SINÓNIMO DE TERRITORIO) 

COMUNMENTE CONFUNDIREMOS LOS T~RMINOS COMPETENCIA Y JU
RISDICCIÓN, EMPERO~ HEMOS INTENTADO ESBOZAR LAS DIFERENCIAS EN-
TRE UNA Y OTRA AL INICIO DE ESTE TEMA. TAL COMO HEMOS ANALIZADO
LAS BASES PARA FIJAR LA COMPETENCIA DE UN JUEZ O TRIBUNAL; IN- -

TENTAREMOS EJEMPLIFICAR CONFLICTOS DE JURISDICCIÓN. 

COMO LO HEMOS APUNTADO~ Y SIGUIENDO EL CRITERIO DE LOS
AUTORES DIVERSOS QUE HEMOS COMSULTADO~ LOS QUE CITAMOS EN LA - -
PARTE CORRESPONDIENTE~ LA COMPETENCIA ES LA MEDIDA DE JURISDIC-
CIÓN~ PODEMOS TENER ~STA COMO PREf':lSA t1AYOR; COMO PREMISA MENOR~ 
EL QUE SOLO PUEDE HABER EM ESTRICTO DERECHO, CONFLICTOS DE COM--
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' 

PETENCIA ENTRE LOS TRISUNALES DE UNA MISMA JURISDICCIÓN, ES DE
CIR: E~TRE ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE UNA MISMA SOBERANÍA; PE
RO PARA QUE HAYA CONFLICTOS DE JURISDICCIÓN, ES PRECISO QUE SE
PLANTEEN LAS HIPÓTESIS DE CONFLICTO ENTRE TRIBUNALES QUE PERTE
NEZCAN A DISTINTAS SOBERANIAS, 

5:6 FORr·'A DE SUBSTANCIARSE CT'~ArHT.!\RSE) 

EL PROCEDIMIENTO POR INHIBITORIA, ES DECIR, CUANDO SE
PROMUEVA COMPETENCIA ANTE EL JUEZ QUE SE ESTIME COMO TALi PARA
QUE ÉSTE PIDA A QUIEN SE CREE QUE NO LO ES, SE INHIBA DE CONO-
CER EL ASUNTÓ, INCIÁNDOSE CON TAL ESCRITO Y LIBRÁNDOSE OFICIO -
POR PARTE DEL JUEZ AL QUE SE CONSIDERA COMPETENTE, A QUIEN TIE
NE EL PROCESO INSERTANDO COPIAS DEL PEDIMENTO; DE LO EXPUESTO -
POR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL O POR LA DEFENSA EN SU CASO, Y DEL 
AUTO RECAÍDO. RECIBIDO ESTE OFICIO DE INHIBICIÓN, EL JUEZ O - -
TRIBUNAL REQUERIDO OIRÁ A LAS PARTES, SEÑALANDO DOS DfAS PARA -
CADA UNA DE ELLAS AMÉN DE QUE CONTESTEN EL TRASLADO, Y CITANDO
A UNA AUDIENCIA VERBAL DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIEri 
TES, A LA QUE PODRÁN CONCURRIR O NO LAS PARTES, MISMA QUE TIENE 
EFECTOS DE CITACIÓN PARA SENTENCIA INTERLOCUTORIA, LA QUE DEBE
RÁ DICTARSE DENTRO DE TRES DfAS DESPUÉS DE VERIFICADA LA AUDII~ri 

CIA. 

POR CUANTO VE A LA DECLINATORIA HA DE SEGUIRSE DICHO -
PROCEDIMIENTO CON LA SALVEDAD DE QUE NO PUEDE ESTABLECERSE DU-
RANTE LA INSTRUCCIÓN, SIEMPRE HA DE OIRSE .AL t1INISTERIO PúBLIC() 
AL IGUAL QUE EL ANTERIOR SE SUBSTANCIARÁ POR SEPARADO Y NO IN-
TERRU~!PE LA SECUELA DEL PROCED H1I ENTO, HAC I ENDOSE NOTAR QUE ES
PROCEDENTE LA DECLINATORIA DE OFICIO, UNA VEZ QUE EL JUEZ NATU
RAL O r~AGISTRADO HAYAN REALIZADO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS Y -
RESUELTA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO. 



so,- F''CID:::~iTE DE SUSPE~!SION DEL PRClCEDPiiE~ITO 

( CONTCJ.l 1 DO) 

S: 1 COI!CEPTO DE SUSPEN3 1 ON 

5:2 03JETO ~EL INCIDEt\TE 

5: ~ C.11.1JSI3.S ; i.:E SUSPENDEN EL PROCED 1M 1 E~lTO 

5: ~~ ¿QlJE PASA CU.'\NJO DES.Il¡P!-\RECE LA U\!JS.I.\ 
QUE MOTI\f::l L/l, SUSPENSION? 

S:S ¿EN QUE ~OMENTO SE DEBE PROMOVER? 

ti: 6 GE;!!:P..P1LIDADES SOBRE ESTE INC II:ENTE 
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7•,- INCI~ENTE ~E SUSPENSICN DEL ?ROCEDIMIENTD 

6:1 CONCE?TO DE S~SPENSION 

Es INDUDABL~ QUE EL TÉRti!NO SUS'PENSIÓN ES UNA PALABRA -
~UE TIENE SU ORIGEN EN LA PALABRA SUSPENDER, QUE SIGNIFICA: "DE
TENER O DIFERIR UNA ACCIÓ~ U OBRA POR ALGÜH TIEI:POu, CONS~CUENT~ 
MENTE, SUSPE:·!SIO>~ DEL PROCE:JE~IE;'!TO, SIGNIFICA INTERRUPCIÓN O -
DETENCI6N TEMPORAL DE UN ACTO O D~ LA TRA~ITACIÓN DE UNA CAUSA;
ASIMISMO, ES OPERA~TE CITAR EL CRITERIO JURIDICO QUE AL RESPECTO 
HAN Tal IDO DIFERENTES CONOCEDOP.::.S DE LA MATERIA, COt-10 LO SON - -
f-\DOLFO SCHONKE, EL QUE ACERTADM",ENTE SEf.IALA: "3USPt:;~SIO:•J Del PR.Q. 
CEDH]EiJTO, ES LO¡ PAR.0¡LIZACim! DEL ;;¡s;·¡o EN VIRTUJ) DE ,1.\CU:::RDO --

JUD I C Il\L", 

5:2 OBJETC DEL U!C IJE"~TE 

Es !~CUESTIONABLE QUE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEITIMIENTO,
CONSTITUYE UN OBSTÁCULO P~OCESAL, PORQUE NO PUEDE SEGUIRSE AC- -
TUANDO VÁLIDAMEMTE, O SEA QUE DEBE DE DEJARSE DE ACTUAR EN EL -
CASO DE GU~ EXISTA ALGUNA DE LAS CAUSAS QUE SE~ALA LA LEY, TE--
NIENDO COMO FINALIDAD DICHA S~S?2NSIÓN, LA DE NO DEJAR AL INCUL
PADO E~ ESTADO DE INDEFENSIÓN, LIMITÁNDOSE DICHA SUSPENSIÓN A LO 
ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE, YA QUE SERIA CONTRAPRODUCENTE QUE -
PO~ VOLU~TAD JE LAS PARTES, SE SUSPENDIERA~ LAS INV~STIGACIONES
SOBRE UN DELITO Y LAS PRUE~AS SOBRE LA RESPONSA3ILIDAD DE LAS -
PERSO~AS, SINO QUE SE SUSPE~DE LO QUE MATERIALMENTE NO PUEDE - -
PRACTICARSE, POR :2JE~;PLO, Ct.;AXDO FAL"rA LA PRESEiKIA FISICA O - -
PSÍQUICA DE LA PERSONA A ~UIEN SE !~PUTA EL DELITO, QUE ES EL -
CASO DE LOS CAREOS, LA DECLARACIÓ~ PR~PARATORIA. ETC; ASIMIS~O.
CON EL INCIDE~TE D~ SUSPENSIÓN :E BUSCA QUE LA CAUSA NO PRESCRI
BA, YA 0UE EN LA PR.á.CTICA GE:IERAU:EiHE LA R:C:PRES:O:NTACIÓ~ SOCIAL, 
ES EL CUE PRot~UEVE ESTE I:--lCIDO::i"nE. CUANDO EL INCULPADO SE ENCL!El'! 

TRA PRÓFUGO D~ LA JUSTICIA. 
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6:3 CAUSP.S QUE SUSPENDEN EL PROCEDIMIENTO 

EL ARTÍCULO 398 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAL~S -
DEL ESTADO~ NOS SEÑALA EN TRES FRACCIONES CUÁLES SON Y NOS REMI
TE A OTROS PRECEPTOS, POR LO OUE DE ELLO SE DEDUCE QUE, LAS CAU-

SAS SON LAS SIGUIENTES: 

1,- QUE SE SUSTRAIGA EL RESPONSABLE DE LA ACCIÓN DE LA

JUSTICIA. 
2.- fALTA DE CONDICIÓN PARA QUE LA ACCIÓN YA EJEKCITADA 

PUEDA CONTINUAR VIVIENDO (QUERELLA) 
3,- DELITOS COMETIDOS POR ENFERMOS MENTALES, 

3: l.- PoR LOCOS 
3:2.- PoR IDIOTAS 
3:3,- POR IMB~CILES 

3:4.- POR D~BILES MENTALES 
3:5.- POR PERSONAS ANÓMALAS MENTALES 

ASIMISMO, LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, TAMBI~N ES -
VÁLIDA EN LOS DEMÁS CASOS QUE LA LEY LO ORDENA EXPRESAMENTE O -
ESPECIFICAMENTE LOS SEÑALE, SIENDO TALES CASOS: 

A),- EN LOS CONFLICTOS JURISDICCIONALES SIEMPRE QUE LOS 
TRI guNALES cor~PETI DORES HUBIEREN PRACTICADO LA 

INSTRUCCI"ÓN, 
B),- CUANDO EL RAPTOR SE CASE CON LA OFENDIDA, SALVO--

QUE SE DECLARE NULO EL MATRIMONIO, 
C),- SI SE TRATA DE CALUMNIA Y SE ENCUENTRA EN TRÁMITE

EL PROCESO EN AVERIGUACIÓN DEL DELITO QUE MOTIVÓ -
AQUELLA ACCIÓN, EN CUYO CASO DEBE ESPERARSE QUE -
ESE PROCESO SEA RESUeLTO, 

D),- CUANDO LA LEY EXIGA UN REQUISITO PREVIO Y ~STE NO-

HA SIDO SATISFECHO. 
E),- EN CASO DE ACUMULACIÓN DE PROCESOS CONCLUIDAS LAS-
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INSTRU~CION~S POR LOS TRIBUNALES RESPECTIVOS; --
HASTA QUE SE DECIDA AQUELLA. 

AHORA BIEN; EN LO ~UE SE REFIERE A LA SUSPENCIÓN DEL -
PROCEDIMIENTO, CUANDO EL ACUSADO ENLOQUECE DURANTE LA SECUELA -
DEL PROCEDIMIENTO; ES PERFECTA~ENTE JURIDICO; PORQUE ESA SUSPEN
SIÓN, COMO SU NOMBRE LO INDICA; ES DE CARÁCT~R TEMPORAL; ES DE-
CIR, ENTRETANTO DURA LA CAUSA LEGAL QUE LA MOTIVA; Y COMO EN EL
CASO DE QUE SE ·TRATA, EL ACUSADO COI"IcTIÓ LA INFRACCIÓN PENAL EN
SU PLENO JUICIO, ANTES DE QUE PERDIERA LA RAZÓN, ES RACIONAL Y-
JURfDICO QUE, POR UNA PARTE, NO SE SIGA EL PROCEDIMIENTO CUANDO
NÓ PUEDA DEFENDERSE Y POR OTRA, QUE AL RECOBRAR LA RAZÓN DEJA DE 
EXISTIR EL MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN, POR LO QUE YA PUEDE SEGUIRSE 
ADELANTE EL PROCEDH11ENTO PARA IMPONERLE EN SU CASO, LA SANCIÓN
CORRESPONDIENTE CON ARREGLO A LA LEY, ASIMISMO. ES OBVIO QUE AL
COLOCARSE EL PROCESADO EN ESTADO DE INIMPUTABILIDAD, POR PADECER 
ALGUNA ANOHALÍA MENTAL, TAMBI~N SE SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO, -
PORQUE, INDEPENDIENTEHENTE DE LA PREVENCIÓN LEGAL CONCRETA, EL -
SENTIDO COMÚN ASf LO ACONSEJAN DE LO CONTRARIO CAERfAMOS EN SI-
TUACIO~ES ABSURDAS Y RIDICULAS EN LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS. 

Y EN CUANTO ~E A QUE SE SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO, POR
LA CAUSA DE QUE EL ACUSADO SE SUSTRAE A LA ACCIÓN DE LA JUSTICI~ 
ÉSTA NO IMPIDE LA CONTINUACIÓN DEL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN, 
O SEA, NO INTERRUMPE LA INSTRUCCIÓN NI PARA LOS COACUSADOS, NI -
PARA QUE EL JUEZ PUEDA SEGUIR EL PROCESO PARA: 

A).- COMPROBAR EL DELITO 
B),- Cm~PROBAR LA RESPONSABILIDAD 
C),- PRACTICAR TODAS LAS DILIGENCIAS PARA LOGRAR LA--

CAPTURA DEL ACUSADO, 
D).- CATEO PARA EFECTUAR LA CAPTURA 

POR CUANTO VE A LA SUSPENSIÓN MOTIVADA POR LA FALTA DE
RUERELLA, ~STA INTERRUMPE LA INSTRUCCIÓN, PERO SATISFECHO EL RE
QUISITO DE ~STA, 3ASTA PARA QUE EL PRCCEDIMIENTO PUEDA CONTINUAR. 
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6: 4 WUE PASA CUM!DO DESAPAR!:CE LA CAUSA RUE i10T I VO LA
SUSPENS I O~!? 

NUESTRA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL VIGENTE, ES CLARA -
y AL RESPECTO EN SUS ARTÍCULOS 400 Y 401, NOS SEÑALA: QUE UNA -
VEZ QUE DESAPAREZCA LA CAUSA QUE DIÓ ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, EL
PROCESO CONTINUARÁ SU CURSO, PUDIENDO SER CUALQUIERA DE TALES 
CAUSAS ALGUNA DE LAS QUE SE HAN SEÑALADO CON ANTELACIÓN EN EL -
PUNTO (6:3), 

6:5 ¿EN QUE r·10f'1ENTO SE DEBE PROf10VER? 

EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PUEDE --
PROMOVERSE EN CUALQUIER MOMENTO DESPU~S DE INCOADO EL PROCEDI- -
MIENTO, 

6:6 GEtiERALIDADES SOBRE ESTE INCIDENTE 

PARA QUE PROCEDA LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDH1IENTO, BAST8_ 
RÁ EL PEDIMENTO DEL MINISTERIO PúBLICO, O QUE LO PIDA EL DEFEN-
SOR, Y AUE LA CAUSA MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN, SEA ALGUNA DE LAS -
ENUNCIADAS EN LA LEY.(LAS QUE YA SE HAN ESTUDIADO EN EL INCISO-
6:3); ASf PUES, EL ARTÍCULO ~02 DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ALUDI
DO CON ANTELACIÓN, PERFECTAMENTE SE DEDUCE: "~UE SI EL lllNISTE-
RIO PúBLICO SOLICITA LA SUSPENSIÓN, BASTA CON SU PEDIMENTO, PARA 
QUE EL JUEZ DECRETE DE PLANO DICHA SUSPENSIÓN SIN SUBSTANCIACIÓN 
ALGUNA", AHORA BIEN, LA LEY NO FIJA EL PROCEDIMIENTO PARA EL CA
SO DE QUE DICHO PEDIMENTO DE SUSPENSIÓN LO HAGA EL DEFENSOR, NI
TAMPOCO SEAALA EXPRESA Y LITERALMENTE QUE EL PEDIMENTO DE SUSPE~ 

SIÓN LO PUEDA HACER ~L DEFENSOR, PERO EN NUESTRO CONCEPTO CREE-
MOS QUE PUEDE HACERLO EL DEFE~~SO~ Y CUE PARA LA TRA!'HTACIÓN DE -
DICHO PEDIMENTO DE SUSPENSIÓN, PUEDE APLICARSE EL PROCEDIMIENTO
DE LOS INCIDENTES NO ESPECIFICADOS, 



CAPITULO I I I 

ESTUDIO GENERICQ DE LOS LLAMADOS INCIDENTES !NOMINADOS O NO. -
tSPE.CIFICADOS. 

(CONTmiDO) 

1) ,- JUSTIFICACIDr~ DE QUE SE CONTtMPLE EN CAPITULO ESPECIAL. 

1:1 INOHL~ACION. 

1:2 ESPECIFICACION. 

1:3 CLASIFICACIOfL 

2) ,- FORNA DE PROi~OVERSE <TRAMITACION)' 

3) , - ANALI SI S POR LO QUE A LA REPOS I C IQ;¡ DtL PROCEíJ I ~11 EfHO SE -
LE COíHEf1PLA Ef~ ESTE CAPITULO. 
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CAPITULO II I 

ESTUDIO GE~!ERICO DE LOS LLAN~.DOS INCIDe!TES INOMHJADOS O ~10 -
ESPECIFICADOS. 

1) .- JUSTIFICACION DE QUE SE CC~lTEHPLEN Ef•) CAPITULO 
ESPECIAL. 

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE PREVEER TODAS Y CADA UNA -
' DE LAS CUESTIONES QUE TIENEN RELACION INMEDIATA CON EL NEGO--

CIO PRINCIPAL -INCIDENTES- NUESTROS LEGISLADORES PREVIERON UN 
CAPITULO INTITULADO "INCIDENTES NO ESPECIFICADOS', SUPONIEN-
DO EL QUE PUEDAN SURGIR, COMO SUCEDE, EN LOS PROCESOS PENALES 

' CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE TENIENDO RELACION DIRECTA --
CON EL PRINCIPAL, REQUIERE DE RESOLVERSE A LA BREVEDAD POSI-
BLE: POR LO QUE LA LEGISLACION HA DEJADO UNA DISYUNTIVA PARA' 
EL CASO DE LA PRESENTACION DE CUALQUIER CUESTION ACCESORIA -
RELACIONADA CON EL PROCESO PENAL, MISMAS QUE HAN SIDO REGLA-
MENTADAS ESPECIFICAMENTE, 

1:1 INOMINACION. 
1:2 ESPECIFICACIO~. 

Asf PUES, SE SURGEN INCIDENTES A LOS QUE NO ES PO-
' SIBLE NOMBRARLOS MAS QUE COMO TALES Y OTROS QUE. DADO EL CON 

TENIDO DE ~STOS ES FACTIBLE DESIGNARLES UN NOMBRE, LOS UNOS' 
!NOMINADOS Y LOS OTROS NO ESPECIFICADOS, DADO QUE CARECEN DE 
REGLAMENTAEIÓN ESPECIAL (~GR, INCIDENTE DE REDUCCiciN DE FlAN 
ZA, MUERTE DEL PROCESADO, PRESCRIPCION DE LA PENA, DE LA A~ 

CCIÓN PENAL, REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ETC,), 
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1:3 CLASIFICACION 

Es MAESTRO JAVIER PIRA Y PALACIOS SE~ALA COMO INCl 
DENTES !NOMINADOS O NO ESPECIFICADOS LOS SIGUIENTES: 

A),- LA MUERTE DEL PROCESADO 

B),- EL PERDÓN DEL OFENDIDO 

e),- CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO 

D),- PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

E),- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION PENAL 

F),- NULIDAD DE ACTUACIONES 

G),- REPARACIÓN DEL DAÑO EXIGIBLE AL O LOS-
RESPONSABLES 

H),- LIBERTAD POR EXTINCIÓN DEL MÁXIMO DE LA 
PENA 

¡),-REDUCCIÓN DE FIANZA 

2). FORMA DE PROMOVERSE <TRAMITACIQN) 

SE OBSERVA , PARA LA TRA~ITACIÓN DE ÉSTAS CUESTIO
NES, QUE, SI A JUICIO DEL INSTRUCTOR, SON DE OBVIA RESOLU---, 
CION Y NO HAY OFRECIMIENTO DE PRUEBA ALGUNA, ESTE SE RESOLVE. 
R~ DE PLANO, POR OTRO LADO, LAS QUE NO TENGAN ÉSTE CARACTE--
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-RiSTICO O AQUELLAS EN QUE SE HUBIERE EXPRESADO EN OFRECIMIEN 
TO Y DESIGNADO LA RECEPCIÓN DE ALGUNA PRUEBA, HAN DE SUBSTAN 

CIARSE POR CUERDA SEPARADA, 

UNA VEZ INTENTADO O SUCITADO TAL CIRCUNSTANCIA IN
CIDENTAL CON LA PROMOCIÓN RESPECTIVA,SE ORDENARÁ DAR VISTA A 
LA OTRA PARTE (YA SEA LA REPRESENTACIÓN SociAL ADSCRITA O LA 
DEFENSA), PARA QUE EN EL ACTO DE LA NOTIFICACIÓN CONTESTE t~ 
TA, Y SI EL Juez ESTIMA PERTINENTE (DE OFICIO), O ALGUNOS
DE QUIENES INTERVIENEN EN EL PROCESO LO SOLICITARE, CITARÁ A 
~STOS A UNA AUDIENCIA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO DENTRO DE LOS' 
TRES DÍAS SIGUIENTES EN DONDE HAN DE RECIBIRSE TODAS LAS --
PRUEBAS AL IGUAL QUE DURANTE ESTE LAPSO, Y1 EN LA AUDIENCIA

11 

EN LA QUE HEMOS HECHO REFERENCIA, SE HA DE DICTAR EL FALLO -

CORRESPONDIENTE, 

HABRÁ OCASIONES EN QUE HA DE SER NECESARIO DECLA-
RAR EXTINTA LA ACCIÓN PROCESAL PENAL, TAL SERÁ EL CASO DE LA 
MUERTE DEL PROCESADO, DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA Y: EN E~ 
TOS CASOS QUE SE MENCIONAN DADO QUE NO EXISTE REGLAMENTACIÓN 
ESPECIAL, SE TRAMITARÁ TAL COMO SE HA DEJADO ANOTADO COMO 1~ 
CIDENTE NO ESPECIFICADO, BASAMENTANDONOS EN LO QUE AL RESPE~ 
TO SEAALE LA LEY SUSTANTIVA DE LA MATERIA EN CADA UNO DE LOS 

CASOS EN PARTICULAR, 

3) .- ANALISIS POR LO QUE A LA REPOSICION DEL PROC[ 
D lf1 1 ENTO SE LE CDrlTEf.1PLA EN ESTE CAPITULO. 

PoR LO QUE RESPECTA A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDI--
MIENTO NUESTRA LEY ADJETIVA CONTEMPLA TAL CIRCUNSTANCIA EN -
EL MISMO CAPÍTULO DE LA APELACIÓN, QUE ES RECURSO Y NO INCl 
DENTE, (APELACIÓN), SITUACIÓN QUE NO COMPARTIMOS POR LA MEZ
CLA QUE SE HACE DE UNO Y OTRO. SIN EMBARGO EN ESTE CAPÍTULO' 
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SE DETERMINA EN QUE HA DE CONSISTIR TAL INCIDENTE, EMPERO -
NO DETALLA SU TRAMITACIÓN, SITUACIÓN POR LA QUE HEMOS ENGLQ 

BADO DENTRO DE ~STE CAPfTULO, 

LA REPOSICIÓN, QUE EN NINGÚN CASO SE DECRETARÁ DE 
OFICIO, TENDRÁ LUGAR CUANDO SURJAN LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

A),- PoR NO HABER ACTUADO EL JUEZ NATURAL-
DURANTE LA INSTRUCCIÓN INCLUSIVE HASTA' 
LA SENTENCIA ACOMPAÑADO DE SU SECRETA-
RIO, (RECORDEMOS QUf~STE ES FEDATARIO,' 
CON LA SALVEDAD DE QUE EL TITULAR HUBif 
SE COMISIONADO A SU SECRETARIO LA TOMA' 
DE ALGUNA DE LAS DILIGENCIAS, POR SER -
DE URGENCIA.); 

B) ,- CUANDO NO SE LE HUBIERE HECHO SABER AL' 
ACUSADO EL MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO Y' 
EL NOMBRE DE SU ACUSADOR; 

e),- CUANDO SE LE HUBIERE IMPEDIDO AL !~DI-

CIADO EL NOMBRAR DEFENSOR' 

D) ,- PoR NO HABERSE PRACTICADO DILIGENCIAS 
SOLICITADAS; 

E),- PoR CELEBRARSE EL JUICIO SIN ASISTENCIA 
DEL JUEZ NATURAL, DEL SECRETARIO RESPE~ 
TIVO O DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL' 

F) ,- POR CITAR A LAS PARTES EN FORMA DIFEREtl 
TE A LA PREVENIDA POR LA LEY, SALVO QUE 
HA QUIEN SE CITA HUBIERE COMPARECIDO A 
DICHA DILIGENCIA; 
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G),- PoR NO HABÉRSELES PER~IITIDO A LA qEPRE_ 
SENTANTE SOCIAL ADSCRITA, AL DEFENSOR' 
O ACUSADO EN SU CASO, RETIRAR O MOD!Fl 
CAR SUS CONCLUSIONES; 

H) ,- PoR TENERSE POR FORMULADAS CONCLUSIO-
NES DE INCULPABILIDAD, SI NO HA TRANS
CURRIDO EL T~RMINO CONCEDIDO PARA FOR

MULARLAS. 

Asf PUES TENIENDO ESTAS COMO CAUSALES, PREVIA -
TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE, CON LOS T~RMINOS DECRETADOS PARA 
LOS !NOMINADOS A DE RESOLVERSE LA FACTI3ILIDAD DE REPONERSE 
EL PROCEDIMIENTO, TENIENDO COMO ANTECEDENTE ~STO LA NULIDAD 
-DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS, LUEGO ENTONCES HA DE SER -
PRIMERO EL SEGUNDO Y POSTERIORMENTE EL PRIMERO, 
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ESTUDI'J COMP.li.Rl.\TIVQ 
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·CAPITULO IV 

ESTUD! O cor:PARA TI VO 

E~TRE LA REGLAr·1ENTAC I O~~ DEL COD I GO FEDERAL DE PROCED I MI E~! TOS 
PENALES Y EL CODIGO DE PROCEDIMie!TOS PENALES PARA EL ESTADO 

LO QUE SE PRETENDE CON EL SIGUIENTE ANÁLISIS, NO ES HA-
CER UNA MINUCIOSIDAD EN EL ESTUDIO DE LOS INCIDENTES, SINO QUE ES 
REALIZAR MERAS COMPARACIONES DE LA FORI-lA EN QUE SE REGULAN ~STOS, 
TANTO A NIVER FEDERAL, COMO A NIVER DE NUESTRA LEGISLACIÓN LOCAL; 
ASI~ISMO, SE TRATA DE PALPAR CON ELLO, LAS DIFERENCIAS QUE EXIS-
TEN EN CADA LEGISLACIÓN EN CUANTO A T~RMINOS, ~ORM Y MANERA DE -
SUBSTANCIAR CADA INCIDENTE, POR LO QUE, CON ELLO, SE TRATA DE EN- ~ 
GLOBAR LO YA ESTUDIADO CON ANTELACIÓN EN EL ESTUDIO ESPECIFICO DE 
CADA UNO DE LOS INCIDENTES; A LA VEZ SE BUSCA, SER MÁS OBJETIVOS' 
V HACER ACCESIBLE EL ENTENDIMIENTO Y LA TRAMITACIÓN DE CADA UNO -
DE ELLOS, POR LO QUE VÁLGASE LA TRANSCRIPCIÓN REALIZADA DE ALGU-
NOS PRECEPTOS, TANTO DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL COMO DE LA LOCAL.-
lo QUE SE HACE CON LA FINALIDAD DE SER MERAMENTE CO~~PARATIVO, 
HACIENDO NOTAR DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE ~STOS, 
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CUADRO COMPARATIVO SOBRE LA REGLAr:ENT!I.CIO~l DE LOS INCIDENTES 

TANTO EN EL CODIGO DEL ESTADO COMO EN EL FEDERAL 

<DIFERENCIAS) 

CODIGO DE PROCEDH1IENTOS PENALES PARA EL ESTADO CODIGO FED 

EL INCIDE~lTE DE COr.PETENCIA EL I~CIDENTE DE COMPETENCIA 

1).- EN EL CóDIGO PROCESAL PENAL VIGENTE SE REGULAN! 1).- EL CóDIGO FEDERAL REGULA EN 17 ARTfCULOS LA 
EN 33 ARTÍCULOS, LA PROBLEMÁTICA Y SUBSTANCIA- SUBSTANCIACIÓN DE LA COMPETENCIA. 
CIÓN DE LA COMPETENCIA. 

l
. 2),- LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA SE TRAMITAN POR' 

I~HIBITORIA o POR DECLINATORIA (ART. 371) 

1 ') -
¡ J 1 

1 4).-

1 

LA DECLINATORIA NO DEBE ENTABLARSE DURANTE LA 
INSTRUCCIÓN (ART, 373). 

DE LA TRAMITACIÓN DE LA INHIBITORIA. 
RECIBIDO EL OFICIO DE INHIBICIÓN, EL JUEZ O MA 
GISTRADO OIRÁ A LAS PARTES QUE ANTE EL LIT!-= 
GUEN, SEÑALANDO DOS DÍAS A CADA UNA PARA QUE -
EVACÚEN EL TRASLADO Y CITANDO A AUDIENCIA VER
BAL DENTRO DE 24 HORAS, EN LA QUE SE DARÁ CUEN 
TA DEL INCIDENTE, CONCURRAN O NO LAS PARTES .= 
(ART, 378), 
SI EL JUEZ O r~AGISTRADO ACCEDIERE A LA INHIBI-

. CIÓN, REMITIRÁ INMEDIATAMENTE LOS AUTOS AL - - i 

1 

JUEZ QUE SE LE HUBIERE PROPUESTO, CON EMPLAZA-
MIENTO DE LAS PARTES PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 

1 

ÉL A USAR DE SU DERECHO (ART. 379) 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ O r·1A§ISTRADO, SOSTENIE!i 
DO LA COMPETENCIA O DESISTIENDOSE DE ELLA, DE-

l_ BERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS TRES DfAS DESPUÉS-

2).- IGUALMENTE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA SE 
TRAMITAN POR INHIBITORIA o POR DECLINATORIA 
(ART. 427) 

3).- LA DECLINATORIA PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (ART. 429) 

4).- PROPUESTA QUE SEA LA DECLINATORIA 
SE MANDARÁ DAR VISTA DE LA SOLICITUD A LAS -
OTRAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, Y
SE RESOLVERÁ DENTRO DE LOS 6 DÍAS SIGUIENTES, 
EL TRIBUNAL QUE RECIBA LAS ACTUACIONES QUE LE 
REMITA EL QUE SE HUBIERE DECLARADO INCOMPETEN 
TE OIRÁ AL MINISTERIO PúBLICO DENTRO DE 3 - = 
DÍAS Y SE RESOLVERÁ EN EL TÉRMINO DE 6 DIAS.
(ART. 430 Y 433) 

5).- DE LA TRAMITACIÓN DE LA IN.HIBITnRIA 
E~ TRIBU~AL MANDARÁ DAR VISTA AL MINISTERIO 
PUBLICO, CUANDO NO PROVENIERE DE ESTE LA -
INSTANCIA, POR EL TÉRMINO DE TRES DfAS, Y -
SI ESTIMARE QUE ES COMPETENTE PARA CONOCER
DEL ASUNTO, LIBRARÁ OFICIO INHIBITORIO AL -

(1) 
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CODli~O DE PROCECif1IENT0S PEr·I/.\LES PARA EL ESTADO COD I GO FEDEP.i\L DE PROCED Ir1 I EN TOS PENALES 
- ---- -- 1 

DE VERIFICARSE LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE EL AR 
TÍCULO 378. (ART. 380), -
SI EL JUEZ REQUERIDO SOSTIENE TAr1BIÉN LA COMPEREN
CIA, DEBERÁ CONTESTAR AL JUEZ DE QUIEN PROCEDE LA
JNHIBITORJA SU RESOLUCIÓN; EN CASO DE QUE AMBOS -
JUECES SOSTENGAN LA COMPETENCIA Y NO CONTESTEN EX
PRESAr1ENTE, SE LES TENDRÁ POR SOSTENIDA LA COMPE-
TENCIA Y REMITIRÁN AL TRIBUNAL SUPERIOR SUS ACTUA
CIONES, CON INFORME QUE FUNDE SU COMPETENCIA,(ART. 
382, 383, 384)' 
RECIBIDOS LOS AUTOS EN EL TRIBUNAL SUPERIOR, SE SE 
RALARÁ DÍA Y HORA PARA LA VISTA, QUE SE VERIFICAR~ 
DENTRO DE LOS OCHO DÍAS SIGUIENTES AL DE LA CITA-
CIÓN (ART. 326.) 
LA CITACIÓN SE HARÁ AL MINISTERIO PúBLICO Y A LOS
JUECES COMPETIDORES, POR SIMPLES NOTIFICACIONES --
0 POR INSTRUCTIVO (ART. 327), 
LAS DILIGENCIAS QUEDARÁN EN LA SECRETARÍA DEL TRI
BUNAL SUPERIOR, A FIN DE QUE LAS PARTES PUEDAN T0-
11AR APUNTES PARA 1 NFORMAR EN EL ACTO DE LA VI STA -
(ART. 382), 
A LA AUDIENCIA DE VISTA CONCURRIRÁ PRECISAMENTE -
EL MINISTERIO PúBLICO PARA FUNDAR SU PEDIMENTO Y
LAS PARTES PODRÁN NO OCURRIR (ART. 390), 
RESUELTA LA cor~PETENC I A SE DEVOLVERÁN LOS AUTOS AL 
JUEZ DECLARADO COMPETENTE, ACOMPAAÁNDOLE LA EJECU
TORIA (ART. 392). 

5).- EL CóDIGO DEL ESTADO NO REGULA CON PRECISIÓN
LA TRM1ITACIÓN DE LA DECLP!ATIJRIA, YA QUE AL
PARECER SE TRATA DE LA PURA INHIBITORIA, COMO 
EXCEPCIÓN ÚNICA REGULADORA DE LA COMPETENCIA. 

TRIBUNAL Q'l E CONOZCA DEL NEGOCIO, A EFECTO DE QUE 
LE REMITA EL EXPEDIENTE (ART. 436). 
LUEGO DE QUE EL TRIBUNAL REQUERIDO RECIBA LA INHI
BITORIA, SEAALARÁ TRES DÍAS AL MINISTERIO PúBLICO
y OTROS TRES DÍAS COMUNES A LAS DEMÁS PARTES, SI -
LAS HUBIERE, PARA QUE SE IMPONGAN DE LO ACTUADO;-
LAS CITARÁ PARA UNA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ - -
DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES, CONCURRAN O NO
LOS CITADOS, Y RESOLVERÁ LO QUE CORRE.SPONDA DENTRO 
DE 3 DÍAS (ART. 437), . 

6),- EL TRIBUNAL DE COMPETENCIA, EN LOS CASOS DE -1 
LOS ARTÍCULOS 433 Y 437 (INCISO 4 Y 5 DE ESTE 
CUADRO) DARÁ VISTA AL 11INISTERIO PúBLICO POR-¡ 
EL TÉRMINO DE 6 DÍAS Y RESOLVERÁ LO QUE CO--
RRESPONDA DENTRO DE LOS 15 DfAS SIGUIENTES RE 
MITIENDO LAS ACTUACIONES AL TRIBUNAL QUE DE-~¡ 
CLARE COMPETENTE (ART. 439) 
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¡ 
: CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 

6),- NUESTRO CóDIGO REGULA~~ EOR~A CONTINUA EL
PROCEDIMIENTO DE LA fNHLB!TOKIA E INMEDIATA
MENTE NOS REMITE AL PROBLEMA COMPETENCIAL -
CUANDO DEBE DE CONOCER EL TRIBUNA~ SUPERIQR, 
SENPLANDONOS UN PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA lN~ 
TANCIA, SIENDO QUE DICHO PROCEDIMIENTO DEBE
RÍA DE REGULARSE EN OTRO CAPÍTULO MUY DIFE-
RENTE Y NO COMO SE HACE, 

EL INCIDENTE DE SUSPENSION 

1.- EL CóDIGO PROCESAL PENAL EN VIGOR REGULA ES
TE INCIDENTE EN 5 ARTÍCULOS, 

2.- EN EL ARTÍCULO 398 DEL CóDIGO QUE SE COMENTA 
SE ENCUADRA EN TRES FRACCIONES LAS CAUSAS DE 
LA SUSPENSIÓN, 

- 23 -
r· ----- ------ --------::::-----~ 

. CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

EL INCIDENTE DE SUSPENSION 

1,- EL CóDIGO fEDERAL REGULA LA SUBSTANCIACIÓN -
DE ESTE INCIDENTE EN) ARTÍCULOS, 

2,- EN SUS CUATRO FRACCIONES EL ARTÍCULO 468 DEL 
ÜRDENAMIENTO JURÍDICO QUE SE ANALIZA, NOS E~ 
CUADRA LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN, SIENDO LA -
DIFERENCIA CON EL DEL ESTADO, QUE EN ESTE NO 
SE SEfjALA COMO CASO DE SUSPENSIÓN, "LA NO --

EXISTENCIA DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SU 
JECIÓN A PROCESO", Y SIEMPRE Y CUANDO SE cu= 
BRAN LOS SIGUIENTES REQUISITos: A), 0UE AUN
QUE NO ESTt AGOTADA LA AVERIGUACIÓN HAYA IM
POSIBILIDAD TRANSITORIA PARA PRACTICAR LAS -
DlLIGENCIAS QUE RESULTEN INDICADAS EN ELLA:" 
B), ~lUE NO HAYA BASE PARA DECRETAR EL SOBRE
SEIMIENTO; Y C), QuE SE DESCONOZCA QUIEN ES' 
EL RESPONSABLE DEL DELITO, 
A EXCEPCIÓN DE DICHA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO -
ESTUDIADO CON ANTELACIÓN TODOS LOS DEMÁS AR
TÍCULOS SON SIMI~ARES Y CASI IGUALES AL CqDl 
GO ~ROCESAL DEL tSTADO, VARIANDO UN POCO UNl 
CAMENTE EN CUANTO A REDACCIÓN, YA QUE EN - -
SUBSTANCIA ES LO MISMO, 

(3) 
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icoDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO j 

EL li'IC!DE!TE DE ACU~ULACIQN 1 
1 
1 
1 1),- ESTE INCIDENTE EN EL ORDENAMIENTO EN ESTUDIO

SE LE DENOMINA DE "ACUMULACION DE 1-'ROCESOS". -

2),- EN Ek CUERPO DE LEYES EN ESTUDIO ES REGULADO
POR ll ARTÍCULOS, 

3),- EL ARTÍCULO 405 DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN
ESTUDIO, NOS SGÑALA CON PRECISIÓN EN CUATRO -
FRACCIONES, CUANDO Y EN QUt CASOS TIENE LUGAR' 
LA ACUMULACIÓN. 

4),- NUESTRO CóDIGO, NOS MENCIONA COMO UN CASO DE' 
ACUMULACIÓN E~ DE LOS DELITOS CONEXOS, PERO NO 
NOS DEFINE CUÁNDO EXISTE O SE DAN LOS DELITOS' 
CONEXOS, 

5).- EL MODO DE SUBSTANCIAR ESTE INCIDENI~' EN ESTE 
CUERPO DE LEYES LO DA EL ARTÍCULO 4 L DEL QUE' 
SE DEDUCE: 

QuE PROMOVIDA QUE SEA LA ACUMULACIÓN, EL JUEZ' 
OIRÁ A LOS INTERESADOS EN AUDIENCIA VERBAL LA' 
QUE SE VERIFICARÁ DENTRO DE 4~ HORAS, Y SIN -
MÁS TRÁMITE SE RESOLVERÁ DENTRO DE LOS DOS - -
DÍAS SIGUIENTES, 
DECRETADA LA ACUMULACIÓN, SI LOS JUZGADOS DE-
PENDIERAN DEL MISMO TRIBUNAL, EL JUEZ QUE DE-
CLARA LA ACUMULACIÓN PEDIRÁ AL OTRO LAS DILI-
GENCIAS PRACTICADAS Y SI ALGUNO DE LOS JUZGA-
DOS NO DEPENDIERE DEL MISMO TRIBUNAL, EL PROCE 
SO ACUMULABLE SE PEDIRÁ POR EXHORTO. 

--

COD I GO FEDERAL DE PROCED lt'1I ENTOS PENALES 

EL INCIDENTE DE ACUMULACION 

1).- EN LA LEGISLACIÓN fEDERAL CAMBIA SU DENOMINA
CIÓN, AUNQUE ES LO MISMO, PORQUE LOS AUTOS -
SON PARTE DEL PROCESO, ASf EN EL ORDENAMIENTO 
EN ~STUDIO SE LE DENOMINA 'ACUMULACIÓN DE AU
Tos", 

2),- EN ESTE CUERPO NORMATfYO, ES REGULADO EL INCl 
DENTE EN ESTUDIO POR U ARTÍCULOS, 

3),- EL ARTÍCULO 473 DEL ORDENAMIENTO EN ESTUDIO,
NOS MENCIONA TAMBitN EN CUATRO FRACCIONES - -
CUANDO TIENE ~UGAR LA ACUMULACIÓN, SIENDO IGU~L 
ESAS FRACCIONES A LAS DEL CóDIGO DEL tSTADO, 

4),- EL ARTÍCULO 474 DEL CUERPO DE LEYES QUE SE E~, 
TUDIA, NO SEÑALA CON PRECISIÓN; QUE LA ACUMU ' 
LACIÓN NO PROCEDE SI SE TRATA DE DIVERSOS --~ 
FUEROS, 

5),- EL ARTÍCULO 475 DE ÉSTE CUERPO DE LEYES SI -
NOS DEFINE CUANDO HAY Y EXISTEN LOS DELITOS -
CONEXOS, 

6),- DE LA SUBSTANCIACIÓN DE ESTE INCIDENTE CUANDO 
LOS PROCESOS S~ SIGUEN EN EL MISMO TRIBUNAL;
EL ARTÍCULO 4/~ AL RESPECTO SEÑALA: QUE LA A
CUMULACIÓN PODRÁ DECRETARSE DE OFICIO, SIN -
SUBSTANCIACIÓN ALGUNA, PERO SI LA PROMOVIERE' 
ALGUNA DE LAS PARTES, EL IRIBUNAL LAS OIRÁ -
EN AUDIENCIA VERBAL, LA QUE TENDRÁ LUGAR DEN
TRO DE TRES DÍAS Y SIN MÁS TRAMÍTE SE RESOLVE 
RÁ DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES, 

(4) 
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COD I GO FEDERAL DE PROCED If'11 ENTOS PENALES 

71.- EL ART{CULO 479 y 480, NOS MENCIONAN LA-
SUBSTANCIACIÓN DE ESTE INCIDENTE, CUANDO SE 
TRATA DE DIFERENTE TRIBUNAL Y NOS REMITEN -
A LA TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE COMPETEN
CIA POR INHIBITORIA, QUE ES APLICABLE PARA• 
LA SUBSTANCIACIÓN DE LA ACUMULACIÓN, 

(5)_ 
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1 C1'T) F 1
) Jf PRGCEC Ir: I EfH'~S PEr'/\LES PA~/\ EL EST.'\DO 

..¡._ - --·- -- -- -----------------t.._ 

lll.ClDENTE DE SEPARAC!OfiJ 

1),- ESTE INCIDENTE EN EL ORDENAMIENTO EN ESTUDIO
SE LE DENOMINA DE •sEPARACION DE PROCESOSn, 

2).- Erl EL CUERPO DE LEYES EN ESTUDIO SE REGULA EL 
INCIDENTE OUE SE COMENTA POR SEIS ARTÍCULOS, 

3).- EN ESTE ORDENAMIENTO NO SE PREVEE LA SEPARA- -
CIÓN DE OFICIO, CUANDO NO HAYA HABIDO ACUMU-
LACIÓN. 

4).- LA SUBSTANCIACIÓN DE ESTE INCIDENTE ES IGUAL
AL DE ACUMULACIÓN Y DECRETADA LA SEPARACIÓN,
CONOCERÁ DEL PROCESO EL JUEZ QUE, CONFORME A
LA LEY, HABRÁ SIDO COMPETENTE PARA CONOCER DE 
~L, SI NO HUBIERE HABIDO ACUMULACIÓN (ARTICU
LO 42Gl. 1 

1 
1 
1 

1 

1 

COD I GO FEDERl~L DE PROCED Ir1 I EN TOS PENALES 

INCIDENTE DE SEPARACION 

1).- EN LA LEGISLACIÓN FEDERAL CAMBIA SU DENOMI- 1 

NACIÓN AUNQUE ES LO MISMO, PORQUE LOS AUTOS 
SON PARTE DEL PROCESO, AS! EN ESTE ORDENA-
MIENTO SE LE DENOMINA nSEPARACION DE AUTOSu 

2).- TAMBIEN EN ESTE CUERPO DE LEYES, SE REGULA
EL INCIDENTE EN ESTUDIO POR SEIS ARTICULOS, 

3),- EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE SE ESTUDIA
SÍ SE PREVEE LA SEPARACIÓN DE AUTOS DE UNA
MANERA ESPECIAL, COMO SE APRECIA EN EL ARTf 
CULO 484, QUE EXPRESA: nLA SEPARACIÓN PODR~ 
DECRETARSE DE OFICIO CUANDO NO HAYA HABIDO
ACUMULACIÓN, EN LOS T~RMINOS DEL CAPITULO -
ANTERIOR, 

4),- EL PRECEPTO QUE SE CITA EN EL INCISO (4), -
DE LA COLUt1NA PARALELA A ESTA, ES SIHILAR -
AL ARTICULO 486 DEL CóDIGO EN ANÁLISIS, -
AGREGÁNDOSE EN ESTE ARTICULO QUE ~E PUEDE -
SUSCITAR LA CUESTIÓN DE COMPETENCIAn, LO -
QUE EN EL CóDIGO DEL ESTADO Y EN EL ARTÍCU
LO CONCORDANTE CON ESTE, NO SE SEÑALA EXPR];_ , 
SAMENTE TAL SITUACIÓN, 

---· ----- __ 1 -----

(5) 
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CODJ~n DF PR1CECI~IENT~S PE~ALES PA~A EL ESTADO ~~ COD l GO FEDER/-\L DE PROCED Ir11 EN TOS .PENALES 

l_MPEDii"'E~lTOS, EXCUSAS Y RECUSACIO~IES 1 1~1PEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES 

1).- EL ORDENAMIENTO JURÍDICO DEL ESTADO, REGULA 
LA TRAMITACIÓN DE ESTAS CUESTIONES EN 18 -
PRECEPTOS. 

2).- DE LA EXCUSA: 
EL CóDIGO EN ESTUDIO, NOS HABLA EXCLUSIVAMEN 
TE DE LA EXCUSA Y DE LA MANERA DE SUBSTAN- ~ 
CIARSE EN LOS PRIMEROS SIETE ARTÍCULOS DEL -
CAPÍTULO RESPECTIVO O SEA DEL ARTÍCULO 432 A 
438; Y EN CUANTO A LAS CAUSAS DE EXCUSA, SON 
LAS t1ISMAS QUE PARA LA RECUSACIÓN; CUANDO AL 
MODIFICARSE LA EXCUSA ALGUNA DE LAS PARTES -
SE OPUSIERE, DEBE DE CALIFICARSE DICHA EXCU
SA, COMO ESTÁ PREVISTO PARA EL CASO DE 'RECU 
SACIÓN", REMITitNDOSE LA CAUSA A LA AUTOR!-~ 
DAD QUE DEBA CALIFICAR Y PARA tSTO SOLO SE -
OIRÁ AL QUE SE EXCUSA, DEBitNDOSE DE RESOL-
VER EL INCIDENTE DE~TRO DE LAS 72 HORAS SI-
GUIENTES. 

3),- DE LA RECUSACIÓN: 
INTERPUESTA QUE SEA LA RECUSACIÓN, SE PROCE
DE A SU CALIFICACIÓN, CALIFICÁNDOSE CONFORME 
LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 444 Y 446 DEL ORDE
NAMIENTO JURfDICO EN ANÁLISIS, POR LO QUE, -
PARA CALIFICARSE, SE ABRIRÁ A PRUEBA EL INCI 
DENTE POR 72 HORAS, Y SE CITARÁ A LAS PARTES , 
PARA LA AUDIENCIA QUE SE VERIFICARÁ DENTRO - ' 
DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES, EN LA QUE SE PRO 
NUNCIARÁ EL FALLO. LOS JUECES O MAGISTRADOS~ ' 
A QUIENES LES TOQUE CALIFICAR UNA RECUSACIÓN 
O EXCUSA SON IRRECUSABLES. 

------ ------ -

1).- ESTE ORDENAMIENTO JURfDICO REGULA ESTAS SI
TUACIONES EN 24 ART!CULOS, PARA SU TRAMITA
CIÓN COMO INCIDENTE. 

2).- lAS CAUSAS DE IMPEDIMENTO NO PUEDEN DISPEN
SARSE POR VOLUNTAD DE LAS PARTES (ART. 445) 
ÉSTA SITUACIÓN NO LA COTEMP.LA NUESTRA LEGIS 
LACIÓfi ESTATAL EN FORMA EXPRESA. -

3).- ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO LIMITA A LA EXCU 
SA Y NO SEÑALA SU CALIFICACIÓN COMO EN l:ALE~ 
GISLACIÓN DEL ESTADO, SE~ALANDO ÚNICAMENTE
EN EL ARTÍCULO 447 QUE CUANDO UN JUEZ O f1A- 1 

G 1 STRADO ·NO SE EXCUSE, PROCEDE LA RECUSAC ION.¡ 

4).- EL IMPEDIMENTO QUE SE HAGA VALER, SERÁ CAL! 
FICADO POR EL SUPERIOR A QUIEN CORRESPONDA~ • 
JUZGAR DE UNA RECUSACIÓN, EN VISTA DEL IN-
FORME QUE DENTRO DE LOS TRES DfAS, RINDA EL 
JUEZ O f1AGISTRADO (ART. 446), 

5).- DE LA RECUSACIÓN: 
ESTE 0RDENAMIENRO JURÍDICO FEDERAL, SÍ CON
TEMPLA LA RECUSACIÓN QUE DENOf'IINAMOS "SIN
TRÁMITE" , YA QUE ESTA NO TIENE AUDIENCIA-
DE PARTES, PORQUE EL ARTÍCULO 451 AS! LO -
DISPONE AL EXPRESAR: "CUANDO EL JUEZ O MA-
GISTRADO ESTIMEN CIERTA Y LEGAL LA CAUSA DE 
RECUSACIÓN, SIN AUDIENCIA DE LAS PARTES, -
SE DECLARARÁN INH lB IDOS Y l'lANDARÁN QUE PASE 
EL ASUNTO A QUIEN CORRESPONDA". 

(7) 
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r.OlJ I ~;o ::lE PROC~_c ~~ ~H~'l~ !Et·l/\LES !A!A -~~ EST .. ~Dc:_ __ L _ COD l GO~~~R/\L DE PROCED Ir~ 1 EN TOS PENALES 

!¡) .- LO MANIFESTADO EN EL PUNTO 5 DE LA COLUMNA- 1 6) ,- ASIMIS~10, EL ARTICULO 452 DEL ORDENAMIENTO 
PARALELA A ESTE ANÁLISIS, QUE LE HEMOS DENO JURIDICO EN ESTUDIO, NO EXPRESA: "CUANDO -
MINADO MUY A NUESTRA MANERA "RECUSACION SIH LOS FUNCIONARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTI-
TRAMITEn, NO SE CONTEMPLA EN EL ORDENAMIEN- CULO ANTERIOR ESTIME QUE NO ES CIERTO O QUE 
TO LOCAL, SINO QUE ES UN TRÁMITE QUE REGULA NO ES LEGAL LA CAUSA ALEGADA, SE~ALARÁN AL-
EL CóDIGO ~EDERAL, RECUSANTE EL TERMINO DE 48 HORAS PARA QUE - ' 

OCURRA ANTE EL SUPERIOR QUE DEBA CONOCER DE 
LA RECUSACIÓN. 5).- TMPOCO EN LA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL -

DEL ~STADO, SE ESPECIFICA EXPRESAMENTE, - -
CUÁNDO NO PROCEDE LA PECUSACIÓN, EN CAMBIO
EN EL ARTICULO q59 DEL CóDIGO FEDERAL DE LA 
~1ATERIA (PUNTO 8 DE LA COLUMNA PARALELA), -
Sf SE ESPECIFICA CON PRECISIÓN CUÁNDO NO -
PROCEDE LA RECUSACIÓN. 

Gl.- ASIMISMO, TAMPOCO EN EL CóDIGO DEL ESTADO,
SE CONTEMPLA A LOS ACTUARIOS COMO FUNCIONA
RIOS RECUSABLES O QUE SE PUEDAN EXCUSAR POR 
EXISTIR ALGÚN II1PEDir~ENTO, EN CAMBIO EN LA
LEGISLACIÓN FEDERAL DE LA MATERIA, SL SE -
CONTEMPLAN PARA LOS EFECTO~ DE ESTE INCIDEN 
TE, ELLO SE DEDUCE DEL ARTICULO 460 DEL Có~ 
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

SI ESTE ESTUVIERE EN DIFERENTE LUGAR DONDE
RESIDE EL FUNCIONARIO RECUSADO, ADEMÁS DE -
LAS 48 HORAS INDICADAS, SE CONCEDERÁ OTRO -
-TERMINO QUE SERÁ SUFICIENTE TENIENDO EN -
CUENTA LA MAYOR O MENOR DIFICULTAD DE LAS -
COMUNICACIONES.,," 

7).- INTERPUESTA QUE SEA LA RECUSACIÓN, EL RECUSA¡ 
DO DEBERÁ DIRIGIR OFICIO AL SUPER!OR QUE---, 
DEBA CALIFICARLA, ASIMISMO, DEBERA DE REN-
DIR INFORME DENTRO DEL TERMINQ DE 24 HORAS; : 
Y DESPUES DENTRO DE LOS CINCO DIAS, CONTADOS, 
DESDE EL SIGUIENTE EN QUE SE RECIBAN LOS -
OFICIOS CITADOS, SE RESOLVERÁ SI ES LEGAL O 
NO LA CAUSA DE RECUSACIÓN QUE SE HUBIERE -
ALEGADO, SI LA RESOLUCIÜN FUE AFIRMATIVA Y
LA CAUSA SE HUBIERE FUNDADO EN HECHOS QUE
NO ESTUVIEREN JUSTIFICADOS, SE ABRIRÁ EL -
INCIDENTE A PRUEBA POR UN TÉRMINO QUE NO -
EXCEDA DE DIEZ DÍAS. CONCLUIDO EL TERMINO -
PROBATORIO, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIEN
TES, SE PRONUNCIARÁ LA RESOLUCIÓN, CONTRA LA 
QUE NO HABRÁ RECURSO ALGUNO, DICHO PROCEDI
MIENTO SE DEDUCE DE LOS ART1CULOS 453, 454, 
455 Y 456 DEL CUERPO DE LEYES EN ESTUDIO. 

--------- --
(8.) 
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1· ¿OLISO.;E.!'fl·o-~·CIM~i;~OS PEf~~AOA EL ES;A;· r _ CODIGO FEDERAL DE PROCEDit11ENTOS PENA __ LE_s __ _ 

i ¡ 8),- CASOS EN QUE NO PROCEDE LA RECUSACIÓN,, 
\ , A) AL CUMPLIMEINTO DE EXHORTOS. 

1 

B) EN LOS INCIDENTES DE COMPETENCIA, Y 
1 C) EN LA CALIFICACIÓN DE LOS IMPEDIMENTOS Y 

RECUSACIONES ( ART. 459), 

9) '- EL CUERPO DE LEY~S FEDERAL DE LA MATERIA, -
NO NOS SEAALA CUALES SON LAS CAUSAS DE IMPE 
DIMENTO PARA QUE SE DEJE DE CONOCER DE UN = 
ASUNTO Y SE EXCUSE EL FUNCIONARIO RECUSABLE 
SINO QUE, NOS REMITE A LA LEY ORGANICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE ES LA
QUE CONTIENE LOS Ir1PE!llt1ENTOS LEGALES; EN -
CAMBIO EN EL CóDIGO PROCESAL PENAL VIGENTE
EN EL ESTADO, SÍ SE SEÑALAN QUINCE CAUSAS DE 
IMPEDIMENTO LEGAL, MANEJABLES COMO EXCUSAS
y CAUSAS DE RECUSACIÓN. 

(9) 
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CODIGO DE PROClDI;1;EN~OS PENA~~~ PARA~L ESTA~O 1 CODIGO FEDERAL DE PROCEDrr1IENTOS PENALES 1 

EL INCIDEtiTE DE REPA.RACION DEL DAnO EXIGIBLE 
A TERCERA PERSONA 

1),- LA DENOMINACIÓN DE ESTE INCIDENTE ES DIFERENTE 
YA QUE EN ESTE CUERPO DE LEYES SE LE DENOMINA: 
"ltlCIDENTE PARA RESOLVER SOBR.~ Lft REPJIRA.CION ' 
DEL DAnO EXIGIBLE A TERCERAS rERSONAS", ¡ 

2),- EL CóDIGO EN ANÁLISIS, REGULA ESTE MEDIANTE 9'1 
ARTÍCULOS, 1 

3),- Los ART!CULOS 452, 453 Y 454 DEL CóDIGO EN ES-i 
TUDJO, EXPRESAN CLARAMENTE LA MANERA DE INI--
CIAR ESTE INCIDENTE, ASÍ COMO LA MANERA DE su: 
SUBSTANCIACIÓN, DEDUCI~NDOSE DE DICHOS PRECEP
TOS: "QUE DEBE DE PROMOVERSE MEDIANTE ESCRITO'' 
EN EL QUE SE EXPRESARÁN SUS.CINTAMENTE Y NUMERA 
DOS LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE HUBIERAN O 
RIGINADO EL DAÑO, FIJÁNDOSE CON PRECISIÓN LA ~ 
CUANTfA DE ~STE, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS POR --' 
LOS QUE PROCEDA, CON DICHO ESCRITO Y CON LOS - 1 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑEN, SE DARÁ CITA AL -
DEMANDADO POR UN PLAZO DE DIEZ DÍAS, TRANSCU--: 
RRIDO EL CUAL SE ABRIRÁ A PRUEBA EL INCIDENTE,'¡ 
SI ALGUNA DE LAS PARTES LO PIDIEREN, NO COMPA
RECIENDO EL DEMANDADO O TRANSCURRIDO EL PERlO-! 
DO DE PRUEBA EN SU CASO, EL .IUEZ A PETICIÓN DE¡ 
CUALQUIERA DE LAS PARTES, DENTRO DE LOS TRES - 1 
DÍAS OIRÁ EN AUDIENCIA VERBAL, LO OUE ~STAS --~ 
QUISIEREN EXPONER PARA FUNDAR SUS DERECHOS, Y 
EN LA MISMA AUDIENCIA CITARÁ PARA SENTENCIA, -\ 
QUE PRONUNCIARÁ DENTRO DE QUINCE DÍAS, 

EL INCIDENT~ trR~t~~R~t~~~NREL DAÑO EXIGIBLE 

1) ,- EN ESTE CUERPO DE LEYES¡, E~ INCfDENIE E~ ANA
LISIS SE LE DENOM NAN · 'INCIDE~! t t Rt AKft.-
CIQN DFL DMlO EX.It,IBLF. A PERSONA D~STIN .~ AL' , 
INCULPADO." · r ¡ 

2),- EL ORDENAMIENTO FEDERAL PREVEE Y 
INCIDENTE EN ) ARTÍCULOS, 

REGULA ESTE 1 1 

3),- EL ARTÍCULO 489 DEL CUERPO DE LEYES EN ANÁLI
SIS NOS MENCIONA ANTE QUI~N DEBE PROMOVERSE -
ESTE INCIDENTE, EN QU~ MOMENTO Y CUÁNDO HAYA' 
RECAÍDO SENTENCIA, ANTE QUI~N DEBE PROMOVERSE 
POSTERIORMENTE, (CONSIDERAMOS QUE SI NO SE --! 
PROMUEVE EL INCIDENTE DURANTE LA INSTRUCCIÓN,i 
LO QUE SOBREVENr.A DESPU~S DE LA SENTENCIA ES 
UNA SITUACIÓN DIF~RENTE DE CARÁCTER MERAMENT~ 
CIVIL, Y NO PENAL), ASIMISMO, LO QUE EN ESTE , 
ARTÍCULO SE PREVEE, EL CóDIGO DEL ESTADO LO -1 
PREVEE EN DOS ARTÍCULOS, CON RELACIÓN CASI --\ 
IGUAL, i 

4) , - EsTE ORDENAMIENTO NO SEfJALA LA MANERA DE - - ·¡ 
SUBSTANCIAR ESTE INCIDENTE, 

5),- EN EL ARTÍCULO 492 DE ~STE CóDIGO, SE CONTEtl' 
PLA LA SITUACIÓN, DE QUE PARA LA TRAMITACIÓN 
DE ESTE INCIDENTE NO IMPORTA QUE SE HALLE -
PRÓFUGO EL INCULPADO, YA QUE SE DEBE CONTI-
NUAR HASTA DICTAR SENTENCIA; SIENDO QUE EL -
CóDIGO DE LA MATERIA VIGENTE EN EL ESTADO,NO 
PREVEE EXPRESAMENTE EN NINGÚN PRECEPTO ESTA' 
SITUACIÓN, 

'• 
----------------------~ 

(10) 

4. 
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· COD I GO DE PROCED I m EN TOS PENALES PARA EL ESTADO COD I GO FEDERAL DE PROCED I f'1 I ENTOS PENALES 

INCIDENTES NO ESPECIFICADO S INCIDENTES NO ESPECI FI C.ADOS 

1),- EL QRDENAMIENTO JURÍDICO EN ESTUDIO, CONTEMPLA 1),- ESTE ORDENAMIENTO REGULA EN UN SOLO ARTÍCULO, 
EN ? ARTÍCULOS LA SUBSTANCIACIÓN DE ESTOS INCI (L¡gL¡), LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS INCIDENTES --
DENTES QUE CARECEN DE DENOMINACIÓN, - QUE NO ESTÁN COMPRENDIDOS EN ESTE CóDIGO, CON 

SECUENTEMENTE TAMPOCO SU TRAMITACIÓN SE EN---
2),- CUANDO SE PRESENTAN CUESTIONES DE OBVIA RESOLU CUENTRA DETALLADA, EXPRESÁNDOSE LITERALMENTE' 

SIÓN Y LAS PARTES NO SOLICITAREN PRUEBA, EL -~ EN DICHO PRECEPTO: "Los INCID~NTES CUYA TRAMl 
UEZ RESOLVERÁ DE PLANO, O AQUELLAS EN QUE SE' TACIÓN NO SE DETALLE EN ESTE CóDIGO y QUE, --

HUBIERE DE RECIBIR PRUEBAS, SE SUBSTANCIARÁN - A JUICIO DEL TRIBUNAL, NO PUEDAN RESOLVERSE -
POR CUERDA SEPARADA DE LA SIGUIENTE MANERA: -- DE PLANO Y SEAN DE AQUELLOS ~UE NO DEBAN SUS-
HECHA LA PROMOCIÓN, SE DARÁ VISTA CON ELLA A - PENDERSE EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO, SE SUBS-
LAS PARTES PARA QUE CONTESTEN EN EL ACTO DE LA

1 
TANCIARÁN POR SEPARADO Y DEL MODO SIGUIENTE:' 

NOTIFICACIÓN, Sr EL JUEZ LO CREYERE CONVENIEN- SE DARÁ VISTA DE LA PROMOCIÓN DEL INCIDENTE -
TE O ALGUNA DE LAS PARTES LO PIDIERA, CITARÁ - A LAS PARTES, PARA QUE CONTESTEN EN EL ACTO -
A UNA AUDIENCIA QUE SE VERIFICARÁ DENTRO DE -- DE LA NOTIFICACIÓN O A MÁS TARDAR EL DÍA SI--
LOS TRES DfAS SIGUIENTES, DURANTE ESTE PLAZO,- GUIENTE, $¡ EL TRIBUNAL CREYERE NECESARIO o' 
AS! COMO EN LA AUDIENCIA, SE RECIBIRÁN ~AS --- ALGUNA DE LAS PARTES LO PIDIERé, SE ABRIRÁ UN 
PRUEBAS, CONCURRAN O NO LAS PARTES, EL JUEZ FA TéRMINO DE PRUEBA QUE NO EXCEDA DE CINCO DÍAS 
LLARÁ DESDE LUEGO EL INCIDENTE, SIENDO APELA-- DESPUéS DE LOS CUALES SE CITARÁ PARA UNA AU-- 11 

B~E EL FALLO SOLO EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, -- DIENCIA QUE SE VERIFICARÁ DENTRO DE LOS TBES' 
(IODO O DED DEL CONTENIDO DE LOS ART1 SIGUIENTES,iONCURRAN O NO LAS PARTES, EL IRI-
CULOS ijfib, 4~2 Y tl63 DEL ORDENAMIENTO JURÍDICo¡ BUNAL FALLARA", (COMO SE APRECIA, NO SErALA-
QUE SE COMENTA), 1 TéRMINO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN, SITUACIÓN' 

0UE ES MUY GRAVE Y PUEDE RET8RDAR EL TRÁMITE, 
EN CAMBIO EN LA LEGISLACIÓN eSTATAL, S! SE S[ 
ÑALA), . 1 

1~ 
(11) 
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CODJ·~o DE PROC:..:r ;;:_ :T~S Pé:'-:l\L:::S P.L\RL\ :L -¡:~~~(~ l ~DEO ;:EDE~AL t:E PROCEDI:~mnos PE:·!t:.LE0 

EL H!CIDENTr DE LIBERTAD POR DESVMIEC!~1!Ef 1TO fiE rL [tJCií'Fr!TE Dr l.[DF?.T~D pnp DESVN!F'CH'lP!Tn f\E 
DATOS DATOS 

1).- ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO REGULA EL INCIDEN- 1),- ESTE ORDENAMIENTO EN CUESTIÓN PREVEE EL IN' 
TE EN ANÁLISIS EN SEIS ARTÍCULOS, CIDENTE EN ANÁLISIS EN CINCO ARTÍCULOS, -

2),- LA SUBSTANCIACIÓN DEL INCIDENTE EN ESTUDJO,-
ES IGUAL EN AMBOS CóDIGOS, YA QUE HECHA LA P~ 
TICIÓN POR EL INTERESADO, EL JUEZ CITARÁ A U
NA AUDIENCIA DENTRO DEL T~RMINO DE CINCO DfAS 
EN DICHA AUDIENCIA SE OIRÁ A LAS PARTES Y SIN 
MÁS TRÁMITE EL JUEZ DICTARÁ L~ RESOLUCIÓN QUE 
PROCEDA, DENTRO DE 7Z HORAS. 

3),- EsTE ORDENAMIENTO EN ESTUDIO, '-EHALA EXPRESA
MENTE OUE ESTE INCIDENTE PROCEDE EN CUAL0UIER 
ESTADO DEL PROCESO (ART, LJ64), 

4),- ESTE ORDENAMIENTO NO PREVEE EXPRESAMENTE, EL' 
EFECTO QUE TIENE CUANDO SE TRATA DE UN AUTO -
DE SUJECIÓN A PROCESO, 

J),- EL ARTÍCULO 468 DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN' 
ESTUDIO, SEÑALA EL CASO EN PARTICULAR DE OUE' 
EL MINISTERIO 0úBL!CO PROMUEVE EL INCIDENTE,
LO QUE DEBE SER AUTORIZADO POR EL PROCURADOR, 

2) .-

3),-

4),-

LA SUBSTANCIACIÓN DE ESTE INCIDENTE ES I-
GUAL QUE COMO SE REGULA EN EL (óDIGO DEL -
tSTADO, 

1 EN ESTA I.E<l~SLACIÓN, NO SE CO~TEMPLA EXPR!'; 
SAMENTE ALGUN PRECEPTO C!UE SEtiALE AB 1 ERTA-¡ 
MENTE "QUE EN CUALQUIER ESTADO DEL 0 ROCE-
so", SINO PUE EXPRESA EL ARTÍCULO 422, - - 1 

"QUE EN CUALQUIER ESTADO DE INSTRUCCIÓN, -~ 
LIMITANDO CON ELLO ÚNICAMENTE A EL PERIODO 
DE INSTRUCCIÓN COMO EL MOMENTO PR~CEDE~TE' 
PARA SUBSTANCIAR~O Y NO EN FORI',A AW'LIA CC 
MO EL ARTICULO LloLJ DEL ÍÓDIGO DE L/• e11\TF-:-! 
~lA VIGENTE EN EL F.STADO, LO SEF~ALA EN ·· -' 
'CUAL0UIER ESTADO DEL PROCESO", 1 

[STE ORDENAMIENTO JURfDICO PREVEE EXPRESA- 1 

t\ENTE EL EFECTO QUE TIENE EL PROMOVER EL -
INCIDENTE EN ANÁLISIS"; CUANDO SE TRATA DE 
Q!.!E SOI.,.AMENH Sto DECRETA LA SUJEC!nt·! A PPQ_ 
Ci:SO, (ART. LJ2)J , 

5),- fN ESTE CUERPO DE LEYES NO SE REQUIERE LA' 
AUTORIZACIÓN DEL PROCURADOR, PARA PROMOVER 
SE EL INCIDENTE, COMO EN LA ESPECIA LO PRE 
VEE EL CóDIGo DEL EsTADO, -

(12) 



CC'~'JSG DE PROCEDH:IE:lTOS PENALES PA~.t\ EL ESTAD') 1 CODIGO FEDERAL DE PROCEDHUG!TOS PE~!ALES 

INCIDEi'lTE DE LIBERTAD PROVISIONJl.L BAJO PROTESTA 1 INCIDEilTE DE LIBERTP.D PROVISIONAL BAJO PROTESTA 

1),- ESTE CUERPO DE LEYES EN ANÁLISIS REGULA ESTE 1),- EL ORDENAMIENTO J0RfDICO EN ESTUDIO, REGU-
INCIDENTE EN CUATRO PRECEPTOS, LA EN CUATRO ARTÍCULOS ESTE INCIDENTE, 

2),- Los REQUISITOS QUE SE REQUIEREN PARA QUE PRO 2),- [STE CUERPO NORMATIVO NO NOS DEFINE LO QUE 
CEDA ESTA LIBERTAD, SON MÁS EN ESTE CUERPO = ES LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA, 
DE LEYES, ASf COMO MÁS ESTRICTOS, QUE LOS R~ 
QUERIDOS EN LA LEGISLACIÓN rEDERAL DE LA MA-
TERIA, 

3),- ESTE ORDENAMIENTO EN ANÁLISIS NOS SEÑALA CÓ- 1 3),- EL~ORDENAMIENTO FEDERAL EN ANÁLISIS, NOS-
MO SE DEBE SUBSTANCIAR, SENALA QUE SE DEBE SUBSTANCIAR COMO LOS Iti 

CID.ENTES NO ESPEC I F !CADO S, 

4),- EL CóDIGO EN ANÁLISIS PREVEE COMO REQUISI
TO, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS ESTE TIPO -
DE CONCESIÓN DE LIBERTAD, QUE HASTA EL IN
CULPADO PROTESTE FORMALMENTE PRESENTARSE -
ANTE EL TRIBUNAL QUE CON8ZCA EL ASUNTO, -
SURTIRÁ EFECTOS (ART, 42 ), (ESTA SITWA--
CIÓN NO LA CONTEMPLA EXPRESAMENTE LA LEGI~ 
LACIÓN LOCAL DEL ESTADO), 

(13) 
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CODISO DE P~CCEDiíHEíllTOS PEl'lALES PARA EL EST,O,DQ 

"EL HlCIDEf-JTE• DE LIBERTAD PROVISIOfJP.L Bft.JO 
CAUCIOi~ 

1),- EN EL PRESENTE CUERPO DE LEYES, SE REGULA
ESTE MAL LLAMADO INCIDENTE, EN l~ ARTfCU--
LOS. 

L),- EL ARTfCULO 475 DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO
EN ESTUDIO, NO EXPRESA GUE NO HAY PLAZO PARA 
SOLICITAR LA LIBERTAD PBOVISIONAL BAJO CAU-
CIÓN, LO QUE EL CóDIGO rEDERAL DE LA MATERIA 
EN NINGUNO DE SUS PRECEPTOS LO ESTABLECE - -
(Es INCUESTIONABLE QUE, TAMBIÉN ELLO ES UNA' 
CARACTERÍSTICA ESPECÍFICA, PARA CONSIDERAR -
QUE DICHA LIBERTAD NO ES UN INCIDENTE, POR-
QUE NO TIENE PLAZO NI TÉRMINO PARA SU EJERCI 
CIO, Y ~OS INCIDENTES EN GENERAL Sf LO CON-= 
TEMPLAN), 

3),- EN CUANTO AL MODO Y FORMA DE OBTENER LA LI
BERTAD BAJO CAUCIÓN, AMBAS LEGISLACIONES -
COINCIDEN EN SUBSTANCIA Y ESENCIA, POR LO' 
~UE ES OCIOSO AHONDAR EN ELLO, 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDH1IENTOS PENALES 

"EL INCIDE~!TE" DE LIBERTAD PROVISIOfJ.LI.L BAJO 
CAUCION 

1),- E~: EL ORDENAMf§NTO JURÍDICO QUE SE COMENTA, 
SE REGULA EN J ARTÍCULOS, ESTE MAL LLAMADO 
INCIDENTE, YA QUE NO LO ES, 

2),- Los ARTfCULOS 400 Y 409 DEL ORDENAMIENTO JU 
RfDICO QUE SE ESTUDIA, SON CONCORDANTE$ y,' 
HASTA CIERTO PUNTO COMPLEMENTARIOS, YA QUE' 
HACEN MÁS PALPABLE LA DIFERENCIA DE EL POR
QUÉ NO SE DEBE CONSIDERAR A ÉSTE INCIDENTE' 
COMO TAL, SINO COMO UNA GARANTÍA, ASf EL --
PRIMERO DE LOS P~E~EPÓO~ CIT~DOS LtT~RALMÁ~ 

l~o~~r~E~Ar~~~rX~iR-rit~0~~~zAs As~~ttft~nst : 
DLCRETARÁ []! LA r4I 1 .A p ~ A E Ov ' EL, 
ARTÍCU º L¡Qg El.<PR SA~ 11 S F M·! DE QUt -
~ .B A S - C.~PlTU U .:>E E T -~~D RA E~l LH ---
f(.,YshA ~IHA DE AU~OS O w ~GR~GA MI A ESTOS", 

LA SITUACIÓN QUE CONTEMPLAN DICHOS PRECEP
TOS, NUESTRA LEGISLACIÓN LOCAL DE LA MATE-
RIA NO EXPRESA LITERALMENTE LA MISMA SITUA
CIÓN), 

(14) 
{ 
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' C.'\? IT:.:LG V 

INDUDABLEM~NTE ~UE TODO LO ~X?~ESTO, PUED~ DAR ?AUTA A 

U!':;\ SERIE DE CONCLUSIOr!ES E INTC:RROGMJTES t1UY EXTENSAS Y VARIA-

DAS, PERO TRATARE~OS DE SER CONCISOS Y CONCRETOS • 

. l. SÍ PUES, CREEr;os QUE TODOS LOS IIJC IDEf·!TF.:S cSPEC 1 FI Cf-~

JY)S, C:U:: HE~~OS A~!ALI:? .. AJ:O, SON DE VITAL H:?ORTA!\ICIA EN TODOS LOS

SENTIDOS, PERO DESGRAC IAI:A~'::O:NTF, ~lOS DAt10S CUENTJl QUE E~ LA P~Á~ 
TICA JUDICIAL POCO SO~! P~Or:OVIDOS Y co:!OCIDOS A FONDO, SI::N:;O -

LOS t"ÁS USUALES LOS SIGUIEn:::s: ~L DE LIB:::RTAD BA.JO ':AL'CIÓt·l (QVE 

~!O ES INC!JE:~Tc A NUESTRO CRITERIO); EL DE U3ERTAD POR ::!ESVA--

NECif~IE~TO DE DATOS; ~L C[ SUSPE~SIÓN D~L P~OCEDIMIENTO; EL DE -

3UBSTANCIACIÓN DE LA CO~PETENCIA; EL DE REPARACIÓ~ DE DA~O EXI-

'0 I:?.LE A TERCERAS PERSONAS; EL DE .1\,cur:ULAC IÓN Y ESPORÁD I C/\MENTE -

ALGÚ;! OTHO, 

Aslf:ISí-~0, CONSIDEP.At:os QUE LA FALTA DE I~'JTER~S ?ARA -

PRCr·:oVER ALGÚ~~ n;c I DE:-.ITE, PO:\ PA":TE DE LOS Ll TI GA:HES, SE DEBE A 

C'UE Ell LA f!i\YO~!A DE LOS CASOS LúS ::JErE~ISORES ÚNICAit,E~:TE Sl: PRE

S~~TAN E~ LA DILIG:::NCIA DOM~E RI~DE SU DECLARACIÓN PREPARATORIA

"EL CLI L:NTE" Y DESP~!ÉS LO A:::'·.~~~J:ONAN POR COt-JPLETO, CONCRET.1.Ni)OS~

ÚNICM;~i·:TE A SOLICITAq SL' LIP.ERTi-.!) PC:O\'ISIONAL BAJO CAUCIÓN, SI

PAP.A EL CAS::J ?::10CEt'E, Sli'\ PP.OmVE": NAJJA ~N EL TRANSCURSO DEL --

PROCESO, ~SI ANT~ TAL SITUACIÓN, Sf PALPA CLARA!~E~TE QUE EXISTE

PC'CO HITER~S ?OR LOS DEFE~:SOR'::S Y ::::1 CC~H ADAS OCASIONES SE v::=~-

TILP AL~ÚN I~CIDE~TE DE LOS ESTUDIADOS ~~ ESTE TRASAJO, TAM3I~~. 

CREEMOS ~UE LA FALTA D~ I:!TER~S POR LOS LITIGANTES PARA PRO~OV:~ 

ALGQ·• I~C:D~~T~. S~ ~ElE A rcE ELLns ~IS~OS, CO~ SU CONDGCTA ~UE 

~S REPf"![S'::'T'H!V'\ D::: POCA ÉTICA PR0FESim!AL, ~Ai·J LLEVADO AL DE-

RECHO ?E~'f>L .! L ;::;:cLIVE, Y.~. ':U~ ES ~;1;y USUAL ':'UE CONSTANTEf1ENTE -



ESCUCHE~OS A UN GRAN ~Ü~~SJ D~ ABOGADOS, AFIRMAR CATEGÓRICAI:~N

TE, "OUE CUALCUIERA LITIGA ?E~AL". Y ANTE TALES PALABRAS, NOS-

VEt·:OS EN LP. NECESIDAD DE ESG~H:IR LA SIGUIE:·ITE OPINIÓN: "':IUE -

LOS t;>UE AFIR~~A~l TAL SITUACIÓ~I, NO CO~!OCE~J LA TÉCNICA JURÍDICA -

LEL JERECHO ?ENAL Y ~UC~O ~EMOS LO HA~ ESTUDIADO A FONDO, YA -

C.LIE ESTE JERECI-:0 ES DE~~ASIADO EXTENSO Y TA~·! DIFÍCIL CO~~O CUAL-

QLJ I ER OTRA ~Ar~A C~L DERECl;IO, ?OR LO ':.liJE í''O D:::SE D~ MINI"' I ZÁRSE -

LE, ~!I DE REL;::GÁRSELE A u~: TÉ!:W I '!0 SECUt·:DAF! I O, ASÍ co~·:o TAriPOCO 

DESESTIMÁRSELE SU VALO~, YA ~UE SI HABLAMOS r~ VALORES, EST~ -

JERECHO MANEJA Y CO~~PRENDE LOS VALORES ~ÁS DIFÍCILES Y COI<PLE-

TOS, COMO LO ES PRI~lCIPAU"P:T;:, LA LIBERTl\!L YA G!UE GENERAL~~:.::!

TE. EST~ DER~CHO O SARA:'-JTÍA eS LA CUE SE rlANEJA, SIENDO QUE LA -

LIBERT~D, ES UN VALOR I~COMPARABL~ POR QUE ES LO ~UE TODO S~R-
HUt,:ANO PRETENDE TE~:~R E1; FOR~~A CO~:PL::T A Y co;--¡sERVAR. ES SU LIBEB. 

TA.D, ASÍ A:nE ELLO, CO~:O U~J E~iBE~':ES ~tJ ESTAS cm!CLUSIONES, -

F!EAF I Ri~P.J~OS CAT:::I?ÓR I CM:E:-JTE QUE =:L !JERECHO PENAL ES TA:J TÉC:JI CO 

Y JURÍDICO COMO CUALnUIE~ OTqo; Y SIENDO LA PAUTA DE ESTE ESTU

DIO, LOS I;:ciDE~:TES E:~ :::L PROCEDHiiE~TO PEtJAL, ~STOS :•JO SON --

SJ::O LA ~1UESTR:\ D!: 0.l!;:: :.:L JEREC!-:0 PHJAL ES TAl; TÉ'.:~liCO C0:' C' ::L

DER:::CHO CIVIL, Y TAr< JU2ÍDICO Y, EXACTO CO~~O CUALQUIER CTHA ';L\••·A 

DEL :JEREC~O 0.UE, I :~CLlJS I VE, ~Et:U I ERE DE ~·ll!C:-!0 ~·1ÁS CONC I :.:;::-.:lA -

y t:A~:EJO DE VALORES HUI'~MIOS, ~UE HOY EN LA ACTUAU:'::AD 3PA": PA:::

TE DE LOS A~OGA!:>C'S HA~: ?ERD IDO YA QUE SI ALGUNOS DcSCO~!OC::::l LA --

~AT::RIA PE~!i\L, !JO ES ?O~ SU IG !OP.Ai'lCIA O ~0!: Ql1=: S':/.!,;~ ~;ALOS LI

TIG.(\~:-;-¡::s, SHIO POR LA :-!\LT.ll, DE !NT~RÉS r,u: TIE:l;::~ !-:.~CIA E~-L.'. Y

POR LA IMAGE:-J é(;'l'!VOCAIJA 0UE SE !·:\:: F:::J:·.i·"AflO DE TM.: ~'I"H.!CIOSO --·

DeRECHO, PERO EST/\~:CJS 3Et::UROS ICE CIJA LOU I ¡:;R ABOGADO, ?:C:~1 SP.:-:. f ·l. · 

DOS VECES T~M~ITAR l!~' r::CET<T:2 n; ~L PROCEDiriENTO P::.!:!\:... .. :::LLO 

EN VIRT~J D:C: ru=:, ~AST!\ LOS ~1IS~OS FUNCIO~ARIOS JUDICIALES D:C:S

co:~CCE:; LA :!ATURALEZ.-:1, Y LA TRASCaJIJE~JC IA DE ÉSTOS, ASÍ TM~3 I Éi~

EN ALGU~AS OCASin~~s LA lEY ::s OBSCURA O ~AL I~TFRPRETADA, POR

EL!~Cl RESULTA COf"!PLEJO CADA U~·IO DE LOS ¡;·.!CIDENTES; CO'!í.LL:Ir:r::--

r:c.s LO '="UF ::ONSIDEP.t.r•r.s Y P::~JSM'CS D:::: C.fJ,T;A I~:cJD:::~!T:::: Dc:·lTRO D':'·

LA ?~ÁCTICA J!JDI::IAL, Y!\ "Uc EL ASP~CTO TEC~ICO LO HEMOS TO~AJO 
~I..![ZÁS CO~•I !\CIEP.TOS O :r:'·! ;o!=?'=?l)r.::s, ?:::~o E:-l ~Í:l LO H::::r'iOS ·;·R'\7."'.::l0 
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D~ EXPLICAR DE UNA MANERA SUSCINTA, YA QUE CADA UNO DE ELLOS, -
AMERITA UN TRA3AJO MINUCIOSO EN LO PARTICULAR, POR ELLO, NOSO-
TROS, DE UNA MANERA BREVE HEMOS TRATADO DE PLASMAR NU:STRAS IN
QUIETUDES QUE COMO ESTUDIANTES Y AHORA COMO PASANTES TENEMOS,-
AL RESPECTO DE LOS INCIDENTES. 

DE LOS INCIDE~TES DE LIBERTAD, PODEMOS CONCLUIR: 
LA TÉCNICA JURÍDICA NOS ILUSTRA Y LLEGAMOS A AFIRMAR

QUE, "EL INCIDE~TE DE LIBERTAD BAJO CAUCióN", NO ES TÉCNICAMEN
TE UN I~CIDE~TE, DADO QUE SON ACTUACIONES PROCESALES EN LAS QUE 
SOLICITA Y CONCEDE (SI PROCEDE) ÉSTA, TIEtlE RELACIÓN DIRECTA -
CO~ EL PRINCIPAL, E~~ERO ~O ES MENESTER DAR VISTA CON LO DICHO
PO~ EL PETICIONARIO, A LA REPRESENTACI6N SOCIAL, NI SOMETER - -
Y DISCUTIR LA MISMA, CUANDO POR MANDATO CONSTITUCIONAL, SE CON
TEMPLA SU PROCEDENCIA, LLEGADO EL CASO DE QUE EL TÉRMINO MEDIO
ARITMÉTICO DE LA SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD NO EXCEDA DE - -
CINCO AÑOS, Y DEMÁS PARTICULARIDADES QUE SEÑALA LA LEGISLACió;,¡
ADJETIVA PARA LA FIJACIÓN, UNA VEZ CO~CEDIDA. LUEGO ENTO~CES,-
ES7AMOS A:'-ITE LA PRESENCIA DE UNA G:~RANTIA IflDIVIJU.~L LA QUE Efl 
NINGÚN CASO Y POR NINGU~A CIRCUNSTANCIA SE TRAMITARÁ POR VÍA -
JI NC I DENTAL. 

POR LO QUE VE A LA LIBERTAD PROTESTATORIA, QUE COMO-
GARAMTIA TIE~E LA PALABRA DE HO~OR DEL IMPUTADO PARA PRESENTAR
SE ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA, CABE HACER EL SIGUIENTE RAZONAMIE~ 
TO: "EN UN SISTEMA DE ECONOMÍA MIXTA, COMO SE LE HA DENOMINADO
AL NUESTRO, ES IM?~RATIVO PARA EL EFECTO DE LA TRAMITACIÓN, - -
CONCESIÓN O RESOLUCIÓN DE EC:-:AR ~~ANO DEL ASPECTO ~10NETARIO, HA~ 

TA PARA LA SIM?LE EXPEDICió;: DE ALGUNA COPIA r.UE OB~E EN ALGÚN
PROCESO, CIRCUNSTANCIA QUE ES AW~ISIBLE EN EL SISTEMA CAPITAL!~ 
TA, EXCLUSIVA Y PROPIA DE ÉSTE, POR LO ~UE SIN DESCONFIAR DEL
SENTIMIENTO PROFUNDO DE SU DI G~l I DAD ~:ORAL DEL AC::RAC I.L\DO HA DE -
PLA~TEARSE, EL QUÉ O EL CÓMO SE JUSTI~ICA EL FUNCIONARIO QUE -
C:Oi'iCEDE ÉST.f.\, EL OUc A SU VE? :::sTAR.Á. Ai:TE LA DISYU~lTIVA DE IN-
TERPRETAR LA SITUACIÓ~ Y ~CTIVIOAD D:L IrlPUTADO Y POR OTRO LADO, 
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BAS~~ENTAR EL ?OR CUE ~UBO DE CONCEDER ESTA, SIN QUE EN ~JNGÜN -
M01·1EnO DESAPAREZCAN LAS PRi:SIONES QUE EL f',JSt10 SISTEt1A IMPOI~E.

POR,UE NO PODRÁ CONCRETARSE A CONC~DER LA LIBE~TAD BAJJ ~ROTESTA 
BASÁNDOSE EN LO QUE SE~ALA LA LEY ADJETIVA O SUSTANTIVA EN SU -
CASO, SIN QUE ANALJC~ LAS CIRCUNSTANCIAS DEL AGRACIADO, POR LO -
QUE EL JUZGADOR SIN SER INMISERICORD~ NI BENEVOLENTE, HA DE ES-
TAR E~ POSIBILIDADES DE CONCEDER LA LIB~RTAD SAJO PROTESTA, LA -
CUE SIGUIENDO EL ~ISMO RAZONAMIENTO ESBOZADO PARA LA LI3ERTAD -
P~OVISIO~AL 3~JO CAUCIO~. SE CONCEDERÁ ESTA, UNA VEZ QUE SE ANA
LICEN LOS REQUISITOS. PERO SEAr:os REALISTAS, WuÉ JUEZ O :~AGIS-
TRADO HA SIDO CAPÁZ DE CONCEDER ESTA LIBERTAD SIN EL PREVIO DE-

PÓSITO DE UNA GARANTÍA? 

PoR LO QUE HACE A LA LIBERTAD POR DESVANECI~IENTO DE
!JATOS LA MÁS USUAL, SI NO ES QUE LA ÜN I CA, COt~O INCIDENTE EN LA
PRACTICA JUDICIAL, CABE A~IANZAR, QUE NECESITAREMOS POSTERIOR A
LA FORf·~AL PRISIÓN, DEMOSTRAR POR PRUEBA PLENA E INDUBITABLi:, O -
QUE SE HAN DESVANECIDO LOS ELEMENTOS nUE SIRVIERON PARA TENER -
POR cor~?ROBADO EL CUERPO ::JEL :JC:LITO o LOS DE LA PRESUNTA f-<C:SPG:!
SP,31LliJ.l\D, SIN QU;.: HUBIEREN A?ARECIDO OTROS. HARÁN PRUEBA f'LEi~A

AC~ELLOS QUE NUESTRA LEGISLACIÓN CONTEMPLA Y ENUMERA; RECORD8~S 

QUE EL DERECHO, NC NECESITA COMPROJACIÓN Y EL HECHO si LA HA DE
NECESITAR, SIN QUE ESTE SUJETO A COM?ROBACIÓN EL PROPIO DERECHO; 
Y EL CARACTER 1 STI CO DE 1 NDUB ITABLE HEnOS DE ENTENDERLO CN10 - -
AQUELLA CIRCUNSTANCIA CUE NO NOS DEJARÁ LUGAR PARA LA DUDA. POR
LO QUE ES UN I~PERATIVO PARA EL JUZGADOR EL ANALIZAR SI SE HAN -
ANULADO LAS PRUEEAS QUE TO~~Ó EN CONSIDERACIÓN PARA DECRETAR LA-
FORt1AL PRISIÓN O LA SliJECIÓ~ lil PROCESO EN SU CASO. SIN QUE ÉSTO 
H1PLIQUE QUE 1\PAREZCJl.~' ~·!UEVAS PRUEBAS QUE FAVOREZCAN AL PRO:ESA
DO PORQUE ESTAS SERÁN "AT~~IA DE LA DEFINITIVA; HASTA ENTONCES-
PODRÁ ANAL! ZAR SE, Dr::qo ;;os ESTAMOS REF 1 R l ENDO PARA EL CASO DE LA 
TRM1ITAC!Ó"J DE ESTE, Jl. QU!? LAS r~IS''iAS '?UE EN UN MOMENTO SE LES -
CO~CEDIÓ VALOR, SEA~ A~ORA, ENDEBLES POR LAS DILIGENCIAS O INV~~ 
TIGACIONES REAL!ZAryAs POSTEq!O~~ENTE. 
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frHORA BIS~. ES N~CESARIO SE~ALAR CUE, EN LA PRÁCTICA' 

~~DICIAL, E~ ~UC~AS OC~SIC~ES, S~ OBSERVA 8UE LOS LITIGANTES - -

o DE.:p•sORES ~o PROf1U~VEN ESTC P!CIDEtiTE, Y SE ESPERM! H'l.STA - -

s~~TCNCJA, AU~CUE-TENGA~ EL~~E~TOS PARA ~ACERLO, YA ~UE CONSIDE

R:'\t!, ~N LA ·~AYORÍA DE LOS CASOS, r:I..!C: EL JUZGADOR ;-.JO LES VA A DAR 

LA qESOLUCIÓ~ INCIDENTAL O !MTERLOCUTORIA EN ~ORMA FAVORABLE, -

S¡ ·:~'DO POR ELLO 9UE ~STE I~JC IDE::TE ES POCO TRMHTABLE, PERO RE-

SULTA CLARO ~U[, A~TE TAL TEMOR, QUIZÁS FUNDADO O INFUNDADO, D~-

3ER[A DE HACERSE E~ LO POSIBLE, ADECUAR EST::: INCIDENTE COMO SI -

;.:.:ERA NECESARIO HACERLO VALER, O SEA COi•iO U;\ PRP!CIPIO DE AGOTA

;·¡::::•TO D::: RECURSO (O PRiriCIPIO DE DEFFIIHVIDAD , cm·10 SUCEDE EN 

L'\ ;:AIERIA DE MíPARO), PA::lA ~-J_;E ReSULTE u:·~A VC:F:lJADERA DEFEí~SA,-

YA ~UE ~L CRITERIO QUE SE TIENE.DE LA APLICACIÓN DE ESTE INCIDER 

TC, CONSIDERAMOS QUE, ES ~AL FUNDADO, PORQUE EL DEFENSOR NO - -

rc1: D~ IR CON LA MENTALIDAD DE ~UE NO VA A PROS?ERAR Y AL CON-

T~~~IO DEBE DE A~ORTAR LAS PRUEBAS INDUBITABLES QUE SE RE~UI~RE~ 

f~RA DESVIRTUAR LA PRESUNTA O PROSAJLE RESPOMSABILIDAD ~UE PU- -

'll-:RA TE~!ER SU DEFENSO, ASÍ C0~10 DESV I P.TUAR LOS ELEr~ENTOS DEL -

tl'::-1~0 DEL DELITO; PERO TM:S!Ét--1 CO~!SIDERA,'iOS Ql!E EL CRITEF:IO - -

~= LOS JUZGADORES, YA ESTÁ ESTEREOTIPADr, A CONSIPERAR SIEMPRE -

'.:IJ::: S::: DICTA L!N AUTO DET:::Rr~I~J.11TIVO, P·lVARIABLEI''E~lTE CQ;•;o PRESUNTO -

:r;POflSA~LE A u:~ H~PUTADO, w••sECUE~lTE~'E!'HE, CASI SI i:t·1PRE Se DE

cq:TA LA FOR~AL P~ISIÓN Y ~UCHAS VECES, AUNQUE APORTEN PRUEBAS -

:_¡~~, DEF<:;-.!SORES, PARA DESV I RTUAP. LOS ELEt·iEt'HOS D::: LA ~ORr;AL PR I -

r¡ó~. :::L JUZGADOR NO VARÍA SU CRIT~RIO Y LES CO~FIR~A NUEVAM~~-
T~ LA RESOLUCIÓN DEL AUTO DETER~I~ATIVO, ASf PUES, CONSIDERA~OS

~u~ IODOS ESOS FACTORES, EN LOS QU~ INTERVI~N~ TANTO LA CONDUCTA 

~;::Gu:;;:~JTE DE LOS DI::FENSOR!.':S, CO~~O EL ~.AL CRITEHIO DE LOS JUZGA

DORES, f-:N~ CO:HRL".lUIDO A QL;E :::STc INCIDci~TE NO Si:: TRAriiTE CON -

l·'l'Ci1.~ FP.ECUE:'-JC IA Y CON POCOS R::SUL TA!JOS FAVO,{AJLES, 

POR LO ':!JE Ve AL. H:c 1 X~!TE DE Acum.:LAC IÓN DE PROCESOS, 

rODE''OS ::Gi'iCLUIR, QUE ESTE T!E~·!E POR FI~,!ALIDAD, '::VITAR LA TARDAN 
-,1 y c:-o ;-¡ - - -

._: -. C!O,' D':: Dil.ICE~·:CI.'IS, AS! cor.-10 QíJE, EN UN MOM::::NTO DE--

r·;,::¡:·r:-'P.DO PUC:DM SL!qGI:i RESOLUCIWES CQ~HRADICTORIAS, YA QUE 
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DEBERÁ SER UN SOLO JUEZ EL r,>CE DEBE DE CONOCER DE LOS ASUNTOS,--
0 SEA UN SOLO I~ST~UCTCR, ~SI, CON ELLO SE PRETENDE UNA VERDAD~
RA ECONOMÍA REAL Y PROCESAL; SIENDO ESTE INCIDENTE UNO DE LOS -
POCOS QUE LA LEY DETERMINA QUE SE DEBAN TRA~ITAR POR CUERDA SE-
PARADA, IGUAL QUE EL I~CIDENTE DE SEPARACIÓN DE PROCESOS, Y EL -
DE EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, SIENDO ESTOS TRES INCIDENT:S, LOS 
ÚNICOS QUE LA LEY SE~ALA TEXTCALKENTE, QUE DEBEN DE TRAMITARSE -
POR SEPARADO, YA QUE EN LOS DEMÁS 1:-.JCIDEtiTES EN NINGÚN PRECEPTO
SE CONTEMPLA TAL SI7UACIÓN, CONSIDERANDO EN ESE SENTIDO OBSCURA
NUESTRA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL, CREEMOS REALMENTE QUE ESTE -
INCirENTE DE AcU~ULACIÓN, ES U~O DE LOS MEJOR REGLAMENTADOS EN -
NUESTRO CóDIGO PROCESAL DE LA MATERIA, CON LA ÚNICA OBSERVACIÓN
QUE DEBE DE INCLUIRSE UN ARTICULO O. UE SEÑALE EXPRESAiiENTE EN EL
CÓDIGO PROCESAL, ~UE LA ACUMULACIÓN SOLO ES POSIBLE Y EXISTE PA
RA ESTE INCIDENTE, CUANDO SE TRATA DE LA LLAMADA ACUMULACIÓN - -
REAL O CONCURSO ~ATERIAL DEL DELITO, YA QUE COMO SE HA ESTUDIADO 
EN LA OTRA ~:AL LLMADA .!\CUf'I,ULACIÓN IDEAL, !'JO LO ES ASÍ, SINO QUE 
ES UN VERDADERO CONCURSO FORMAL DEL DELITO GUE SE ANALIZA E~ - -
SENTENCIA DEFINITIVA Y LO HACEN VALER, LA DEFENSA Y/O LA REPRE-
SENTACIÓN SOCIAL, AL PRESENTAR SUS CONCLUSIONES, RECALCANDO ~U~
NO HA DE TENER EL CARACTERÍSTICO DE INCIDENTE ESTA ACUMULACIÓN -
IDEAL, DADO QUE SI BIEN ES CIERTO QUE TIENE RELACIÓN DIRECTA CON 
EL PRINCIPAL, TA~BIEN ES CIERTO QUE ~STE SE RESERVA PARA DEFINI
TIVA, POR LO QUE DE NINGU~A MANERA "OBSTRUYE EL PROCESOn, 

POR LO QUE HACE A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, PODEMOS 
ANOTAR: QuE LA ACTIVIDAD GENERADORA DE UN ILÍCITO TIENE CONSE- -
CUENCIAS DE AFECTACIÓN, MISt1AS QUE PODRÁN VALORARSE O EN SU CASO, 
INTENTAR CUANTIFICARSE, SI SE CAUSA UN DAAO, HEMOS DE ANALIZAR -
LA I~:T::~JCION!l.LID.'-\D O EN SU CASO LA ~I:::::USEr·!CJ.O¡. CABE RECORDAR -
LA EXISTENCIA DE DELITOS DOLOSOS Y CULPOSOS, LOS UNOS INTE~CI0-

~1.1\LES Y LOS OTROS ~1:::RAt::E~.;r::: I MPRUCEfjC I ALES, 

Es A~~~. CUA~DO A EF~CTO DE RESOLVER, T:::NDRE~OS QUE-
ANALIZAR DE31DAr:ENTE PARA LL:GAR A HACER UN DISTINGO DE LA RESPO~ 
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SABILIDAD CAUSADA PO~ U!: ~CTO !LICITO Y LA OBLIGACIÓN quE HA D~-

TENERSE PARA RERARCIR EL DA~O. ~XISTI~NDO CONCOMITAMCIA EN LOS -
PRINCIPIOS GENERADORES DEL D~RECHO qDJETIVO CIVIL, Y EL PROPIO -
DERECHO 4DJETIVO PENAL. ~ADO rUE EL ESTADO A TRAVES D~ SUS 0RGA-
~lOS FACULTADOS It1PO~iDR . .\ LA COR?.~CC I 6;-.: O SAilC I Ó~l .~ QUE Sl: :-tA HEC!-10 
~CREEDOR ~UIEN HA VUL~ER,DO LOS BIE~ES JUR[DICOS TUTELAR~s. PRO-
TEGIDOR A TRAV~S DE LA TIPI~ICACIÓM, Y POR OTRO L~DC, DET~Rr:I~ARÁ 
LOS OBLIGADOS Y C~A~TI~ICARÁ PA~A ~UE ESTOS CUM?LAN, 

ü~;A VEZ t;:UE, EL J:_¡¿z :,A'íU;(AL fJ.AYA DJ:liGIDO TODOS LOS
TR~,:~ITES DEL PROCEDIM!EíiTO, ESTA"lÁ ::N POSIBILIDADES DE DICTAR
LA ~UE CORRES?O~DA, DECRETA~DO, DADA LA RESPONSA3ILIDAD PE~AL -
D::MOSTRADA Y LA ELEMENTACIÓN CORPÓREA DEL DELITO, IMPONIE~DO LA
SA~CIÓ~ PRIVATIVA QUE A S~ CRITERIO CORRESPONDA, ANALIZANDO LOS
rfNIMOS Y MÁXI~OS ~UE EL PRECEPTO SE~ALA; ES AQU[, CUANDO ANALI
ZAR~ SOBRE LA PROCEDENCIA Y OBLIGACIÓN QUE LE RESULTE AL SENTEN
CIADO PA~A APLICARLE LA PE~A CORRESPONDIE~TE EN LA RE~ARACIÓN -
DEL DA~a. rt.IS~A QUE SERG.~ ::XISI3L'.: Ur~IC.ll.~PHE PG~ L/\ VI/\ Cl''IL.
DADO ~UE POR ~A~DATO CO~STITUCIO~AL, SE OBSERVA: u,,, NADIE PUE
DE SER APRISIONADO POR DEUDAS DE CARÁCTER ?URAMCNTE CIVIL,, ,u -

~MPERO, LA RESOLUCIÓ~ QUE SE DICTE EN EL PROCESO PENAL, HA~Á - -
PRUEBA PLENA, PARA QUE EN LA V[A CIVIL SEA EXIGI3L~ DE PLENO DE
REC~O, POR OT~O LADO, RECORrr.:rv:os GU:::, cor:o LO CO~lTE!v.PLA LA LEG !.§. 

LACIÓ~I F;:-:::.~L. EL ':J:::CUTOP. DE SA.'lCia:--!ES LO ES EL ::JECUTIVO DEL E.§. 

TADO, LU::::GO E::TONCES, :::s FACTIBLe ~UE Sl~l RECURRIR A UN JUICIO -
~JECUTIVO CIVIL, PODRÁ TRA~;ITA~SE A~T~ LA SECRETARIA DE ~INANZAS 
DEPEi'lDIE::rE DEL cJ~CUT!VO DEL ESTADO, EL cur;FLIIíiENTO De LA 03Ll 
GACIÓ~ CIVIL, DEL ACTIVO, CERIVADA DE LA SE~TENCIA PE~AL DE DON
DE LA PROPIA SECRETAR[A REGUE~IRÁ DE PAGO POR U~ PROCEDIMIENTO -
ECONÓMICO COACTIVO. S::: A~ALIZA, ~N TRATÁNDOSE DE TERCE~OS OSLI-
GACOS, ~Uc EN ~ST::: CASO, SE ~A3LA D::: RESPO~SA3ILIDAD CIVIL, PRO
IfEN I ~NTE DE DELITO EfJ LOS 0L's LOS DUE,7JOS C:? E~1P'ES.,S, SOC 1 eDADES, 
O P.S?-U?ACIO:!<.:S, RC:SPO:,ro;:::¡,~:·· 1)::: LAS CLI.~GAS .. E~l Ct.:.l.~!TO VE .4. LA AFE~ 
TACI6N ?ATqrr~NIAL CAUSADA ?CR EL PROC~SADO, CABE ESBOZA~ RUE El 

A~TICULADO co·.:cc:P.:'r::::!T';: 1\ ~ST~, SE':ALA ' LOS ASCE;•;nr::::-n:::s, TU:-C-
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RES Y CUSTODIOS Y DI RECTORES DE I NTERt!ADOS O TALLeRES, COt,10 OBLl 
GADOS A REPARAR EL DA~O, POR LOS DC:LTIOS QUE SUS DESCENDieNTES -
DISCÍPULOS O INCAPACITADOS QUE SE ENCUENTRAN BAJO SU AUTORIDAD.
ASPECTO NO COMPATIBLE CON LA CIENCIA PENAL, PO~QUE SE TRATA D~ -
SUJETOS INIKPUTABLES, LO QUE RESULTA REDUNDANTE EL OBLIGAR A Es
TOS, Y POR OTRO LADO, LA MATERIA CIVIL LO CONTEt~PLA. 

AHORA BIEN, EN CUANTO VE AL INCIDENTE, QUE GENERAN -
LOS IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES, ES DE CONCLUIRSE: "QUE 
A NUESTRA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL DEL ESTADO, LE FALTA SER -
MÁS CLARA Y PRECISA, YA QUE LAS CAUSAS DE RECUSACIÓN, SON APLI-
CABLES TA:>ITO PARA LA EXCUSA, COMO DE IGUAL MMERA SE CONSIDERA
COt!O IMPEDIMENTOS; ASIMISMO, ES APRECIABLE EN NUESTRA LEGISLA- -
CIÓN LOCAL DE LA MATERIA, rUE EL P~RIODC PARA QUE SE I~TERPONGA

LA RECUSft.CIO~!, ES DaíASIADO REDUCIDO, YP. QUE VA DESDE QUE SE DE
CLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, HASTA QUE SE CITA PARA SE~JTENCIA,

CUA~DO DICHO PLAZO PARA INTERPONERSE DEBERÍA SER MAYOR, PORQUE-
SI U~ FUNCIONARIO JUDICIAL NO SE EXCUSA DE CONOCER DE UNA CAUSA, 
DURANTE LA INSTRUCCIÓN Y RECIBE PRUEBAS Y DESAHOGA DILIGENCIAS,
QUIZÁS CON ELLO, EST~ PERJUDICANDO AL IMPUTADO, CUANDO NO SE - -
PUEDE RECUSAR, SINO HASTA QUE SE DECLARE CERRADA LA INSTRUCCIÓN, 
Y MIENTRAS TANTO LO ACTUADO LE PUEDE SER PERJUDICIAL AL SUJETO -
ACTIVO, YA QUE SI EXISTE LA CAUSA DE RECUSACIÓN, EL FUNCIONARIO
JUDICIAL, TENDRÁ LA PREDISPOSICIÓN U ANIMADVERSIÓN DE PERJUDICAR 
AL I~PUTADO CON EL DESARROLLO DE DILIGENCIAS EN LA INSTRUCCIÓN,
EN LAS QUE A LA MEJOR ACTÜA CON PARCIALIDAD, LÓGICAMENTE LA RE-
CUSACIÓN QUE SE PLANTEA SERÁ TARDÍA Y NO SERÁ YA TAN BENEFICA C~ 
~O SI SE PUDIERA HABER INTERPUESTO DESDE LA INSTRUCCIÓN," POR -
ELLO CONSIDERAMOS QUE, LA RECUSACIÓN r~ UN FU~CIONARIO JUDICIAL, 
DEBE SER PLANTEADA DESDE LA INSTRUCCIÓM, HASTA LA AUDIENCIA DE -
VISTA Y NO EN EL PLAZO QUE DA EL ARTICULO ~40 DEL CUERPO DE LE-
YES ALUDIDO CO~ ANTELACIÓN. 

0 0R LO QUE VE A LA ESFERA CO~PETEMC:AL, COMO INCIDEN
TE, PCr~t':GS ,~.Pl!~iTAR: ~UE CUM-:DO SURGE LA CONTROV1:RSIA RESPECTO -



D::: QUIEN PUE::Jc ACTUA'R eN LOS CASOS CONCRcTOS, SURGIRÁ EN ESTOS-

~'Io~·.:::~iTOS EL CONFLICTO COf1PETENC !AL, 

TENE~OS DICHO QU~, ~ST~ HA DE PLANTEARSE: ANTE LA AU
TORIDAD QU~ SE ESTIME COMPETE~TE, PARA QUE SE DIRIGA AL QUE CONQ 
CE DEL ASUNTO Y LE REMITA LOS AUTOS (I~HIBITORIA), O BIEN, DIRE~ 

lAMENTE ANTE EL QUE ESTÁ CONOCIENDO PA~A QUE ~STE A S~ VEZ LOS -
REMITA A QUIEN CO~SIDERE COMPETENTE (DECLI~ATORIA). 

~UESTRA LEGISLACIÓN POR LO QUE RESPECTA A ESTE INCI-
DENTE, ES CLARA EN EL SENTIDO DE OU~, EN EL ~SCRITO EN QUE HA DE 
SOLICITARSE (ESCRITO I~CIDE~TAL) PROTESTARÁ EL PROMOVENTE NO HA
BER EMPLEADO EL OTRO MEDIO, LO QUE ES ENTENDI~LE DA~O QUE EVITA
QUE EN CASO DE SER PROCEDENTE LA VIA INCIDENTAL, NO PUEDA ABAN-
DONARSE Y RECURRIR AL OTRO y, GARANTIZA EL 8UE UNA AUTORIDAD, 
SISA CONOCIENDO DEL NEGOCIO Y NO VAYA A RESULTAR QUE AMBOS SE D~ 
CLAREN INCO~PETENTES, DANDO PAUTA A LA RADICACIÓN DEL N~GOCIO 
Y GARANTIZANDO LA CONTINUACIÓN DEL MISMO. 

CONSIDERAMOS QUE NUESTRA LEGISLACIÓN ES ERRADA AL LI
~~ITAR EL QUE LA DECLI~ATORIA SE ENTABLARÁ POSTERIOR A LA INSTRU~ 

CIÓN Y ~UNCA DURANTE ~STA, ~STO PUiERE DECIR, QUE UNA VEZ AGOTA
DA LA INSTRUCCIÓN, FEN~CIDO EL PLAZO PR03ATORIO Y ESTANDO EL -
NEGOCIO PARA LA FORMULACIÓN DE COMCLUSIONES, HASTA ENTONCES, SE
PODRÁ INTE~TAR TAL VIA INCIDE~TAL, COSA QUE ~CS PARECE ABSURDA-
SI TOMAMOS EN CO~SIDERACIÓN QUE ANTE EL JUEZ QUE CONSIDERAMOS -
INCO~~PETE~.JTE SE 1-:N-1 REALIZADO TODAS LAS DILIGE~lCIAS ANTERIORES. 

CA3E HACER NOTAR ~UE DE ESTE PLA~T~AMIEN-
TO SURGE UNA CONCATENACIÓ~ CO~ OTRO INCIDENTE. TAMEI~~ CONTEMPL~ 

:o COf~O LO ES, LA .1\.Ct..:.'I~LAC 1 Ó~~, 

~S FACTI3LE LA CONFUSIÓ~ DE LOS T~R~INOS JURISDIC- -
c¡5;: Y COMPETENCIA, ~ECALCANCO CUE, LA UNA ES LA FUNCIÓN SOSERA
NA D~L ESTADO REALIZAD~ rEDIANT~ ACTOS PROYECTArOS A SOLUCIONAR-
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UKA LITIS V LA OTRA, ~S EL DERECHO QUE TI~M~ EL TITULAR DE UN -
ÓRGA~O ESTATAL, V SER CAPAZ POR SE~ALÁRSELO LA LEY DE CONOCER DE 
UN CASO CONCRETO CONTROVERTIDO; POR LO QUE POD~MOS CONCLUIR QUE
HABRÁ CONFLICTOS DE COMPETEN:IA ENTRE T~IBU~ALES DS UNA ~ISMA -
JURISDICCIÓN O SI SE LES QUIERE LLAMAR ÓRGANOS JURISDICCIONALES
DE UNA MIS~:A SOBERM!ÍA, V HA.'3RÁ CONF'LICTOS JURISDICCIONALES, U~!A 

VEZ PLAMTEÁNDOSE HIPÓTESIS CO~FLICTIVAS ENTRE TRIBUNALES QUE PER 
TENEZCAN A DIVERSAS SOBE~ANIAS. 

EN CUA~TO SE REFIEqE AL INCIDENTE DE SUSP~NSIÓN, PO-
DEMOS CO~CLUIR: QUE EST[, ES U~O DE LOS INCIDENTES QUE r1ÁS PRO-
MUEVE LA REPRESE~TACIÓN SOCIAL, VA 9UE EN LA PRÁCTICA, CONSTAM
TEME~TE, LOS IMPUTADOS S~ SUSTRAEN DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA,
V COMC PARA RUE PROCEDA ESTE INCIDENTE, BASTA QU2 LO PIDA EL MI
NISTERIO PúBLICO, FUNDADA EN LAS CAUSAS QUE SE CITARO~ EN EL ES
TUDlC PARTICULAR DE LA SUSPE~SIÓN, ADEMÁS DE QUE NO TIENE NINGU
~A FORMA DE SUBSTA~CIACIÓN ESPECÍFICA EN LA LEY, SINO QU~ AL CON 
TRARIO, EL ARTÍCULO 402 DEL CóDIGO PROCESAL VIGENTE EN EL ESTAD~ 
SE~ALA: "~UE EL JUEZ DECRETARÁ DE PLANO LA SUSPENSIÓN SIN SUBTAhl 

CIACIO~ ~IMGUNA". ASI~ISMO, ES DE CONSIDERARSE QU~ ESTE INCIDEN
TE ES UNO DE LOS MÁS SlfPL~S V SE~CILLOS, VA QUE SE PROMUEVE CON 
GRAN FACILIDAD PORQUE ~O ~E~UIER~ DE SU3STA~CIACIÓM ESPECIAL, EN 
LA PRÁCTICA ES POCO COI1Ü~, QUE LOS DEFENSORES LO PRO~UEVAN, VA -
~UE LA LEY EXPRESAr~E~:TE NO SEÑALA SI EL DEFENSOR LO PUEDE PRot10-
VE!~, PERO NOSOT!10S CO:'S If-ERAr~OS QUE SÍ PUEDE HACERLO, POR LA - -
SI~PLE RAZÓN DE ~UE ES PARTE PROCESAL EN EL JUICIO V ESTÁ REPR~
SENTA~DO AL ISCULPADO DENTRO DE ~S7E. ~HORA BIEN, HAY QUE TENER
PRESENTE, QUE LA FINALIDAD QUE PERSIGUE EL ~~INISTERIO PÜBLICO,-
AL ?ROMOVER LA SUSPENSIÓN, LO ES LA DE QUE NO EMPIECE A CORRER -
EL TERMINO DE LA PRESCRIPCIÓN EN FAVOR D~L IMPUTADO, O SEA PARA-
MANTENER VIVO EL PROCESO. 

CO~lSIDERA:lOS r,::_:;::: LA REGLAt'I;:;.¡TACIO;·J DC:LliJCIDENTE DE --
S~SPENSiÓH, ES t:IMIMA, V QU~ DeS~ D~ AMPLIARSE Y CO~PLETARSE CO~ 
OTROS DISPOSITIVOS, QU~ SE~ALC:N LA FORKA De SUBSTANCIAR$~ EN UN-
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CAi;PO DE ESTRICTO DERlCCHO, ASiri!S.'~O SE DEBE REGLAMENTAR, SI S:C:
DEBE PRot10VER EN LA CAUSA PRINCIPAL O POR CUERDA SEPARAD~\; SI-
TUACIONES QUE NO CONTEMPLA NU~STRA LEGISLACIÓN PROCESAL DE LA -
MATERIA, SIENDO OBSCURA AL R:::SP:::CTO. !JE IGUAL ~lANERA, CONSIDE-
RAMOS, QUE EL ARTÍCULO 39~ FRACCIÓ~ 111, DEL CUERPO DE LEYES 
ALUDIDO, EN SU ÚLTIMA PARTE DEJA UNA A~PLIA ABERTURA, YA QUE 
SEÑAL/l. ':'U::':, TArDIÉN PROCEDE LA SUSPENSIÓN EN LOS DEMÁS CASOS 
QUE LA LEY LO ORDENE EXPRESAMENTE. 

EN CUANTO VE A LOS INCIDENTES Ll..AfiADOS NO ESPECIFICAroS:-

~UESTRA LEGISLACIÓN °0R SER CASUISTA, CAE EN EXCLUSIQ 
NES, POR LO QUE RESULTA :'-!ECESAR I O, DEJAR ut!A SALIDA PARA EFECTO 
DE SUBSANARLE, eS ASÍ cor-;o SE f":ENC I O~!A: "Y LAS J:cf·~ÁS OUE s:::ÑA-
LMi LAS LEYES", ", , , Y LOS D:Z~';ÁS QUE DETERt': I ~~E EL CóDIGO, , , ", 
LOS l~!CIDE~lTES EN EL PROCEDH':IEi.TO PE~!AL NO ES LA eXCePCIÓN. 

E~; EL ARTÍCULADO ReFERIDO, HACE NOTAR QU2: PARA el CA
SO DE QUC: NO eSTÉN CONTeMPLADOS CUeSTIONES QUE NECESITEN TRÁMI
TE ESPeCIAL SE DESAHOGARÁN CONFORrlE A ÉSE CAPÍTULO. 

Así TENEMOS QUE PARA REDUCIR LA FIANZA, HABRÁ DE - -
SUBSTAi-JCIARSE EN LA VÍA INCIDENTAL; LO t1ISrl0 SUCEDERÁ PARP. LA -
PRESCRIPCIÓN, ~ULIDAD ETC. ACORDE A LO QUE SE HA DEJADO ANOTADO 
EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO. 

RESULTA CLARO QUE, NUESTRA LEGISLACIÓN HA CUEDADO NO
MUY ACORDE A NUESTRO TIE.lPO, DADO GUE HAN APARECIDO DISCIPLINAS 
:JUEVAS, DESt'Et1E~AM I E':TO Dr: t~ÁS Y ~~.~S "e I ENC I A", t:~UE MJT:.::R I OR- -
reNTE NO LO ESTABA~, O SI EXISTÍAN NO SE HABÍAN ~ESARROLLADO. 

ESTO ES A ~ESULTAS DE LOS ADELANTOS TÉCNICOS Y CIEN-
TÍFICOS. TAL ES EL CASO DE ?SICOLOGÍA, 3IOCUÍMICA, CI:::~CIAS - -
EXACTAS Y Dc1vÁS. lo QU;:: ;•:o FU~ PREVISIBLE D~BIDAME:JT[: Y LÓGICO
eS, H:C:f~OS DE :leC:': S ITAR t.:r;A AI:EC.if;C IÓ~!. 

Co~ EL scqGI'II~~TO J~ ~ST~S NUEVAS CIENCIAS, RES~LTA-



- I03 -

:.iN TA~;rc OBSOLETA AGUELL.~ F~ASE O IDEA D::: QUé ''EL JUEZ ES Pé:RI

TO DE PERITOS" DADO CU~ ~STE TE~DRÁ O PODRÁ OPTAR, EN CONSID:::-

RAR VALOR A CIERTAS PERICIALES Y CO~ :::STA IDEA, ~STE ES CONOCE

DOR DE TOCO ELLO. POR LO ~U~ PUEDE O ~O ACEPTA~LE. 

POR LO ~UE RESULTA P~~CTICO, LA ArECUACIÓN DE LA LE-

GISLACIÓN 0UE SE Ai:ALIZA, DA;mcLE. C~3!D~ A L.A.S ~!t..:EVAS T~CNICAS
CIENTÍFICAS, PA?.A Dé: SER POSIBLE QUE SE ENGLOBEN COMJ INCIDENTES --

ESP~CIFICADOS, ES DECin, TENGA~ U~A c:::NOMI~ACIÓ~ Y SE SUJETEN A 

U~!t. REGLM~ENTACIÓ~I E;·! LA LEY PROCESAL, ASÍ PUES, LA LEGISLACIÓN 

DE LA MATERIA, REcm:ocE CO~·~O ~~EDIOS DE PRUE?-A: LA co:~FESIÓN, -

D!CTAMENEs· 0 ERICIALES Y PRESC~!C!O~lt:S, EtJTRE OTRAS, SI~: QUE SE-

APRECIE LA INCLUSIÓN D~ LOS ADEL~~TOS T~C~ICOS Y CIE~TIFICOS, -

CL~.RO ESTÁ, r:-,uE ESTAr:GS !-'A3LNlDO DE LA COi..'IFIC.~CIÓ!'I DE J.93L LA 

ruE ES VISENTE EM ~UEsrqo ESTADO, ~IS!·~ ~UE MO HA IDO A LA PAR

co;! LOS t-.::ELA:nos Y C l E}:C lAS ~:E:-.JC IO~ADAS, ,45 Í PUES, EL JUZGA;)OR 

AL A:·:ALIZAR ALGl.JilA PERiCIAL CUE SE HA REALIZADO, CO~I LCS AVAiJ-

CES DE LA T~Ct!ICA MODER~A. PRODUCTO DE LA EVOLUCIÓN DE LA ERA -

ATÓ~ICA, LO QUE A LA VISTA DEL JUZG~DOR Y DADO LA JUSTIPRECIA-

CIÓN DE QUE SE HA !~VESTIDO, LE CONSIDERA EL VALOR QUE SU CRI-

TERIO LE DETERMINE, CADO QUE NUESTRO SISTE~A KIXTO DE VALORA- -

Ció;¡ IJ:::. LA ?RUEBA, EN L.~ ?'lOPIA LEY Y EN LA JURISPRUDENCIA, LE

CO~CEDEN A!~PLIO AR31T~IO PARA CONCEDERLE EL VALOR A LA P~U~BA.

SJE;'-!DO Ur-!A APf(ECIACIÓ~I ~':ERAi:E'IITE SUBJETIVA, Y AÚ~ ~':ÁS, INSIS- -

TIE~!DIJ SE !'A D~ ERRADICAR LA IDEA D!.': ~)UE, "EL JUEZ ES PERITO, 

DE PE~!Tc~··, DADO ~UE ~STE, ADOLECE DE TANT0S CONOCI~IE~TOS C0-

~0 L~ CIE~CIA DE QUE SE TRATE LO 'lEnt..:rEqA, 

?UDIERA RESI.:LTAq PR.li.CTICO (CE HECf-!0 SE Cot:PRCE:SA SU -

F:EsULTAr.o) :=L ;-.:JE, TAL cor~o ~~.:cE!)<: ::::1 L..~. L.EGISLACI6N ~~oRTEAr--1E-
R 1 C.C,'~A. S~ ':O~IT:::t1PLAN PREC 1 SAiiE(JTE COt~O 1 ~IC 1 DENT:::S; POR :=J ::~'iPLO, 

DAÑOS ¡·:t.; F. St:FRE EL n:TEC~::o, PE01JCC l DJ POR E!'!FC:RXl:DADES t~::~~TALES, 

eS D":C!R, AFF:CT.~C!Oi,li:S PSICOSCt':A-:-ICAS, C.UE, COfíC SE O:SSERVA, -

RESULTA EL I~P~RAT!VO D:: EL AVANCE DE LA :IE~C!A, PARA QU:: ~STA 
SEA TQfv',ADA CO~~O "::EUBA ?LEr:A, 
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AHORA B l :::tl,_ CotE l D~RA:·tOS OUE DE TODO LO i::XPUcSTO, CA-
3~ CONCLUIR MUY A NUESTRA ~A~ERA Y CON UN CRITERIO QUIZÁS ERRÓ
NEO, DE LA FOR~A QUE NOSOTROS HEMOS DENOI'l~ADO A LAS ScNCILLAS
APORTACIO~ES QUE CONSIDERAMOS PERTINENTES, COMO "OPI~IO~~S OPE
Rii.TIVAS", QUE PARA NOSOTROS SIG~JIFICAN EL RESULTADO DEL ESTUDIO 
REALIZADO Y QUE TRATAMOS SE~CILLAMENTE DE BUSCAR CON ELLAS, UNAS 
PEQUEAAS APORTACIOtiES A LA ~ATERIA , Y NO DE CRITICAR CON SEVE
R !DAD ALGUNA, LO REALIZADO POR UN GRUPO DE LEG l3LADORES O CON EL
AF.t\N DE ENSALZJl.RNOS, SINO CON LA HUt~ILDAD Y SENCILLEZ DE Sl~1- -
PLES ESTUDIANTES DE DERECHO, YA PUE A PESAR DE QUE SEA UN TRA-
BAJO PARA OBTENER EL RECONOCIMIENTO DE UNA CARRERA, NUNCA DEJA
REMOS DE SER uESTUDIANTES" Y ~UCHO MENOS DEL DERECHO, YA QUE A
TRAV~S DE LA REALIZACIÓ~ DE ESTE TRABAJO, NOS HEMOS DADO CU~~TA 
DE LA GRAN CARENCIA DE CONOCIMIENTOS QUE TEN~~OS Y DEL AYUNO -
(;,UE ESTAi'iOS E~! EL SABER JURÍDICO, PORC-lUE LOS CONOCH~IENTOS IW~i-

·cA ACA9AN DE ADQUIRIRSE, YA QUE CADA DfA SE APRENDE ALGO NU~VO 
Y NOS DAf.iOS · cun:TA M!TAGÓN l CA,'1ENTE DE QUE SABEr:os f1ENOS. .1\S! -
PUES, ANTE TAL SITUACIÓN, VAYAMOS A LO QUE HEMOS DENor:INADO - -
~OPINIONES OPERATIVAS", O SENCILLA~ENTE, APORTACIONES QUE CONSl 
DERAMOS PERTINENTES. 

'·OPii'IO!\IES OPER:HIV.l\S" 

!.-~S NECESARIO DE TRATAR DE INCLUIR EN LA LEGISLA- -
CIÓN DE LA f1ATERIA, ALGÚ~ 1 PRECEPTO QUE OBLIGUE A LOS LITIGANTES 
A QUE P~OMUEVAN LOS INCIDENTES, ~UE EN EL CASO SE ADECÜ~N. YA -
l;lUE SEGURAr:am: ELLO REDU:·::JARf-. :;:¡; FAVOR DEL INCULPADO. 

2.- BUSCAR LA ~ANER4 O FORr~ DE QUE SE I~CLUYA~ NUEVOS 
ARTÍCULOS EN LA LEY P~OC~S~L PENAL DEL ~STASO, PARA GUE SEA MÁS 
CLARA Y COI\'1PLETA, Y'l. ':'UC TH:r:E LAGU~'AS Y ;:r SE 1 ALA CUÁNDO HAN -
DE ?ROMOVERSE LOS INCIDENTES, EN LA ~ROPIA PI2~A DEL PRI~CIPAL, 

O CUÁ:·lDO POR CUERDA SEPARADA, O SE.~ Cl!AW:OO SE :=om~.A. CUADERNO -
I~CIDE~TAL O TAMBI~N D~NO~l~AOO CUAD~R~ILLO, POR S~R ACCESORIO
AL PRINCIPAL. 
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3.- cXCLUI~ DEL CAPÍTULO DE INCIDENTES, EL DERECHO -
QUE SE TIENE A LA LIBERTAD PROVISIO~AL BAJO CAUCIÓ~, YA QUE CO
MO LO HEMOS CO~SIDERADO Y FUNDADO EN EL ESTUDIO PARTICULAR DE -
ESTE, NO ES UN INCIDENTE PROPIAMENTE, SINO UNA GARANTIA CO~STI
T!JC 1 O~!A L. 

4.-QuE SE EXCLUYA DEL CAPÍTULO DE INCIDENTES DEL Có-
DIGO PROCESAL PE~AL DEL ~STADO, DE~OMINADO uiNCIDENTES CRIMINA
LES E~ JUICIOS CIVILES", YA QUE LA CONDUCTA ILÍCITA QUE SURJA -
EN UNA DILIGENCI~ O ACTUACIÓN DE CARÁCTER CIVIL, HA DE CORRES-
PONDER A LA REPRESENTACIÓ~ SOCIAL, EN SU CARÁCTER DE INVESTIGA
DORA, ELEMENTAR LA CORRESPONDIENTE AVERIGUACIÓN, Y VER SI DICHA 
CONDUCTA ES TIPIFICA3LE O NO POR EL CÓDIGO PENAL, PERO LÓGICA-
MENTE TODO ELLO POR SEPARADO DE LA CUESTIÓN EN LITIGIO QUE SE -
TRAMITA, CONSECUENTEMENTE SE HA DE DETERMINAR SI PROCEDE O NO -
EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PROCESAL PENAL, ~UE SI 3IEN ES CIERTO 
QUE SON HECHOS QUE SURGIERON EN U~! PROCES0 CIVIL, TM1EIÉN LO -
ES QUE DICHOS HECHOS PUDIERON HABER SUCEDIDO EN UN PROCESO LA-
BORAL O ~~RCANTIL, PORQUE LOS HECHOS QUE SEAN TIPIFICABLES COMO 
DELITO, PUEDEN NACER EN CUALQUIER PARTE Y EN CUALQUIER PROCESO
DIFERENTE AL CIVIL, Y NO DEBEN TENER NINGUNA RELACIÓN CON ~STE, 
O SEA CON LA CAUSA PRINCIPAL QUE SE VENTILA Y SI EN CAMBIO DA-
PAUTA PARA UNA CHICANA EN EL NEGOCIO CIVIL, RETARDA~DO LA CAUSA 

5.- TAMBI~N CONSIDERAMOS, QUE DEBE DE SEAALARSE CON -
PRECISIÓN EL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DE CADA UNO DE LOS IN
CIDENTES Y EL T~RMIMO PARA ELLO, YA QUE LA LEGISLACIÓN DE NUES
TRO ESTADO, DEJA UN GRMJ A'31 Sf'10 AL RESPECTO, PORQUé HABLA DE -
PERIODOS O ETAPAS QUE SUCEDEN eN EL PROCESO, Y NUNCA EN TERMI-
'iOS CONCRETOS. 

CONSIDE~AMOS QUE DE3E DE REF0RMARSE EL ARTICULO 4~1 -
D:: LA LEY PROCESAL DE L.~. ~:AER I A, EN C:JM!TO Ve AL PLAZO PARA -
INTERPO~'ER EL I~·.!CiDE~ITE 0E W::CJS.J.\CI~~l, Y QUt: DiCHO PU\ZO s:::A DE 
LA I~STR~CCICN, HASTA LA AUDIENCIA DE VISTA. YA QUE DE NADA SIR 
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VE RECUSAR A UN FUNCIONARIO JUDICIAL, DESPU~S DE QUE SE HA CE-
RRADO LA INSTRUCCIÓN, Y SE HAN APORTADO LAS PRUEBAS, POR LO QUE 
EL JCEZ PUDO HABER PERJUDICADO AL INCULPADO DESDE ESE MOMENTO,
y SI VAN MAL RECIBIDAS LAS PRUEBAS O DESAHOGADAS, LÓGICAMENTE -
YA ESTÁ MARCADA LA PAUTA, PARA QUE EL JUEZ S~f!TENCIADOR DICTE
UNA SE~TENCIA CONDENATORIA, LUEGO E~TONCES, DEBE DE AMPLIARSE -
~L PLAZO PARA INTERPONER EL I~C!D~~TE. 

7.- TRATÁNDOSE DE COMPETENCIA, POR LO QUE RESPECTA A
LA DECLINATORIA, ES OBSOLETO Y AMACRÓNICO QU~ NUESTRA LEGISLA-
CIÓN !!:PIDA SU TRA~ITACIÓN ANTES DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓ~, DA
~0 QUE CO~O INCIDENTE NO SERÍA EN ~ADA ÚTIL, PORQUE HASTA LA -
FORMULACIÓN DE CO~CLUSIONES, PODRÁ DECIDIRSE SU PROCEDENCIA; Y
POR LEGISLACIÓN COKPARADA, LA DEL iliSTRITO FEDERAL ADMITE TAL -
SITUACIÓN, EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCEDIMIENTO E INCLUSIVE -
LA CO~T~~PLA COMO OFICIOSA, LO QUE NO SUCEDE EN NUESTRA LEGISLA 
CIÓN LOCAL. 

S.- ?UE SE LES CONSIDERE UN VALOR A LOS ADELANTOS - -
T~CNICOS Y CIENTÍFICOS, APEGADO AL DESARROLLO DE LA CIENCIA QUE 
TIENEN. 
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